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INTP.ODUCCION 

El presente traLajo tiene por objeto p~esentar una 

descripclón del sistema flnanClero nacional y analizar su in

fluencla en el desarrollo económlco del país. 

Para ello, se hace un estudio de las il1stituciones pú

blicas y privadas que componer. el sistema 9 tal como 10 tenemos 

en la actualidad, comentando sus objetivos y las posibilidades 

que tienen de llegar a cumplirlos; también se intenta estable

cer aunque someramente y en los casos que 10 amerita, las condi

ciones económlco-polítlcas que proplciaron el establecimiento de 

tales instituciones. 

En el campo bancario, se hace una breve reseña de la 

situación del país antes de que se fundaran los primeros bancos, 

de las dlstlntas gestlones e intentos para fundarlos y de los 

beneflcios que el país derivó del funcionamiento de tales casas 

bancarias. Con respecto a las autorlzaClones concedldas y a los 

-, 
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bancos que operaron en el país~ solamente se presenta un resu

men cronológico, ya que eXlsten trabajos muy amplios e intere

santes 9 que forman parte de la bibliografía consultada, los 

cuales pueden auxiliar con información abundante 9 al estudio

so de los aspectos históricos de este tema. 

La Banca Central en el pals se analiza desde las ges

tiones para su organlzaclón, describiendo la sltuación que con

frontaba el país a prlnc;plos de este siglo, y cómo se creó la 

sociedad anónima orlglnal, las funciones y atribuciones que se 

le encomendaron y la forma en que se cumplieron los propósitos 

de su creación; luego, las circunstancias que dieron origen a 

la nacionalización de la Banca Central y las nuevas atribucio

nes de la institución que actualmente rige la polltica moneta

ria y credltlcla del país. Al comentar los instrumentos de re

gulaclón aSlgnados por la Ley al Banco Central, se establecen 

ciertas comoaraciones con la situaclón que confrontaba la ante

rl0r sociedad anónlma con su Ley dictada en una época en que 

predominaban pru1clploS de economía eminentemente liberal y se 

colocaba a la empresa privada frente al Estado como si fueran 

entes que persiguen intereses opuestos. 
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Por estar incorporada al Banco Central la Superinten

dencia de Bancos y otras Instituciones Financieras, organismo 

encargado de vigilar y f1scc'izar el funcionamiento y las ope

raciones de las institucl0nes flnancieras, se incluye dentro 

del capítulo que es~udla lo regulaclón del sistema financier0 9 

un título relat1vo a la l~gislación bancaria y a los med10S de 

control de las instituclones, de que dispone el Banco Central 

a través de la Superlntendencla. Este aspecto se trata de ma

nera superficial, por su l1mitaaa relac1ón con el objeto gene

ral del trabajo; S1n desconocer que podría ser te~a especial 

para un trabdJo interesante. 

La parte final trata de describir la importancia de 

una coordlnac1ón de la acclón estatal, con el sistema financie

ro, las fuentes de recursos de que el sistema dispone y las po-

slbil1dades de encauzarlas hacia el financiaQiento de programas 

de desarrollo económico. Se concluye con algunas proposiciones 

de política cred1ticia, que constituyen inquletudes surgidas al 

apreciar los efectos de las prácticas financleras usuales en 

nuestro medio y cuya conveniencia podría estud1arse más a fondo, 

como medio de que partlcipe más efectivamente el sistema finan

Clero en el papel que le corresponde en la economía. 

iJjayo de 1970 

Nota: Lo.ó nt1melW.ó qu.e apalLec..en entJu¿ paJc.énteó.l6 en el dlUJaJcJW
Uo de lUJte tJtabajo, inckc.an. la JU¿óe.JU¿ncid o. la¿, obJuU¡ que. 
.óe han c.on.óu.Uado; .óegún Ltóta. blbUogJtá.fr<.c..a. qu.e. apaJr.ec.e. 
al.. filna.R.. 



1.- EL SISTEI'íA FINANCIERO 

a) Lindes del sistema financiero. , 

~n un lenguaje amplio, podemos decir que el sistema 

finan~ero comprende todas aquellas empresas o firmas cuyo ob-

jeto de operación (su mercancía), es el dinero. Dentro de es-

te concepto, se l.ncluyen tanto las instituciones bancarias co-

mo las empresas que se demcan al crédito no institucional, cu-

yo número y características de operación es difícil de determi-

nar. El campo del sistema es diverso: prestamistas privados, 

casas de cambio, montes de piedad, compra-venta de valores y 

bolsas de valores, insti tuCl.ones de ahorro puro y de ahorro con-
o 

tractual, casas bancarias, etc. 

Por cuanto el crédito no institucional carece de re-

gulaciones y su comportanuem:o es difícil de orientar, medir y 

calificar, suele ser considerado cama el mercado negro del di-

nero. y es que con el mnero sucede como con cualquier otra 
- I 

mercancía. existe una oferta y una demanda, un mercado más o 

- 1 
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menos perfecto y los preclos de equilibrio correspondientes 
I 

que se manlflestan en tasas de cambio o de interés o en otros . ' 

márgenes de utilidad. Cuando existen disposiciones legales o 

convencionales, que regulan los precios q12e se pagan por el uso 

del d:Lnero, a niveles que no satisfacen las condiciones reales 

de mercado, la oferta y demanda tienden a sustraerse del merca-

do organizado formando el mercado negro. 
"~, 

" .' 

Al estudiar el slstema financiero, sl 'bien se deben 

tener presentes los efectos del credi to no lnsti tucional, la 

atención se concentra sobre lo que podríamos considerar propia-

mente como sistema credi ticlo o fiduciario, o sea el conjunto 

de instituciones que hacen llamamientos al ahorro del_público 

en forma masiva, para flnanciar con esos recursos y los propios, 

empresas de diversos géneros que participan en el des~llo 

económico nacLonal. La lffiportancia de estas empresas en rela-

ción con las otras formas de concesiónr:de crédl to, estriba en 

el hecho de que éstas se vuelven intermediarias en el mercado 

flnanciero, C'anallzando los ahorros de I un sector de la población, 
• 

hacla otro sector que como empresarios o consumidores, están en 

~ posibilidad de utilizar de inmediato esos recursos, pagando por 

su uso. Por este medio, las instituciones de crédito acercan 

la oferta de d:Lnero consti tuída por los ahorrantes, hacia la 

",. 

, ...... ::::.. 

" 

1 ,r' 

.... 
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demanda del mismo formada por los hambres de empresa. 

La Ley de Bancos, en su Art. 2 da el siguiente concep

to de lnstltuciones de crédito: .1.6e c.aJtadvu.zan plLÚ1.ci.pahnen-te 

pOIL .6 u papel. de. -tn-teNt1edtaJu.a6 en el melLcado 6-{.nancúeJt.o, en el 

cuete. actúan de. maneJt.a. habduai., hauendo UamamLen-to a.f. púbUco 

pa.Jt.a. obtenelL nondo.6 a tJt.a.véó de opelLacúoneó pa6'¿V(l6 de clLédito p 

talu como R..a,' Jtecepci.6n de. d.e.p6.6ao_.6 o la e.mi..6,¿6n y coR..ocaci.6n 

de :tf.;tulo.6 c.lLecú.;t.{.uo.6, con 06 j do de. ut;,U,{,Za.IL lo.6 Jr&CU/L6 0.6 ah-t 

obtel'/.,(,do.6, to-ta.f. o pa.ILCA.almen-te,' en opeJt.a.cúoneó ac.;t.[va-ó de. cJc.f.

cUxo o '¿nve!t.6.¿6n" (1) 

b) ~~}ntegra~~~~ d:l sist8J-na fin~ri:~-:~~naci~~~-;] 
, 

El sistema financiero naclonal que, hasta mediados 

del siglo, aparecía todavía incipiente, ha llegado a ser con el 

correr de las décadas del clncuenta y del sesenta, un sistema 

reaJ.mente complej o; no tanto por el número de instituciones que 

lo forman, cuanto por la variedad de sus características de or-

ganlZaClÓn y de los objetivos de las mismas. 

El sistema está formado por( bancos, nacionales y ex

tranjeros, pÚbllcos y privados; canpañías de seguros privadas, = 
naclonales y extranjeras, otras compañías prJ"vadas para finan-

, 
,,' 

> 1 

", 

~ 

~ 
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ciar empresas, etc. (Ver Cuadro No. 1) 

El Estado ha fundado organismos destinados a finan-

ciar determinadas ramas de la economía como son la industria, 

la producción agropecuaria y la construcción y adquisición de 

vivienda. Estos organismos operan en forma de instituciones 

de derecho pÚblico, descentralizadas del Gobierno Central, con 

patrimonio proplO y adminlstración conjunta de dlversas ramas 

del Poder Ejecutivo, a veces con partlcipación del sector pri-

vado y otras puramente como sociedades privadas. 

Tenemos en p~er lugar los Bancos que, con el Ban-

ca Central de Reserva, constituyen el núcleo alrededor del 

cual se desenvuelve todo el sistema. Operan en el país cinco 

bancos comerciales privados, dos sucursales de bancos extrenje-... -' ..... _~ 

ros y un banco hlpotecario organlzado como socledad anónima de 

conformidad con una Ley del Estado que regula de manera espe

cial su orgaDlzación y sus funciones. Más adelante se presen-

tan algunos detalles relativos a la fundación de algunas de es-

tas instl tuciones. Sus nombres son: 

Bancos Comerciales Privados: 

Banco Salvadoreño 
Banco de Comercio de El Salvador 
Banco AgríCOla Comercial de El Salvador 
Banco Capitalizador 
Banco de erédl to Popular 
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Sucursales de Bancos Extranj eros: 

Banco de Londres y Hontreal, L td. 
Fl.rst Natl.onal Cl. ty Bank 

Banco Hipotecario: 

Banco Hipotecarl.o de El Salvador 

El Banco Capi talizador, opera además un departamento ¡: 

de capl.talizacl.ón de ahOrTOS (ahOrTO contractual), actividad 

en la cual se rl.ge por la Ley de Empresas de Capitalización 

(D.L. No. 113 del 2 de octubre de 1935) y su Reglamento. 

En el negocio de seguros, hay cuatro compañÍas salva-

doreñas prl.vadas, que opt::ran en seguro de vl.da y seguros de da-

ños: 
\, 

La Centro Americana, S. A. 
Compañía General de Seguros, S. A. 
Seguros e Inversiones, S. A. 
La Auxl.liadora, S. A., (que cubre sólo vida y fianzas) 

El 6 de septiembre de 1968 dejó de operar la compañÍa 

Inversiones Comerciales, S. A., por haber sufrido graves pérdi

das en sus operaciones. Por Decreto Legislativo No. 403 del 17 , 

de junio de 1969, se declaro de l.nteres social la cancelación 

de las obligaciones de dicha empresa y se autorl.zó ~ Banco Cen

tral para concederle un préstamo hasta por seis millones de co-

lones, aL 2% de interés anual y a 5 años de plazo, que le penni-
.. 

t1.era recuperar la parte de su déficit que representaba una pér-



-1 
I ~ -

---1-

I 
Salvadoreño 
DEI C5!lGre~O 
Agrfc~!a Co~erclal 
Capital hadaN -
Crédito PGpular 

AiiEtlV A:i DE BAhCOS 
EXmAU.JEROS 

Os lOl'ore" 1 f!Uñt,'a.tl 
Fu'!!i Nti~follel CHy B::nk 

inétltuto Sal~adoreño de 
Foesfitü Indüstrlal 

eM~CO 
CrnmAl DE RESERV, 

OE El S4lVAOOO 

-l-S-GtilltffJ-A!!l&Y'"l cana----I 
COlllPáii1a GeMF'31 ds Saguros I 
Sag!lros e ! fi\l~rsl Ol'.eS 

L la :!.{!ni,ad3r~ = J 

CAPIT~.ulActON 

/ .,..Bru'lCO CapHalh3áilf 
// ~~~--~--~ 

// 

/ 
iTúC¡6ijES Fi~~UCIER~S 

Pi¡IVADAS 

01 VERSAS I 
tina~tie?a ci~ Oessrrollo I 

a tnversión 
F i nanci eró us la P efiuella Espres; 

I financiera P.obl~ 
¡ Bt/1iH! 11: \!:~GI'~S , I 

AGE~CIAS DE GOMfA~¡~S 
EXíRANJ~RAS DE SE~bROS 

nlSlITUCIOOES fl~AfiCIEn'$ QUf: 110ZAU DEl' " " I 
t~CESICN ESPECI~l OEL [STAOO CQ~pañfa Sdl~a~orepa de [e~6 I 

......... L", "",,"' ''"0,",,' = u='n"""J 

, o _ " C" '-"~ 

fadC.faGtÚfi C!> Gaja~ dé Cr€<hh. i 
l 

_ "'" - -, , n .=' 

I~ 

">,MayocS~ 1270 
Ll 



.. 

- 7-

dida para el pÚblico. Desde el 26 del mismo mes se comenzó a 

cancelar sus créditos a los cllentes, liquidándolos domo si 

sus contratos se hubieran terroinado por voluntad de éstos, to

do bajo la administración de un Interventor del Banco Central. 

Al 31 de diciembre de 1969 se había pagado un 91% de la cant~

dad que adeudaba la compañÍa al entrar en v~gencia él Decreto 

Leg~slativo indicado. 

Además de las mencionaQas compañías, operan en _el 

país las sucursales de compañÍas de seguros extranjeras que 

se detallan en el Cuadro No! 2) con especificac~ón de los ra-, -

mos de seguros que cada una de ellas cubre . 

Justifican mención separada, las ~iguientes emp~-
o 

sas que cubren campos part~culares de financiamiento: 
-' \ - ... 

,-' 

F~:nanciera de Desarrollo e Inversión, S. A., empre-

, sa pr~vada constituída el lo. de abril de, 1965 c2n objeto de 

f~nanciar empresas a mediano y largo plazo,. otorgar préstamos 

de desarrollo a plazos adecuados e invertir en lqs, misrnas, p~ 

curando incrementar, fu vers~ficar y racionalizar' la: producción 

del país. 

"-

1 Cooperat~va Algodonera Salvadqreña, L:t.mitada. Socie-

dad de índole privada, de forma cooper~tl va, organizada por es-

i, 

", 

~J 

, '" 
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cri tura PÚl?ll.ca celebrada ellO de julio de 1940. Su objeto _ e_s 

lograr una regulación eqm tatl va de los precios, centralizando 

la producción del algodón y de la semllla del mi~mo~ para bene

flciar los, transformarlos o venderlos; y proporcionar crédito 

a sus asociados. Por Decreto Leglslativo No. 50 del 14 de ITayo 

de 1942, se autorlzó en forma excluslva a la Cooperativa, para 

vender el algodón que deba consumirse en el país, y por D. L. 

No. 217 qel 28 de diciembre de 1946 se dlspuso que toda exporta-

ción de algodón deberá hacerse por conducto de la misma insti tu-

. ., 
Clon. 

Federaclón de Cajas de Credlto, una asoclación de ti

po cooperativo, que agrupa a las Cajas de Credito Rural, forman-

do el slstema que está regido pOI' la Ley de Crédito Rural_ de 22 

de diciembre de 1942 y que t~ene por objeto proporclonar credi-

• to en condiClones favorables a los pequeños propietari~s~ a~i

colas e industriales. ActualTIlente funcionan en todo el país 39 

Cajas de Crédl to Rural, incorporadas al sistema. 

Compañía Salvadoreña de Café, s. A., entidad autori-

zada por el Estado en forma de empresa privada, por Decreto Le

giSlativo No. 71 del 11 de noviembre de 1942 l~cual se creó 

corno medio para lograr la regulaclón interior de los pre~os 

del café y corno organlsmo encargado del cumplirnlento del Con-



CUADRO No. 2 

~ Vl CI) 

H Q) \l) CI) 

Q) o r-i '. Q) 

~ Po ro • +> s:: .p H 
<!I 'O o CI) o o CI) 

..... ctI rl ~ ro e; Po o tf.l 

~ 'O CI) 'O o CI) ~ C!l 
RAMAS DE NEGOCIOS EN QUE CPERAN LAS rl Q) o ro .p ¡:: N 

~ r-i ..... ri rl ~ ro p:; :<?; 

COMPAÑIlI.S DE SEGURtS EXTRANJERAS ~ rl o 'O r-i H ¡:¡ H 7il H s:: c:: E-< I/l :::- I/l Al Q) CI) o I%c 
Q) CI) o I/l e ~ ' H 
.p s:: ~ .=i ctI r-i +> s:: o o ;::l o o 
Q) PobO s:: o e; 

'O I/l I/l '.-1 'rl rl 
.-1 Q) <!I ~ .c: +> o t:x:p:! ~ 'rl 
o H -=: .\1l 

T O TAL 3 9 1 11 6 6 7 2 , 

1.- Pan Amer~can L1fe Ins. Co. x x - - - - - -
2.- La Confederac1ón del Canadá 11 y x x - - - - - -
3.- i\mer~can L~fe Ins. Co, 11 x x - - - - - -
4.- All~ance hssurance Co, Ltd. - - - x - - - -
5.- Amér~ca Compaftía General de Seguros. S. f •• - - - x x - x -
'6.- Cornrnerc~a1 Un~on Insurance Co. - x - x x x x -
1·- General Acc~dent F~re and L1fe Assurance Corp. 

Ltd. - - - x - x x -
8.- The Hanover Insurance Co. - x x x x x x x 
9.- He1vet~a Compañía Su~za de Seguros - x - x x x x x 

10.- Llcyds de Londres lV - x - x - x x -
11.- The Netherlands Insurance Co, - x - x - - - -
12,- The Northern Assurance Co. Ltd. - - - x x - - -
13.- Royal Insurance Co, Ltd. - x - x x x x -
14.- The Yorkshirc Insurance CO'I Ltd. - - - x - - - -

~, . 
, 

11 ~pera el ramo de Accidentes y Enfermedad ún~camente como complemento del Seguro de V~da. 
y Efectúa solamente operaciones de cobro de pr1mas y pago de reclamos por med10 de su representante 
lV Hay en el país tres representantes de Compañías Extranjeras gue venden segures de Lloyds. 

TOMADO DE: ESTADI~TICAS, S~GUR9S, FIANZA~, CAPITALIZACICN, 1969. SUper~ntendenc~a de Bancos y 
~l 
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vemo Interamericano del Café J del cual nuestro páÍs Tormó· par-- . 

te. Para la e~tabilizaClón de los precios, la compañía mantie-
. 

ne agencias en todo el país para la compra del café y otorga 

credi tos a los productores, beneficiadores y exportadores. A • 

su vez, tiene sus proplOS beneficios y efectúa exportaci;he~ 

del producto. Actualmente, está creado un organismo gubernamen-

tal llamado Departamento Nacional del Café, que es la autoridad 

encargada de vigilar el cumplimiento del Convenio Internacional . 
del Café que rige la comerclállzación de ese grano. 

(~ 

AsociaClones de Ahorro· y Préstamo, instituciones or-

ganlzadas de acuerdo con la Ley de la Financiera Nacional de la 

Vivienda y sujetas a la fiscallzación de ésta. Están faculta

das para reciblr' depósitos de ahor.ro y para hacer presfamos,con 

objeto de facllltar los mecb.os financleros adecuados par~ cons

truir, adquirir, reparar o meJorar vivlendas cuyo valor tasado 

no exceda de ~25.000.oo. Pueden constltuirse como sociedades 
,~ 

cooperatlvas o corno socledades anónimas. Solamente se han es-

tablecido tres de este Ultimo gér;ero, que son: Atlacatl,' ~ ~, 

Construcción y Ahorro, S. A. (CASA)-y Crédito· Inmobitiario,.-S,.-

A. (CREDISA). 

El Estado ha organizado los medios apropiados para 

, 
'1 
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proporcionar ayuda financiera a los distintos campos de la eco

nanía que más lo requieren. Para ello ha establecido insti tu

ciones autónomas con patrimoDlo propio y que además pueden reu

nir fondos por medio de prestamos o en otra forma, para atar-

gar ayuda financiera para el desarrollo de proyectos que son 

de beneficio económico para el país. La participación directa 

del Estado en el financiarnlento de empresas privadas, constitu

ye un adelanto solamente alcanzado en la década de los rcincuen

ta y con bas" en la ConstituClón política (Art. 121) q{¡e auto-
• 1, 

r~za la·separac~ón de bienes de la Hacienda Pública para el es-

tablecirniento de esa clase de instituciones. 

Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial (INSAFI). 

-:1 

Fué creado por D. L. No. 1939 del 23 de Septiembre de 1955 cano 

Instituto Sal vado~;ño de Fomento de la Producción (lNSAFOP) y corno 

tal pOdÍa part~cipar en el financianuento de actividades, tanto 

agropecuarias como ~ndustr~ales. Por Decreto No. 497 del 22 

de Diciembre de 1961 se sustituyó aquella Ley, reduciéndose el 

campo de acción del Instituto al fomento d~l desarrollo indus-

trial y se le cambió ncwbre al Instituto. ' El INSAFI está auto-

rizado para hacer toda cl~e de operaciones en valores, para 

conceder préstamos a plazos hasta de 25 años y para el estable-

cJJI1Íento directo de empres~ indu~qtr~a~es. I De acuerdo con su 

ley de creación, el Instituto t~ene por objeto servir de instru-

~ 

, ~ 
l ' 
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mento activo del Estado en la realización y financiamiento de 

planes nacionales encam1nados, en general, a promover el desa-

rrollo industrial de El Salvador. Está autorizado para parti-

cipar activamente en inversl.ones en tí tulosvalores , conceder 

préstamos o garantías y establecer directamente por su propia 

cuenta empresas industrl.ales. ~ característica particular de 

los créditos otorgados por lNSAFI es la de que toda empresa fi-

nanciada estará sujeta a supervisión y control de parte del Ins

tituto, y éste debe cerciorarse de la capacidad económica y fi-

nanciera, la competencia adml.TIl.stratl.va y la responsabilidad 

moral del solicl.tante para cumplir con sus obll.gacl.ones; la en-

trega de los fondos debe adaptarse a las necesl.dades del prés-

tamo y el pago de ~ortizaCl.ón e intereses deberá distribuIrse 

convenientemente en el plazo de acuerdo con el proyecto que se 

esté fl.nanCl.ando. . ' 

~dministración de Bienestar Campesinot(ABC). Por medio 

de la Ley de Bienestar Rural (Decreto No. 457 del 11 de diciem-

bre de 1961), se creó la oAdministracl.ón de Bienestar Campesino 

(A.B.C.), l.nstittltO autónomo creado para elevar el nivel/de' ~~

da de los agricultores mediante un amplio programa de crédito 

supervisado y técDlcas adecuadas ~pa aumentar la producción 

agrícola. ~us objetivos son amplios p~es cornprende~.una ayuda 

t' 
'~ 
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al campesino en la planificación de la explotación agrícola, ' 

debe procurar una mejora en los s~sternas de tenencia de la tie-

rra, mejorar la sé11ubr~dad amb~ental~ fanentar cooperativas, 

etc. 

Financiera Nac~onal de la VivJ.enda (F.N. V. ). Fué crea-

da por D. L. No. 282 del 13 de marzo de 1963 con objeto de IIfa-

cili tar a través de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, la 

adquisición y conservación de viviendas al mayor número posible 

de Jarru.lias de bajos y medianos ingresosll, no deb~endo exceder..., 

de Cl:25.000.oo el valor de las viviendas. Sus funCJ.ones princi--_ ... _ ) ~ 

pales son propiciar la creacJ.ón de las asociaciones de ahorro 

y préstamo dándoles Id asistencia financiera y técnica y vigi-

lar y fJ.scalJ.zar su funcionarnlento; lasegurar los depósitos que 

se efectúen en dJ.chas asociaClones y asegurar los créditos hi-

potecarios que las mismas concedan, para fomentar el desarrollo 

de un mercado secundario para dichos credi tos. La Financiera 

constituye el núcleo central del sistema de la financiación ce 

~ , 

viviendas que lo componen las Asociaciones de Ahorro y Préstamo. 

Además de las instJ. tuciones comentadas, algunas depen

dencias del Estado proporcionan credi tos a particulares, sin 

ser propiaI!!ente instJ.tuciones fJ.nancieras. Por ejemplo, el Mi-

I 
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nisterio de Agricultura, maneJa a través del Banco Central, un 

credJ. to propOl"'Cionado por la Agencia Internacional para el De

sarrollo (A.I.D.), del Goblerno de los Estados Unldos, destina

do a proporcionar créditos para financiar proyectos agropecua

rios de mejoramiento ganadero (MEGA) o de mejoramientó porcino 

(MEPO) y para habilitación de tierras agrícolas (META). Las 

instituciones autónomas Instituto de Colonización Rural (ICR) 

e Instituto de Vivienda Urbana (IVU) , contribuyen a la fonna

clón de la pequeña propiedad, vendiendo al crédito y a plazos 

razonables, pequeñas parcelas agrícolas el ICR, y viviendas de 

bajo costo el IVU. 



- 15 • 

11. - NACrrVlIENTO DE NUESTR,I;S INSTITUCIONES FINANCIERAS 

a) La. época pre-banca.ria. (Desde la colonia hasta 

1880) . 

En esta prÍ1rera época, es importante conocer aun

que en forma resumida, cómo se desarrolló la moneda en estas 

colonias españolas. Cuando revisamos la reducida informa

Clón de que se dispone al respecto, vemos con suma curiosidad 

los nombres que se utl1lzaban en el mercado para los distin-
" 

tos signos monetarios. La unidad monetaria establecida en 

España en 1448 con el nombre de CASTELLN~O, puede ser consi

derada como la moneda oficial ,de todas las coloTI1as en Améri-

ca. Pero las monedas de prlnclpal uso fueron el llreal" y el 

Ilpesd', que durante muchos años no constituyeron exactamente 

una unidad de medida, ya que había '¡real de a 211
, "real de a 

\ 

4", "real de a 5011
, etc., ¡¡realete", Ilrealejo", "realillo!! 

y en fln, dlversas TIlonedas con nombres basados en el llreal" 

pero con valores distintos, de igual manera, los "peSOSIf te

man distinto conteTI1do de metal fino (oro ó plata) según los 

1 
\ 
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cuños de su procedencia. 

Puede comprenderse las dificultades que encaraban 

las autoridades y los comerciantes frente a una diversidad 

de monedas en clrculación, para cuya aceptación se necesita

ba conocimiento, confianza y hábil apreciación de las carac

terísticas de acuñación. De hecho, poco tiempo después de 

su lndependencia, las RepÚbllcas de Centro América ttlvieron 

que hacer frente a la Clrculación de monedas cuyo valor no 

correspondÍa al nombre con que se identificaban y fué preci

so que la legislatura dlctara medidas contra los falsificado

res y que se desautorizara la circulación de monedas de baja 

ley corno eran los "Teguclgalpall y los de "San Martínll
• En 

cambio, se estableció la clrculación forzosa de los pesos 

fuertes de Perú, Bollvla y demás RepÚblicas del Sur, así co

mo de las monedas norteamericanas conocidas como "Aguilas" 

y sus submÚltiplos "medias águilas" y "cuartas águilas". 

Aún cuando el primer intento para el establecimien

to de una Casa de Moneda en el paÍs tuvo lugar en 1849, sin 

q4e llegara a funcionar, la primera Ley Monetaria fué dictada 

bajo la presidencia del Dr. Rafael ZaldÍvar en 1883, proveyen-
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do además las disposic~ones pertinentes para el establecimien ... ,;,¡ , 

to de la Casa Nacional de Moneda. Esta no funcionó sino hasta- -

en el año de 1892, cuando el 29 de agosto de ese año fue inau-

gurada por los conceSlonarlOS "The Central American Mint, Li-

mi ted'l, en el local que actualmente ocupa la Imprenta Nacio

nal. De la Tabla de Equivalencias que contenía la primera Ley 

M0t1etaria, podemos presentar en reSlHIlen la forma en que se com-

paraba nuestra moneda con las que circulaban en los d~stintos 

países en aquella época: 

Monedas que se autorizaba acuñar: 

ORO PLATA 
Valor Gramos Flno Valor Gramos Fino 

20 Pesos 32.258 0.900 Un peso 25 0.900 
10 Pesos 16.129 0.900 5 reales Ó 0.50 12.5 0.900 

5 Pesos 8.064- 0.900 2 reales ó O. 20 5 0.835 

'; 

2.50 1, 4-.032 0.900 1 reales ó 0.10 2.5 0.835 . 
1/2 ,1 ó 0.05 1.25 0.835 

La equivalencia de nuestra moneda con las de los otros países, 

puede presentarse así: 

Monedas de Oro 

Pieza norteamer~cana de 50 dólares ...........•••.••••. 
• ( J. ¿# • 

P~eza norteamer~cana agulla sencllla ..•......•...•.••. 
Pieza norteamericana un dólar •......•...•••.••.••••••• 
Aguila mexicana de $ 20 ...... 't •••••••••••••••••••••••• 

Pieza guatemalteca de $ l. OO •••••••••••••••••••••••••• 
Pl.eza peruana de 20 soles ............................. . 
Cóndor colombiano (Nueva Granada) de diez pesos •••.... 
Cóndor chileno de dlez pesos ..................•...•.•. 

Pesos: 
$ 50.00 

10.00 
1.00 

20.00 
1.00 

20.00 
9.88 
9.50 
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Soberano inglés (Libra esterlina) •...............•. 
Pleza francesa de 5 francos ....................... . 

Las piezas de oro i tallanas, belgas y suizas, 
tendrán la misma eqUJ. valencia que las france
sas. 

Pleza alemana de 20 marcos ala guilders ..•....•..• 
Doblones de España de 100 reales vellón ..........•• 
Onzas españolas, mexicanas y de las demás repúbli-

cas latino-americanas, excepto Costa Rica ••.. 
Pieza española de 5 pesetas •......•.....••......... 

Monedas de Plata 

Un dólar norteamericano ................ , .......... . 
Un melín inglés. . ,. . . . . . . . . . . . . . ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pieza de tres peniques......... . . . . . . . . . . . . ,. . . . . ... 
Pieza de cinco francos, francesa, italiana, belga 

y s~za •••••••••••••.•••••••••••••••••••••••• 
Pleza española, mexicana, peruana, chilena, norte

americana y guatemalteca de un peso fuerte o 
sol del Perú ................................. . 

Pesetas españolas (5 al peso) ..................... . 

Pesos: 
$ 5.00 

LOO 

3.88 
5.00 

16.00 
1.00 

Pesos: 
$ 1.00 

0.25 
0.06 

1.00 

1.00 
0.20 

A propósito de esta época, es oportuno mencionar 

que en conmemoraClón del cuarto centenario del descubrimien-

to de América, el Gobierno dispuso por Decreto Legislativo de 

fecha lo. de octubre de 1892, sus ti tuJ..r el nombre "Peso" de 

nuestra moneda, por el de "Colón!!. Como Apéndice No. I se 

reproduce el texto de este Decreto. 

Como dejamos dimo, en los años de 1890 a 1892, el 
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cambio del peso plata en términos de oro (dólar), continuaba 

casi a la par, fué una equivalencla que subsistió casi por 20 

años; pero a partir de 1892 comenzó a disminuir de una manera 

constante hasta llegar en los primeros años de la primera gue-

rra mundial (1914 y 1915) a reducirse casi a la mitad del pre

cio de igualdad. En estas Clrcunstancias se volvió imposible 

para el gobierno sostener la circulación de oro; pues la ten-

dencia del pÚblico era a atesorar las monedas de oro, mantenien

do únicamente en circulación las monedas de plata. Los bancos 

establecidos en ese tiempo que tenían obligaciones en el exte

rior que deberían ser canceladas en oro y algotras obligacio-

nes internas también de la misma índole, como los billetes re-

dimibles en oro, comenzaron a confl~ntar dificultades pues sus 

reservas que en su mayoría eran de plata venían siendo depre-

Cladas; en 1913 quiebra el Banco Naclonal del Salvador y ésto 

acentúa la presión del pÚblico contra los bancos comerciales. 

El Gobierno a petlclón de los Bancos dlcta en los primeros dÍas 

de agosto de 1914 una moratoria consistente en que se suspendÍa 

la redención de sus billetes dUDfuLte un período que debería du

rar hasta un año después de firmada la paz en Europa. La pla-

ta que representaba la reserva de los bancos, fué sellada por 

el gobierno y sujeta a fiscalizaClón contínua por parte de una 

junta de vigllancia. Dlchosamente, a partir de 1915, el precio 

1 

I 
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de la plata comenzó a subir de nuevo aunque paulativamente 

hasta llegar en 1918, 1919 Y 1920 a los niveles que había te

nido hacía 35 años. 

El gobierno aprovechó el alza del precio de la pla

ta en térrnlnos de oro definiendo nuestra unidad monetaria "Co

lón" con un peso de 0.836 gramos de oro de 0.900 de fino, de 

manera que el colón se volvía equivalente a medio dólar ameri

cano. SJ.empre, con objeto de aprovechar el elevado precio de 

la plata, se dispuso que los bancos sustituyeran sus reservas 

en este metal, cambJ.ándolo en el exterior por oro y se autori

zó la circulacJ.ón de las monedas de oro de los Estados Unidos 

al cambio de dos colones por un dólar. 

Así, el país en su primera Ley MonetarJ.a de 1883, 

adoptó el Patrón Plata representado por una moneda de 25 gra

mos de plata y 900 ffi1lésimos de fino, llamado Peso. Si bien 

esa Ley autorizó la acuñación de monedas de oro, éstas no lle

garon a fabricarse sino hasta que funcionó el cuño nacional en 

1892. 

En 1892 el Gobierno bajo la Adffi1nistración Ezeta, 
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lntentó establecer el Patrón Oro; pero los cambios de gobier-

no y las fluctuaclones en el valor de los metales, impidieron 

que funcionara, operando durante un tiempo un Patrón Birnetá-

lico y finalmente de Plata. 

Pué hasta en 1919, por Decreto Legislativo del 11 

de septiembre, que se adopta defimtivamente el Patrón Oro. 

Por este tlempo, la clrculación de billetes ha cobrado impor-

tancia y puede decirse que se vive ya la época bancaria. 

b) Los Primeros Bancos de Emisión. 

En los párrafos anteriores se ha llegado comentan

do la situación monetaria hasta la época de 1919. Sinembargo 

los primeros bancos se f1..mdan en el país en 1880 cuando co-

mienza a operar el Banco Internaclonal del Salvador; entre 

ese año y el final del slglo, se desarrolla una gran activi

dad en la fundación de nuevas instituciones bancarias. (Ver 

cronología más adelante). Es digno de comentarse el hecho de 

que no obstante el gran negoClo que la operaClón de estos ban-

cos representaba para los concesionarios , solicitaban siempre 

del Gobierno ventaJas e inmunidades como exenciones de impues-

tos al capital, y de impuestos de papel sellado, libre impor-

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD D~ EL SALVADOS 
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tación de ] os muebles y útiles que necesitaran intrOOucir al 

país y tratamiento de su capJ. tal cano si fuera capital extran

jero. 

El país necesitaba con urgencia el establecimiento 

de casas bancarlas, con objeto de ampliar el suministro de me

dio circulante en el país, el cual sólo podÍa ser ampliado a 

base de emisiones flduciarias ya que la circulaclón de moneda 

metálica es un sJ.stema muy rígido. Además, los grandes bene

ficios que representa la operación de casas bancarias para fa

cilJ. tar los negocios J.nternacionales, se pudieron apreciar de 

inmediato en las negocJ.acJ.ones de exportación e importación que 

antes de entonces tenían que efectuarse a través de casas comer

ciales muy bien acreditadas fuera del país. A esto debe agre

garse la facilidad que representa efectuar los pagos en bille

tes, en vez de tener que transportar cantidades de importancJ.a 

en puro metálico. 

Dado el elevado interés que el gObierno tenía en que 

se ,establecieran bancos en el país, se puso muy poca atención 

a establecer cláusulas que garantizaran al pÚblico el buen ma

nejo de sus fondos; únJ.camente se señalaba el derecho del Mi

nisterio de Hacienda de presencJ.ar o efectuar arqueos mensua-
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les en las cajas de los bancos para verlficar la existencia 

metálica con relación a los billetes en circulación; se es-

tablecían como límites a la emisión de billetes la proporción 

del doble de la cantldad de su capital suscrito y que deberían 

mantener slempre en metálico por lo menos un valor igual al 

40% de las bllletes en clrculación. Fué sólo muy paulatina- ,~ 

mente que el pÚblico fué teniendo confianza en las institu-

Clones bancarias; contribuyó al difícil progreso de esta con-

fianza, el fracaso sufrido primeramente por el Banco Industrial 

de Santa Ana que quebró en 1897 apenas un año después de haber 

sido organizado y más tarde la qUlebra del Banco Nacional del 

Salvador en 1913, 7 años después de su fllndación. 

Sin desvirtuar los beneflcios que para la economía 

nacional se derivaron del establecimiento de los bancos de emi-

sión, debe anotarse que la independenCla o autonomía con que 

se manejaban las instl tuclones bancarias, su canbinación con 

los intereses de las casas exportadoras, las fluctuaciones en 

los precios de la plata y el oro que servían de respaldo a los 

billetes y las peculiaridades de nueSLra economía de exporta

ción, dieron lugar a que se mantuvlera la especulación tanto 

en el cambio exterior como en el manejo de los créditos que 

1 
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se otorgaban a los productores agrícolas. 

Los bancos tampoco lograron eliminar la partícipa

ción de los prestamistas en el mercado del dinero, la gran li

mitación que confrontaban las inst~tuciones bancarias debida 

a su pequeño capital y a los pocos depósitos percibidos, res

tringían sus posibilidades de conceder crédito. Las condicio

nes de garantía que los bancos requerían para sus créditos, y 

la oferta limitada de los mismos los volvía disponibles sólo 

para los pudientes y allegados a las casas bancarias, razón 

para que el prestamista privado nunca fuera eliminado del mer

cado. Los agricultores y los pequeños artesanos, necesitados 

de recursos finanmeros para desarrollar sus s~embras o para 

emprender sus trabajos, concurrían a sohci tar d~nero a los 

prestamistas quienes se los proporcionaban por el sistema co

nocido corno Ilhab~h tamones il
• El agricultor, sujeto a un pro

grama estacional de producc~ón, era el máS castigado por el 

sistema usual de crédito; sólo Obtenía d~nero a altos t~pos 

de interés, con amplia garantía y para un períOdO corto. Ge

neralmente la obtención de estos créditos representaba la ven

ta anticipada de la producc~ón de los agricultores, a precios 

muy reducidos, ya que la neces~dad del agricultor lo obligaba 

a recurrir a cualqmer costo, al f~nanciarniento de estos pres-
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tamistas. Muchas veces, cuando las cosechas no eran suficien-

tes, el agricultor lncurría en mora que, acumulada a las habi-

litaciones de años subsiguientes, incrementaba su deuda de tal 

modo que finalmente 118gaba a perder sus propiedades. Por es

te memo se acentuó la concentración de la propiedad en las 

manos de los grandes terratenientes y otros prestamistas que 

se dedicaron al slstema de habilitaciones. Los credi tos eran 

generalmente de un plazo menor de un año, de manera que no era 

posible para los agrlcultor€s hacer lnversiones para mejorar 

sus tlerT8S~ para construcciones, adquisición de equipo o pa-

ra plantaciones que hubieran de producir después de varios 

años, con un flnanClamiento de este tipo; los créditos a ve

ces se prorrogaban pero ésto era a voluntad del acreedor. Los 

agrlcultores de todo el país, clamaban desde flnes del siglo 

pasado, por el 8stablecimlento de un banco que concediera cré- ~ 

ditos hipotecarios a plazos ampllos.' Se conocen gestiones y 

esfuerzos en ese sentido, desde en tlempos de nuestra indepen

dencia; los Ministros de Hacienda de varios períodos presiden-

Clales, expresaban en sus memorias el interés de sus gobiernos 

por resolver el problema del crédito hipotecario; slnembargo 

esto no fué posible lograrlo hasta ~uy entrado el siglo vein

te. En un trabajo sobre esta materia (17)) el doctor Alfonso , 

, 
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Rochac cita un párrafo al respecto, que califica como muy 

elocuente, pero SlTI ~ndicar su procedencia y dice: 

r. Lo.. .6,uuaC<..ón. ~e. ha. ¡hecho má6 ;tUr.an;te dude que 
en. pOCO.6 df.a6 el. cambA...o .6.ut ca.u6a. af.guna. que R...o jw.d:i6-f.qu.e, 
ha .6ubido e..e 70%; lj de.damo.6 .6A...n. ca.uóa algW'La que. f.o jU6U
Mque, como n.o .6e.a. e..e ag1..o; pu.e.-6;to que. f.O.6 Sof.e!.> e.n. Nueva. 
YofÚ¿ .6e. co.uza.n. e.n. f.a. a.c;tua,Udad a 79 1/2 ce.nta.VO.6, ,eo que 
da en a.que.Ua. Re.púbUca. W1.a de.pJr.Q.cta.uón. de. 20 1/2 ce.n.;ta.VO.6 
pMa. f.a. pf.a;ta. y v.do no jU6ilMca e.f. cambio a. 70% e.n u;ta. 
pf.aza. y .ta6 demá6 de Cen;tJto kné.lÚ.ca e.n donde. f.Oó ba.nco.6 lj 
f.O.6 agiow;tC/.6 han he.cho liga común. paJc.a. f.e.van.:ta/l. e..e tipo 
y hac.e.1t pA...ngli.u gananua.6 p . 

Son interesantes los párrafos de la memoria del 

Mi~STrO de Hacienda don Rafael Guiro~a D., correspondien

tes al año de 1911, cltada en un trabajo sobre la materia 

por los economistas Quinteros, Fuentes y Hernández Urrutia 

(13) que dice: 

< 

"Sabido e..6 que nue..6bl.a ag4Lcut...-tUlta, .6A... ha f.oglta.do 
ai.ca.nzaJc. .6 u actual de..6aJUtoilo, ha. .6ido a CO.6ta de. gltandu 
.6aC/U.6-<-C<..o.6, y halj que conveY/.A...lt el'/. que, en. f.O.6 momento.6 ac
;tuaf.u 9 el ag4LcuUolt, .6A... n.o U de f.O.6 pudtentu, :tc..ene que. 
e.uchaJt con. '¿n.núme.~ di6A...cuUa.d.e...6 pMa. cOn6egu))t e.l nume.lta.
lÚa que n.ecu,{;ta pl:itLa. a;te.I1.de.1t a f.,U6 cuJ!.;UVO.6, uto aun en 
.ue.mpO.6 que hay coYt.6A...deltabf.e. .6tack de e..6e n.umeJLaJúa en n.uu
;{:Jto.6 utabf.ee<.mi.e.n:to.6 de eltécü:tO.6 Ij Ca.6 a.6 de. ba.n.co.6, pu.e..6 
cuando lle.ga a áa.e:taJt, f.O.6 ;{:Jtop,¿ezQ.6 .6 OY/. maljoltu, pOIt de 
c.on.:ta.do. Ef. agl/i,cuJ!.;tOIt, hah e.o de.f. n.o pudiente., .6 e. ve obU
gado a aceptalt e.n e./);te !Ut.<.mo Ca60 condiuonu oneJW.6a6, c.Jr.Q.

cutÍa.6 ;ta6a.6 de A...nte.1l.Ú y pf.azO.6 Il.e.f.at:.<.vame.nte colLtO.6 e. ,,{mp1tO
ltItogabf.u, e.n ,tal. 6ollma., que f.o.. maljolt paJLte de vecu f.e. con-
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duc.en al -<.nc.umpw1li.ento d2.. el.> 0.6 c.omp/wlnW 0.6 y al boltde de la. 
lUU.na. El pequeño agtU.c.uUolt.6 u6lte mál.> aún: c.aJl2..ci..endo de 
cJc.édi.;to, .6acJu.~-i.c.a.6u.6 c.o.6ec.hct6 hct6ta pOIt .ea teltc.e/ta paJl.te. 
de. .6u vaJ!.OIt, pOh~ mecÍ<.o del c.onoci..do e.xpe.cU.e.n.te de. lCt6 Uama
dCIA hab.iU.:tac,wne6 que. no .6 01'1. o,tJr.a c.o.6 a que. meltol.! a.n.:té..ci..pOI.! 
I.! o bite. una c.a.n.:ttdad de plUJ dueto.6 dete.llrtU..nado.6 de. a.n;temano, 
pMdu.c;tOI.! que el pob/te c.ui.:tivadolt debe. e.ntJte.galt e.n üe.cha n-i.
j a, tj c.omo e.n la ge.ne.ll.aLi.dad de f!..01.! c.Ct6 al.! ut:.o no e6 po~-i.ble, 
pOIt la e.úglu.da.d de. la. I.!uma Il.e.ci..b-i.da, lie.ga al .<..nelucU.ble. Jte.
l.!uUa.do de pe.ltdelt .6u mode.6ta pltop-<.e.dad, C.011l0 lo atel.>.t<..guan. 
.t'.aó -i.nnume.Jr.ablu e.je.c.uci..one..6 jucU.ci..alu? e.mbaltgol.! y .6ubaótCt6 
de. bzmue.bf!..e..6 ItÚ1:d.-i.C.OI.! que. cÍ<.cVu.ameJ'l..te. lleva a c.abo pOIt cú.c.ha 
c.a.U6.a" • 

Los comentarl.os transcrl.tos, son una muestra de 10 

l 

limitados que fueron los beneficios alcanzados con el esta- ~ 

blecimiento de las casas bancarias. En las páginas siguien-

tes se presenta en resumen los distintos esfuerzos que se rea-

lizaron para establecer bancos en el país, algunos de ellos 
.1> , 

con éxito, hasta llegar a l1uestra época. No ha sido posible 

establecer las fechas de todos los intentos o concesiones ges-

tionadas por personas interesadas en fundar bancos, ni siquie-

ra de todas las concesiones otorgadas ya qu~ algunas de ellas 

se conocen sólo por referencias, cano los ca§ios de un Banco 

de Ahuachapán y un Banco de Atiquizaya cuyas fechas de esta-

blecirruento no se han pochdo determinar. , 

------:-:-¡-;:::-" r,-\ --:r'A CEr~'Tp , _.L: '" _ I\. J '-v 

\ UI 1.1 i _ .\ ••• D 05:..E'- ' 

~ 
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CRONOLOGIA DEL ESTABLECIMIENTO DE LOS BANCOS 

EN EL SALVAOOR 

1867 - El Gobierno celebra contrato con el señor Marco J. 
Kelly para la fundación de un banco, pero no llega 
a establecerse. 

1874 - Se celebra contrato de igual índole con el señor 
Francisco de Paula Suárez, sin que llegue a fundar
se ningún banco. 

1878 - Nueva contrata con el mismo señor Suáng,z como :repre
sentante de varios capitalistas, siempre sin éxito. 

1880 -
'- -

Se flrma contrata con el señor J. Franclsco Medina 
para establecer un Banco, el cual se estableció ese 
mismo año con el nombre de Banco Internacional del 
Salvador. 

1885 - Se funda el Banco Particular del Salvador, por auto
°rizamón concedlda a los señores J. Mauricio Duke y 
Francisco CamaCho. 

1889 - Se establemó en Santa Ana el Banco Occidental, median
te concesión otorgada a don León Dreyfus y a don Emi-
110 Alvarez. 

1893 - Se establece una sucursal del Banco ds Nicaragua. 
r 

1895 - Se establece el Banco Agrícola Comercial, por autori
zaclón concedida a los señores Rodolfo Duke y José Gon
zález ASturlas. 

1896 - La Sucursal del Banco de Nicaragua se convierte en el 
Banco de Centro América y Londres (London Bank of Cen
tral Amerl6.~, Ltd.) 

1896 - Se establece en Santa Ana el Banco Industrial del Sal
vador, según autorizkción otorgada a los señores Dr. 
Manuel Truj illo, Gral. Narciso Avilés, Mariano Guzmán 
y AntOTIlO Martínez. (La autorización fué otorgada pri
meramente con el nombre de Banco del Salvador, en 1895). 



1897 - Quiebra el Banco Industrial de Santa Ana. 
e 

1898 - El Banco Internacional del Salvador y el Banco Particu
lar del Salvador, se unen para formar el Banco Salvado
reño. 

1902 - El London Bank of Central America, Ltd. se Ll11e al Banco , 
Salvadoreño. 

1906 - Se establece el Banco NaClonal del Salvador. 

1913 - Qulebra el Banco Naclonal del Salvador. 
v , 

1916 - Se funda el Banco-Anglo-Sud-Americano J Ltdo. 
e 

1934 - Se funda el Banco Central de Reserva de El Salvador, 
por transformación del Banco Agrícola ComerClal, sus
pendiéndose el derecho de emisión billeteria a los Ban
cos Salvadoreño y Occidental. 

1934 - Se funda el Banco Hipotecario de El Salvador. 

1936 - El Banco Anglo-Sud-Amerlcano, Ltdo. cambia su nombre 
por Banco de Londres y América del Sud Ltd. (Sucursal). 

1939 - Entra en liquidaClón el Banco Occidental. 

1949 - Se funda el Banco de Comerclo de El Salvador. ,,~ 

1951 - Concluye su liquidaciQn el Banco Occidental. 

1954 - Se funda el Banco de Crédito y Ahorro, por una trans
formaClón de la lnsti tución llamada Credl to y /lliorro, 
S. A. 

1955 - Se funda el Banco Agrícola Comercial de El Salvador. 
, 

1956 - Se establece el Banco Capitalizador y de Ahorros, por 
transformación de la snpresa Capitalizadora de Ahorros, 
S. A. que había sido fundada en 1936. 

I • 

1957 - Se funda el Banco de Credlto Popular, S. A. 
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1959 - El Banco de Londres y Amérlca del Sud Ltd., cambia su 
nombre por Banco de Londres y Montreal, Ltd. (Sucursal) 

1959 - El Banco Capitalizador y de Ahorros cambia su nombre por 
Banco Capitalizador 

1962 - El Banco de Crédito Popular es intervenido por el Banco 
Central de Reserva debldo a sustancial déficit acumula
do y para evitar perJuicios a sus acreedores. 

1962 - El Banco de Crédito y Ahorro es absorbido por el Banco 
Capltallzador. 

1963 - Se establece una Sucursal del First Natlonal City Bank 
de Nueva York. 

1967 - Se establece una oficrna de relaciones del Banco Nacio
nal de México, S. A. 
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c) La OrgaruzaCl.ón del Banco Central de Reserva, So

ciedad Anónima. 

En el úl tJJTIO párrafo del título anterior, hemos 

expuesto cuales fueron las chflCul tades más grandeS que con

frontaba la economía del país: falta de credi to y especulación 

en el Camblo o sea lnestabilidad en el valor de la moneda pa

ra operaciones de compra venta de moneda extranjera. 

La inquietud que manifestaba toda la población, 

partlculannente los pequeños agricultores, frente a la situa

ción de crisis que los agoblaba, tenía que ser afrontaqa por 

el GobJ.erno tarde o temprano. Se trataba de un problema de 

grandes repercusiones, que había venldo siendo pospuesto pero 

que a flnales de los años veJ.nte) se estaba acentuando debido 

a la si tuacJ.ón munchal. En esos años, se había a.:,crravado tanto 

la crJ.S1S fJ.nancJ.era, que el Gobierno se vió impelido a decre

tar una nueva Ley Moratoria por decreto del 12 de marzo de 1932. 

Convlene recordar que para entonces acababa de presenciar el 

país el trágico levantamiento "ccmunista" en el sector centro

occJ.dental, el cual costó muchas vidas de campesinos, pequeños 

agrlcul tores, terTatenientes y demás ciudadanos, en una lucha 

que, indudablemente, se originó en las graves necesidades y de-
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sesperante situación que confrontaba la poblaclón. 

Cinco meses antes de dlctarse la Ley Moratoria, 

el Poder Ejecutivo tuvo que dictar un decreto para proteger 

las reservas de oro de los bancos, haciendo conslderaciones 

a la circulación monetaria restringida que confrontaba el 

país debldo a la balanza comercial desfavorable y a las ex

portaciones de oro; todo lo cual impedÍa dar la debida aten

ción a las necesidades de credi to de la agricultura y el co-

mercio y entrañaba un serlO pellgro para el orden público. , 

Así, se exirnló temporalmente a los bancos de la Obligación 

de convertlr sus billetes, debiendo en cambio dar facilida-

des creditlcias a los distintos sectores y abstenerse de ha-

cer efectivos los crédltos, limitándose por la misma ley el 

tipo de interés al 10% Y el c~nbio de la moneda a 105% de 

prlffia. Este decreto fué conoCldo corno de creación del IIFon-

do Intangible de Oro en Customa'l y se reproduce su te¡~o 

corno Apéndice No. II. 

De todas maneras!, un decreto cc:mo el citado, tenía 

que ser de carácter transl toriQ porque en aquella época, era 

la expectativa de poder ohtener su valor en oro, lo que per-
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IDltía que el pÚblico aceptara los bl11etes como medios de pa

go. El Gobierno contlnuó sus esfuerzos hacia la organización 

de las finanzas nacionales; ya en noviembre de 1930, cuando 

era presidente el doctor pío Romero Bosque, se había recibido 

un dictamen del profesor francés Gaston Jeze, sobre cuestio-

nes monetarias de El Salvador, por consulta del Ministro de 

Hacienda de aquel tiempo. A flnes de 1933, el Gobierno soli-

Cl tó asesoría al señor F. F. J. PovJell, sobre el establecimien-

to de un Banco Central en el país. El señor Powell era fun-

cionario del Banco de Inglaterra y una persona de profundos 

conocimientos en materia bancaria. 

El Gobierno estaba convencido de que era preciso 

establecer un Banco Central que reuniera la emislón billetarla 

en una sola entidad, paso que habían veTIldo dando var:l..OS paí

ses de América en aquellos años. Pero querer realizar esta 

idea, representaba terminar con las 'Concesionés que habían 
,--- ~ r - - - - - -~ - - -
'sídó otorgadas a los tres bancos de emisión que entoTIces_ope-

1 -

raban -en el país ;: Banco Agrícola Comercial, Banco Occidental 

y Banco Salvadoreño. Consultadas _ estas instl tuelones, habían 

puesto cano condición que se les indemnizara adecuadamente, en 

relación con los negocios que representaba para ellos el dere-
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Cho de effilsión y sobre los cuales tenían una concesión no ven

cida. 

El Gobierno adquirió en septiembre de 1933~ las 

7.897 acciones de propiedad del señor Rodolfo Duke, de un to

tal de 15.600 que formaban el capital del Banco Agrícola Comer

cial. El valúo de las aCClones fué de e132.22 cada una, que 

correspondÍa al valor en libros de las mismas. 

Respecto a esta negociación hubo varios comentarios; 

muchas críticas en relaclón con el precio pagado, pero las ex

plicaciones que se meren, estaban basadas en que la cartera 

del banco era completamente SÓllda y además, que recientemente 

le había sido ofreCldo al señor Duke por parte del National 

Ci ty Bank, un valor superior por sus acciones. 

Los accioDlstas minori~arios reclamaban al Gobierno 

igual preclo al pagado al señor Duk:e por sus aCClones, pero 

finalmente se acordó comprarlas a su valor nominal. 

ReproduC1.lIlos el razonamiento de los otros bancos, al 

reclamar la compe;;nsaclón por renunClar a la em1sión:- I1Amba.6 

bcul.c.a.6 en. c.anj W'/.:ta :te.nemo.6 una. úlLc.ula.Úón. plLomecUaf. de. ~ 13 

o 
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rtJ.U.eonu pOIl. año. TlLabajando el.>a .6uma al. 5% anual 1U!.YLdA.lÚ.a 

~650. 000. oo. Luego el lucJW c.e..óante. que. :te.l1.c:lUamo.6 e.n. 16 año.6 

que. ó~an paña el ~YL de. la6 c.on.c.u~onU ~e.ñla de ~10.400.000.oo. 

A e..ó.to hay qu.e. ag1U!.gaJt lo.6 ':J.v!l.etu pe.ll.cU.do.6 CUJda u.ú..U.da.d e.v~

de.n.te.me.rz.:l.e. pe.JLte.ne.ce. a lo.6 banco!>. La6 u:tadUúCa6 nollite.ame.

IU.cana.6 UWIIM qu.e. cada 20 añol.l hay una péJr.rUda de. b-tUe.tu 

~gual al 10% d:2. .ea CUtcui.acu.6n. plc.ome.cú.a..e. I1 

En mayo de 1934, el Goblerno llega a un acuerdo con 

el Banco Salvadoreño y el Occldental y rnedlante una indemniza

ción razonable éstos renlli¡Clan a su derecho de emisión billeta

rla. La obligaClón relat2. va a los billetes en circulación de 

esos bancos, pasa a cargo del Banco Central el cual recibe 

tarnblén las reservas de oro de los bancos y credi tos suflcien

tes para respaldar aquellas obligaclones. 

El 19 de junio de 1934, se emiten los decretos legis

lativos números 64 y 65, que constltuyen la Ley de Fundación 

y los Estatutos del Banco Central de Reserva de El Salvador. 

Si blen el retiro del derecho de erm.sión de -los bancos comer

Clales, constituyó un paso fume de intervención estatal, cuan

do se organizó el Banco Central como una entidad prlvada, si-

"l 
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gmendo los conse] os del experto señor Powell, se manifestó el 

respeto del Goblerno por la profunda tradición del liberalis-

mo inglés, que debleron estJmular las clases privilegiadas y 

conservadoras que lo asesoraban en la época. 

Las sigUlentes condiciones fundamentales señaladas 

por el señor Powell, dan una idea del concepto libre empresa

rial que prevalecía respecto a las relaciones del Banco Central 

y del Goblerno: 

a.l Vebetuí v.,tM ubJr.l? de :toda. ..tn.M.uen.ua del Gob'¿eJUt/.o p 

y 

b) Reglame.I1:ta.do IJ adm.<..vu.6.ota.do e.n. nolOrla. tan. e..6:tJu.eta. qu.e 
!.>e aJ.>egUll.e. un. aLto gMdo de. uqcU.de.z. 

e) Su eapaal n.o debe..tt.á., .6e.Jr. muy gJtan.de. y de.beJt.á. e.nc.on.
VrI1JrJ.Je en. mano!.> de..€. púhuc.o y de. .€.o!.> ba.n.eo!.>. No debe/l.á. habeJt 
túngu.n.a. p<Vtti&pae<..ón. dd Gob..teMO en. e.R. c.apUa.e. 

d) Le debeJr.á e.6taJl. pltolu.b..tdo C'.onee.d.elt adeR.an.:to!.> al Go
b-te.lU1o P, exc.e.p-to pequeño.6 aduanto.6 e..6:tJu.c.:tamente Wni.:ta.do!.> pa
Ita c.u.bJWr. n.e.c.e..6..tdade.ó pUll.W'YIe.n.:te. ;tJl1V'l/.:.aolUa6. 

Este fué el inicio del mantenimiento ordenado del 

cambio externo del Colón. Pero es conveniente aclarar que ello 

sólo se logró mediante una drástica depreciación de nuestra 00-

neda que legalmente contlnuaba mantenlendo la equivalencia de 

~2.00 por $1.00 y a esa paridad legal valuaba sus existencias 
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de oro el Banco. La. Úl tl1IIa parte del Art. 39 de los Estatutos 

del Banco decía: "El tlpo que regirá para el canje de billetes 

por divisas extranjeras, o vlceversa, no podrá variar en más 

del 3% arriba o abajo de la par"; sin embargo, el Banco Central 

fljó sus tipos de compra y venta en e2.49 y t2.5l, respectiva

mente, basados probablemente en el Art. 57 Transitorio, que de

Jaba en suspenso la aplicaclón del A-Y't. 39 hasta que una nueva 

Ley ~onetarla fijara el valor externo del Colón. 

Naturalmente, esta determinación benefició enorme

mente a los sectores eh~ortadores de productos obtenidos en el 

país a base de pagos hechos en colones, a CamblO de los cuales 

reelbían divisas extranjeras que les representaban un 25% adi

cional cuando las convertían a moneda salvadoreña. En cambio, 

la gran mayoría de la población que perelbía sus lngresos en 

moneda naelonal, tuvo que sufrH' la depruciaClón de los misrros 

y de los ahorros que pudleran tener en colones. 

Por Ley de 20 de mayo de 1942, la Asamblea Legisla

tlva autorizó al Banco Central para revaluar sus existencias 

de oro a razón de e':87. 50 la onza troy de oro fino, que en rela

ción con el pre~o de $35.00 establecido en los Estados Unidos, 

resultaba una equivalencia de !t2.50 por un dólar. Esta nueva 
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parldad se fljó sin modlflcar la Ley Monetaria vigente y por 

ella se ajustaba el camblO al nivel que la acción del Banco Cen

tral había creado y mantenldo desde su establecimiento en 1934. 

Puede verse como Apsndice No. 111 el comentario que a este res

pecto publicó la Revista del Banco Central en junio de 1942. 

Se comentan en seguida algunas disposiciones de la 

Ley de Fundación y de los Estatutos del Banco Central, que con

figuran la Insti tuelón que se Ol'ganizaba en 1934. 

El Art. 9 de la Ley establecía que ningún nuevo Ban

co podÍa establecerse con un capital pagado menor de ~500.000.00. 

La anterior Ley de Bancos de Emisión, había señalado como capi

tal mínimo para los Bancos de Emisión, Un Ml.llón de Colones. 

El Art. la de la Ley, obllgÓ a los bancos existentes 

en aquella época, a suscribir acciones del Banco Central por 

valor nominal de ~150.000.00 cada uno; disponiendo además, que 

el Banco Central tendría la f acul tad de exigir a los bancos que 

en lo sucesivo se establecleran, la suscripclón de un número 

igual de acciones. El experto señor Powell recanendaba que se 

estableciera como obllgación la suscripción de capital por p~ 
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te de los nuevos bancos. Esa facultad la ejerció e] Banco Cen-

tral únicamente cuando fueron fundados el Banco Hipotecario y 

el Banco de Comercio de El Salvador, pero no se hizo lo mismo 

al fundarse el Banco Agrícola Comercial de El Salvador, ni en 

los casos posteriores. 

Las acciones suscrltas por los Bancos correspondÍan 

a la Serl€ B, la cual estaba formada por las suscripciones de 

Banco Salvadoreño, Banco de Londres, Banco Occldental hasta su 

liqUldación en 1951, Banco Hlpotecar~o y Banco de Comercio. 

En el Art. 11 de la Ley, se establecló la obllgación 

.' 

para todos los Bancos, de mantener una reserva en efectivo equi-

valente al 20% de todos sus depósitos; la mitad de esa reserva 

debería estar aeposi tada en el Banco Central y la otra mitad 

debería conslstir en dlnero efectivo en las cajas de los pro-

plOS bancos. Estas reservas o encajes, dada su rlgidez y su 

cuantía, continuaban teniendo la misma característica de garan-

tía de convertibllldad o de responsabilidad de las institucio-

nes bm1carlas para con sus depositantes, en forma semejante a 

la reserva que se eXlgía anteriormente a los bancos de ernlsión 

por sus billetes. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
l:NI\JERSIDAD DI<. EL SALVADC 
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De conformidad con el Art. 30. de los Estatutos, el 

Banco tenía por objeto: 

a) Controlar el volumen del crédito y la consiguiente 

demanda de med1.o circulante, de manera que se asegure la esta

bilidad del valor externo del colón. 

b) Regular la expaDBión o contracclón del volumen del 

crédito y fortalecer la liquldez de los bancos comerciales me

dlante el establecimiento de un fondo central de reserva banca

ria bajo su control. 

No obstante lo anterior, la Ley no proporcionaba al 

banco instrumentos suficientes para cumplir con estos objetivos, 

ya que dependiendo en su dirección de los bancos que formaban 

el sistema y de los principales intereses econÓffiloos del país, 

no podÍa tomar dlsposiclones ad~cuadas que necesarian~nte afec

tarían el volumen de negocios de aquellos. 

El Art. 60. Estatutos, disponía que ningún gobierno 

extranjero ni el Gobierno naClonal podrían ser accionistas del 

banco, dlrecta ni lndlrectamente. Esta disposición estaba acor

de con las recomendaclones del señor Powell de evitar la influ-



- 41 -

encia oficial en el manejo del Banco. 

De conformidad con el Art. 13, la Junta Directiva 

estaba formada por el Presldcnte de la Asociación Cafetalera 

de El Salvador, por un banquero electo por los bancos accio

nistas, un comerciante y otra persona que no fuera comercian

te m productora de café. La Ley cuidaba de evitar la influ

encia oficial en las disposlciones del Banco, pero concedía 

esa prerrogativa a los sectores que se hall. mencionado y, dada 

nuestra organización social resultaba a veces que determinados 

sectores tenían dos o más directores que cUldaban sus intere

ses dentro del Banco Central ~ es decir, que corno todos sabemos, 

la producclón o comerCla]lzaclón del café, los establecirnlentos 

bancarios, y el canercio es tán principalmente en manos de de

terno.nadas faITlllias, de tal T'lodo qUe los representantes de un 

sector lo pOdÍan haber sido a la vez de otros sectores y en el 

mapento de estar tomando decisiones, sufrían la influencia de 

sus propios intereses en los distlntos campos de la economía. 

El Dlrector don J. Maurlcio Duke L. lo fué casi desde el inicio 

del Banco hasta su nacionallzación y el Presldente del mismo 

don Luis Alf aro Durán lo fué desde su pr:iJner Directiva, hasta 

que cumplló la edad de retlro ~ los otros tres directores cam

biaron con frecuenCla. 
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De acuerdo con el Art. 33, el Banco podría efectuar 

operaciones a plazos de tres, seis y nueve meses. Estos plazos 

tan lirni tados fueron extendidos, por una mocb.ficación del Art. 

19, en jun~o de 1952, perrnit~éndo al Banco, licuando las circtrrls

tancias lo justifiquenll
, conceder hasta una año de plazo en sus 

operaciones. 

Por reforma ~ntroducida medlante Decreto Legislativo 

No. 707 del 30 de jun~o de 1952, el Banco quedó autorizado pa

ra comprar y vender letras de tesorería ernitldas por el Gobier

no o títulos de crédlto de renta fiJa emitidos o garantizados 

por el Gobierno. Ailn dentro de esta autorizaC1.ón se señaló 

que el monto que pudiera ser inver~do en tales valores debe

ría ser acordado por la Junta Gencral de acclonistas de acuer

do con propuesta de la Junta Directiva ~n la cual hubiera dic

tamen favorable tomado por mayoría de votos de los accio~stas 

de la ser~e B, o sea de los bancos. Los certificados de parti

c~pación que el Banco Central pudiera colocar con ~nversionis

tas particulares, ampliarían el margen cb.sponible para l.nvertir 

en dichos títulos. 

Por virtud del Decreto No. 707 ya Cltado, se estable

Cló un Fondo Regulador de Valores para estimular la inversión 

" 
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de aho~os en títulos de renta flja y mantener la liquidez y 

establlidad de éstos, disponléndose además la forma en que el 

Banco aportaría recursos para el Fondo Regulador. 

Por memo de las disposiciones ul tJ.JI1¿)JIlente citadas, 

se permitió que el Banco financiara al Estado y a las Munici

palldades anulándose la prohiblclón que en el Art. 35 se esta-

blecía orlglnalment¿ y en fo~a tan deter.mlnante. 

De confornudad con el Art. 39, el Banco estaba obli-

gado a camblar a l~ Vlst~ sus bllleLes en cantidades no meno-

res de Cinco Mil Colones por oro o a opclón del Banco, por di-

visas extranJeras. Según el Art. 40. el Banco debería mante-

ner una reserva sufiClente p.::ra. asegurar el valor externo del 

colón, que debería ser como mínimo del 25~ de sus bllletes en 

circulaClón y obligaciones a la vlsta, los cuales estarían re-

presentados en oro o mVlsas extranJeras llbres de todo grava

men. La Ley establecía un mecanismo, según el cual, cuando la 

reserva menclonada, bajara dc:l 30"ó, el Banco debería atIDlentar 

lnmediatamente sus tipos de redes cuento en un 1/2% por cada 1% 

que faltare a la reserva. Las reservas en oro del Banco Central 

nunca bajaron del nivel mínimo señalado para aplicar el correc-

tivo. 
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d) La Ñacionalizaclón de la Banca Central. 

Con suma. frecuencia se afirma que el Banco Central, 

orga~zado como sociedad anónlffia, cumplió adecuadamente con sus 

fines y supo mantene~ la est3bilidad del Colón e impulsar ade

cuadamente la economía naclonal. Pero es innegable que el Ban

co nunca estuvo a prueba; desde su fundación, la econOJIÚa na

cional había iniclado su ciclo de pl~sperldad al salir de la 

crisis del añ.o 3 O . Excepto por pequeñas receslones, todos los 

años vinieron mostrando pasos firmes hacia la prosperidad que 

se acentuó en la década del 50. 

Como directamente dependiente del precio del café, 

que ha sido siempre nuestra econOJIÚa, los primeros años de la 

década del 50 IT'ostraron una marcada tendencla hacia el alza 

llevada por los preCloa del c&fC que POl" el 47 y 48 ere de $27.-

-el quintal, a un máximo de $77.- en 1954, precio nunca visto 

en la historia del café. Los sucesivos aumentos de precios al

canzados por el grano de oro~ trajeron un auge a nuestra eco

nomía que se manifestó en los mstlntos campos. La iniciativa 

privada, estimulada además por los programas de desarrollo em

prendidos por el GobJ..emo, intenslflcó los cultivos, se esta

blecieron nuevas lndustl~las y se acrecentó la actividad camer-
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clal. Este período de abundancla representó a la vez una in-

tensificaclón de nuestras lffiportaciones, tanto de maquinaria 

y equipo, como de objetos dcméstlcoS y suntuarios; las impor-

taciones de automóviles se multlplicaban cada vez más y nues-

tras agrlcul tores e industrlales emprendÍan viaj es al exterior. 

El crédito era abundante y resultaba ampliado todavía más, con 

las faCll1dades de redescuento que concedÍa el Banco Central . 

Se llegó a decir que la tasa de lnterés en El Salvador era de 

las más reduCldas del mundo; las cosechas de café eran compro-

metidas antlci padamente y sin que se propiclara un verdadero 

ahorro, los rendi¡"m.entos de nuestra producClón agrícola se de-

rrochaban internamente mediante importaclón de artículos y ble-

nes suntuarios o externamente en viajes de-placer al exterior. 

Fué a finales de esa déc~da, cuando la baja en los 

precios del café cQ~enzó a producir graves desaJustes en la eco

nomía naclonal. Influyó tamblén el impacto que el esfuerzo de 

lndustrializaClón produjo en nuestra economía; la necesldad de 
, 

grandes lffiportaciones de maquinaria que de inmediato no pOdÍa 

ser cuble:i."1:a con los recursos ordinarios, comprometía nuestro 

futuro; los ingresos fiscales se reducían por la baja en los 

preClos del café y por las concesl0nes otorgadas a las nuevas 
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empresas lndustriales. El Gobierno, embarcado en nuevos progra-

mas de desarrollo, invertía can~dades considerables de divisas, 

en un período en que ya nuestros lngresos de cambio exterior se 

habían visto menguados por las bajas en nuestras exportaciones. 

El Banco Central no adoptó TIlnguna medlda efectiva pa

ra ev~tar el drenaje de nuestras divisas. No le era posible es-

tablecer por sí mismo restr~cciones a la venta de cambio exte-

rior; pero aunque hubiera podido hacerlo de acuerdo con la Ley, 

lndudablernente no hublera actuado, ya que otras medidas de ti

po indirecto que hubieran podido dar muy buen resultado, tampo

co fueron adoptadas. POl." ejemplo, el volumen de credito fué ca-

da vez mayor, auspiClado como hemos dicho por el Banco Central, 

y esta Institución, cuyos objetlvos comprendÍan el control del 

volumen del credito, se llmitaba a recomendar a las Institucio

nes Bancarias el uso moderado de tal credi to. No podÍa esperar-

se que la banca comercial, ante SOllci tudes de prestamos y con 

disponibilidades y medios para otorgarlos, suspendiera de hacer-

los por atender simples recomendaciones. 

Puede verse cómo creció el volumen de prestamos de los 

Bancos del sistema y cómo dlsminuían las reservas lntemaciona-
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les netas del país, en las cifras del mes de diciembre de cada 

uno de los años 1957 a 1960, así: 

Años Créditos Reservas 

1957 206 113 
1958 213 115 
1959 236 90 
1960 282 36 

(Cifras en millones de colones) 

El país se aproX1rnaba vertiginosamente hacia el fra

caso de su moneda y el Banco Central no adoptaba medidas que 

pudieran remediar o detener esa tendencia. 

Todavía a fines de febrero de 1961, el Presidente 

del Banco Central, hablando a los sectores más importantes de 

nuestra economía, en una cena ofrecida por la Cámara de Comer-

cio e Industria de El Salvador, daba la voz de alerta sobre la 

situación económica del país y señalaba los peligros que de 

ella se derivaban. ReproducllIlOs algunos párrafos importantes 

de este dlscurso: (18) 

Todo/.) v."tOJ.¡ ~a.ctOJl.e,6 J.¡ e.fía.R.an. q u.e. J.¡ e. ha. pILO duci.do W1. 

du c.en!.> o en el JUve..e ec.on.6mi.c.o Il.e.a.i !J que. de.be.lLlamo.6 aj Lud:.a.Il. 
.ea. poU:ti.c.a banc.alÚ.a. y c.Il.e.cU.:t<..cúa, a u.ta. JlQ.a.U.d.ad e.c.on.ómi.c.a. 
PelLo qu.é ha. .6u.c.e.dido? Todo .eo c.onttw..Jú.o! Como ya he de.mo.6:tJta.do, 
.eO.6 ~dito/.) banc.~o/.) han c.o~nuado aumentando. La6 ~mpo~a-
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cianeA ¡ e.n bue.na paJl:te.. pltOdu.cto de f.o/:} CJt.éduo/:}, -también han. 
can;Ul'l.uado en a6ce.1'/.60, de. ~122 nuftonu en 1950 a rt229 mtUa
nU en 1955, (/,249 mt.e..eal'lu en 1959 fJ tt308 m<.UOYl.e!.> e.n 1960. 
66 decuz.. que. nUJU,.:tJz..a6 ..unpalLtacuonu f.¡ub-<..e.lton mlÍ6 de. $22 rr"/.J.lo
n0'~ en /:) M.o ute cU.:Umo aVío. 

COl'/.6ecue.nC<..L de l!..Of.¡ áe.n.óme.no/:} Y'le.nc1..ona.do/:} que. añe.c
taltOn eJ!.. mane] o de. nuu.t!to/.) pltObZemM n-<..ncu1.cue.lto/:} fJ /.) o bite. .todo 
CJlj¿dt;Ucuo/.) ¡ ha /.)-<..do e.l!.. de.te.tú.oltO glta.d.u.a.J!.. lj co I'/.6tante. de. n.uu
.tIta6 lteA e.Jl..Va6 il'l:te.Jmacuo na.tr¿,j p ( q ae. /:) e. campo ne.n de. o JUJ lj cü. vi -
/.)M e..x:tJtanje.Ita6}. c/:}taó JlJZÁe.!tVM, han /.)u.6JL<.da u.n.a péltcU.da ne.
ta. de. $1 O rrú..U:.O nU e~t 1959 lj $ 21 mtUa ne./.) e.n 196 O, o f.¡ ea. W'l to
ta..e. de ~ 31 tntUone.l.l en. f.¡ ol!..ame.nte. do/.) año/.). 

LcM bajaó ta./tl 6ae/Lte.l.l en. l!..M ILMe.ILVa..6 -<..n..te.Macuona
.lu, ponen en pe..uglto .ea eótab..cY..A..dad de. la moneda, .ba va1..0lt e.x
.te.MO e. -<"ltte.Jut.o lj /.)a üblte. conveJrtib,d?1.da.d. Me.culiamo/.) r.>ae..6, 
adoptafl. R.a6 yv¡e.dtda.6 mM conve.niente..6 pafc.a. evitaJL que con;Unúe 
el!.. dlte.na.j? de dtv~a.6. Una. de. e.I.l,ta-~ 1'l1e.cU..da.6 lj qc.u.ZtM frt máó ,(j11-

polLtante., e.6 e.l a.c.ondtcuonanu.e.n..to de.e. c!lf.dU.o banca.JU.o al- CJt.e.
Wrn..e.nto Jr.¿a de ..ea e.c.al'lotnCa. No /.) e. .vc.a..ta de. e.li.m{.na.!L el c.M.
cf.úo ba.n.c.a.JL<.o 1'/.,(. l!..a. pMa.tLzac1..6n .ta:ta1.. de. lof.¡ tte.dc;., c.uento/.) de.e. 
Banc.a CentltM. patta..ea6 o.tJwJ., -<..n..6.:tt:ta<U.oneA bancaJúa..6, ni .biquie
ILa. u.n.a ILe.ducu.6n dJtáI.,Uc.a de. e.6.to/:} e..ierlle.nto/:} p /.)-<..no a.ju/)tM el!.. 
c.llff.cü..to a .ea6 .ieg.t:..urt1a6 n.e.c.e.6-<..dadu de. .ea. e.c.onomia. E.6 de.CUIL, 
a.dopta.Jt una. pail;Uca banc.arv<..a. a.c.oltdc con nUU.tJta. Jte.aUda.d pltO
duc;twa. lj COI'l ba6e PIL<.YLCUPai. en. .iD/.) ahoMO/.) nacionae.u. 

¿Qué actltud podÍa esperarse de tan selecto audito-

rio, ante un aV1SO como el reproduCldo? Los activos en divisas 

extranjeras del Banco Central bajaron de eS.l (rrullones) al úl

timo de enero de 1961, a e2.2 al Último de abril de 1961, cuan

do a iguales fechas del año anterlor, habían subido de e23.3 a 

e27.3. Ll DirectorlO cíVlco MIlltar, el 20 de abril de 1961, 
, - -

dictaba el Decreto No. 116 llamado Ley de Reorganización de la 
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Banca Central de la Naclón, por el cual transformaba la SOCle

dad anónima Banco Central de Reserva de El Salvador, en una en

tldad del Estado, y por Decreto No. 146 del 30 de mayo de 1961 

se establece el Control de Transferenclas Internacionales, para 

proteger nuestras reservas monetarias. Posteriormente, el 26 de 

diciembre del mismo año, por decreto No. 496, se dicta la Ley 

Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador, adjudican

do a esta Institución lnstrurnentos y poderes suficientes para 

orientar la política monetaria y credlticia del país, organizán

dose con una Junta Dlrectiva en la cual tiene representación 

rnayori tarla el Gobierno, de manera que pOdría orientar las de

cisiones de acuerdo con los intereses pÚb11COS. En el capítu

lo siguiente se analizan los dl versos memos de regulación del 

slsterna, con que cuenta ahora el Banco Central de Reserva. 

.. . 
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III. - LA BANCA CENTRAL Y LA REGULACION DEL SISTEf.'if.\ FINANCIERO 

a) La Banca Central y sus funciones. 

Se ent~ende por Banca Central, un s~stema financiero 

organizado alrededor de un Banco Central u otra autoridad mo

netaria que le s~rve de núcleo director y orientador, el cual 

tiene autor~dad y dispone de los medios para dirig~r la políti

ca monetar~a y credi t~c~a del país. 

La prlncipal func~ón de la Banca Central, es regular 

el surnimstro) mspombilidad y costo del dinero, con miras a 

contribUlr al mantenuiuento de un elevado nivel de empleo, pre

cios adecuadamente estables y un nivel de vida creciente. 

Se habla de ¡¡contr~buir\l, porque los objetivos eco

nómicos que persigue la autorldad monetaria no pueden ser alcan

zados por una acción aislada, sino que requiere de una coordi

nación estrecha con la polít~ca fiscal y económica del Estado. 

El Banco Central debe estar atento a inyectar a la economía una 

cantidad adecuada de medio circulante que permita el normal de-
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sarrollo de las operaciones de carnl)lo, así como a restringirlo 

cuando su volumen exceda los lírni tes deseados; este suministro 

de recursos, se hace por mecho del crédito. Además, deberá 

adoptarse las mechdas n~cesar~as para que las distintas acti

vldades económicas dispongan en la cuantía que se considere 

conveniente, de recursos financieros a costos razonables. 

Desde el año de su fundación, 1934, corresponde al 

Banco Central de Reserva de El Salvador, regular el sistema ban

cario nacional. Nos proponemos analizar en las próximas pági

nas, los instrumentos con que ha contado dicha instltución en 

las distintas épocas para llenar su objetlvo, y el mayor o me

nor uso que de los 1Il1&~OS ha hecho. 

Loa principale3 instrumentos de que dispone el Banco 

Central son: 

JI. Encajes Bancarios 

V 2. Polí hca de Redescuento 

V 3. Regulación del Crédito Bancario 

4. Compra y Venta de Títulos Valores 

'/5. Regulaciones Carnblarias 

De acuerdo con el Art. 30. de los Estatutos (5) del antiguo 
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Banco Central, éste tenía por obJeto: 

a.) Con.tJwR..aJt el.. voR..ume.rt deR.. cJr.édU:.o Id .ea. c.oM.[g(.(,{.eltte. 
demanda. de. me.dio CUtc.ui.a.n:te. , de mane.Jta. q u.e. .6 e a.ó e.
gWLe. R..a. M-tab-U.-td.a.d de.R.. vatOIt e.xte.JtIl!.O dcR.. c.oR.6n. 

b) Re.gu.e.cvt.ea. e.xpan.-6-tón o c.on.:tll.a.c.&6n ci2R.. vo.tume.n de..e 
cJr.édLto y ~o4ta.lec.e1t .ea. ~quide.z de. R..O.6 Ba.n.c.o.6 Co
me.l!.ci.alM me.dian.:te. e.l M;tabR..e.cúni.en-to de. W1 fiondo 
c.en;tJtai. de fI.R..1:,e.l!.va banc.aJú.a. bajo hu. c.on.-tl!.oR... 

El Art. 5 de la Ley Orgánica del actual Banco Cen

tral (2) señala los siguientes objetivos fundamentales para la 

Instl tución IIArt. 5. El Banco tendrá los sigmentes objetivos: 

a) Pltomovel!. Ij man;(.e.n~I!..ea.ó c.oncú'cuonM mone.-taJú.M, c.am
b-tcvuaó Id cJl.ecú.;UCA..a.6? má--.l -óavoJta.b.e.M pa.l!.a eR.. dua
Mollo OJLdf2.YLctdO de. R..a. e.c.onornla naCA..onai.; 

b J Ma.n:te.ne.1!. R..a e..6-tabill.dad mone-taJú.a e.n e.R.. pal6; 

c.J PI!.e..6e.IWaJt e.R. vai.OIt '[n.;te.l!.naCA..ol'l.a.l deL CoR..6n Id .6u. c.on
ve.tvUbmda.d; Id 

d} CooJuÜ.naJt la. po¿u,¿c.a. mone-taJúa. del Banc.o c.on. .ea. po
-Ut-tc.a e.c.on6m<.c.a. de.R. EI.J:ta.do. 11 

EVldentemente, los objetivos actuales son mucho más 

ampllos y su alcance presupone una estrecha vinculación con los 

planes financieros del Estado. 

- , 
1 
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La naClonalizaclón responde a la profunda cuestión 

que distingue la banca ortodoxa del sistema inglés que subsis

tía a prlncipios del siglo, de las ideas que modernamente se 

tienen, respecto a las l-elaciones del Gobierno y la Banca Cen

tral. Los asesores del Gobierno en la organización del Banco 

Central, recomendaban que en su consejo de administración de

berían estar representados los más importantes intereses del 

país y así se integré con dlrectores por el gremio cafetalero, 

el sector bancar:l..O, el comerCla] y otro que no perteneciera a 

ninguno de esos sectores (?); pero no se consideré la L~portan

cia del sector pÚblico. En cambio, dada la concentración del 

poder econóffilco en el país, se volvía manifiesto el damlnio de 

los intereses particulares de los sectores y el total abandono 

de todo apoyo a programas gubernamentales de desarrollo. 

Ya en 1940 se ve la necesidad de rectiflcar la posi

ción tan radical de divorcio de la política fiscal y se solici

tan reformas que el Poder Leglslativo aprueba en abril de ese 

año, las cuales penniten al Banco las primeras inversiones en 

Cédulas del Banco Rlpotecarlo y adelantos a los Bancos con ga

rantía de Bonos o Cédulas garantlzados por el Gobierno. 
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Al dlctarse la ConstituClón de 1950, la sensibili-

dad social comenzaba a orlentar el pensamiento de los legisla

dores y se incorporo en nuestra Carta Fundamental el Art. 143, 

que dlce: 

AI{;t. 143.- El podvr.. de.. em,w..{..61'L ck e..6peci.e..6 mone..ta.
lt.Á..o..~ colULe.6ponde. :::'X.&U6"{"Val11en.te al. E.6tado, el cu.ai. podltá ejelL
ce.!t.f¿o di.Jtec.tamen;te o pOIt medio de un i.n6:tU:.u.;to emi601L de. ca.
flá.ctVt pc1buc.o. El Itég-tme.n mone-talu.o, ba.nc.alr.i.o y cJtecJi;Uci.o 
-6 eJtá Itegulado pOIt ,ea. ley. 

El E6tado de.be.ILá ollientM la. po..e.c:u:.c.a mone.talu.a., 
con e.R.. ob j e;to de.. pll.Omovelt y mante.ne.IL la.6 c.ond(ci.onu ttl1Í6 6a.
vOlLa.blw patr.a. el de;., aJlJI..oRJ'...o oltde.nado de la. economla na.ci.onal. 

Mediante reformas 2 la Ley del Banco de 1952, se 

buscó la fOnTIa de que el Banco Central pudiera financiar algu

nos proyectos gubernamentales, mediante el establecirruento del 

Fondo Regulador de Valores. Al nacionalizarse el Banco, tenía 

inversiones en valores pÚblicos por ~22. O millones. 

El Banco tuvo en cambio una decidida liberalidad en 

el otorgamiento de crédito al sector privad~: los bancos comer

clales gozaban de ampllas líneas de re des cuento que' no llega

ban a utilizar. El comercio prosperé con las ventas a plazo, 

lo cual representó el consumo contínuo de nuestras divisas en 

l 
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las importaciones. El sector cafetalero recibió financiamien

tos elevados que permitieron a los beneflciadores-exportadores 

continuar su negocio de ¡¡habilitación" a los pequeños caficul

tores. Las facilidades de cr-édi to eran tales, que se decía que 

el sector cafetalero se gastaba con anticlpación el valor de 

sus cosechas. 

Durante el auge que experimentó el país hasta 1954, 

esta conducta no afectaba, por' lo menos de inmedlato ~ aunque 

sí eVldenclaba falta de previslón para el futuro; pero cuan

do las condiclones económicas se revirtleron con la baja en 

el precio del café, el Banco Central no tuvo la energía para 

imponer al sistema bancario y a la econoIlÍa en general, las 

medidas precautorias que se hacían necesarias. 

La nueva instltución que surgió con la naclonali

zación, parecía dotada de todos los instrumentos legales para 

un hábil manejo de la polÍtica monetaria y crediticia del país. 

Sin embargo, la liml tada ccmpenetración en cuanto a la respon

sabilidad que debe asUffilr el Directorlo del Banco y el dominio 

político que ejercen los IT~smos sectores económicos en la de

signación del Directorio, hacen que frecuentemente coincidan 
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los intereses particulares de los representantes gubernamenta

les con los del sector prlvado y que, a veces, no se oriente 

la política del Banco en el mejor interés pÚbllco. 

En las próximas páglnas se analizan los instrumen

tos de regulación que corresponden a la Banca Central y cámo 

han podido ejercerse en los últlffios años. 

b) Los Encajes Bancarlos 

Los encajes bancarios, conocldos además como reser

vas bancarias o encajes legales, se han utllizado desde un prin

cipio como un medlo de segurldad o garantía a favor de los acre

edores de los bancos. Desde la primera concesión para emitir 

billetes, otorgada para el estableCÍJnJ..ento del riBanco Interna

cional del Salvador" ) en 1880, se fijaba ya la obligación del 

Banco de mantener en todo tiempo, en metállco, un valor equiva

lente por lo menos al 40% del valor de sus bllletes en circula

ción. Siendo los billetes pagaderos a la vlsta en metálico, 

esta proporción se est~a adecuada para garantizar la dispo-

nibilidad del Banco para cubrir las posibles demandas del pú

blico. 
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La Ley de Instituciones de Crédito de 1898, fijaba 

en 50% la reserva en metálico para los bancos de emisión y un 

20% en relación con los depósitos a la vista o a plazo no ma

yor de tres meses. La Ley de Bancos de Ernls1ón de 1899 fijó 

en 40% la reserva roetálica de los billetes. 

De 19Ual manera, la Ley Consti tuti va del Banco Cen

tral de Reserva (D. L. No. 65 del 19 de junio de 1934) por 

cuanto obligaba al Banco a cambiar sus billetes a la vista, en 

determinadas condic10nes, por oro o di V1sas extranjeras, le se

ñalaba tamb1én en su Art. 40 la obligación de mantener una re

serva en oro o divisas no menor del 25% del valor de sus bille

tes en circulación y de las demás obligaciones a la vista. La 

misma Ley establecía también para los bancos que operen en el 

país) la obligación de mantener en el Banco Central una reser

va en efectivo no menor del 10% de sus depósitos, que serviría 

Juntamente con otro 10% de efectlvo en caja, para cubrir cual

qU1er contingenc1a que pudiera presentarse. 

Sabemos, por los prlncipios de la técnica bancaria, 

que los bancos de depósito están en capacidad de crear dinero 

bancario, es dec1r, nuevos depóS1tos, con tanta mayor eficien-
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cia, cuanto más desarrollado se encuentre el sistema bancario 

y más generalizado sea el uso del cheque en la comunidad. En 

condiclones óptimas, el poder de creaclón está limitado por la 

porción de reservas en efecTIvo <legales y voluntarlas) que el 

Banco deba mantener. Si.. las reservas fueran de 20%, ésto sig-

ru.flcaría que un Banco al reClbir depósitos por /llOO .00, esta-

ría en condlclones de abrlr cuentas de depósito (conceder cré-

dito) por valor de /l500.oo. 

La elevación o dlSffilnución de la tasa de encaje, en 

consecuencia, reduce o amplía el nivel de créditos que el sis-

tenia bancario está en condiClones de otorgar. Esta es la fun-

clón prlffiordlal de este lnstrumento de regulación del crédito. 

El Art. 11 de la L~y de creación del antiguo Banco 

Central y el Art. 42 de los Estatutos, decían: 

AJt;t. 11. Todo Batl.co na.CÁ.ona..e. o e.x:tJw.njelT..o, ~.tab.eeCÁ.
do en El Sa.t.vadolT.. o que en .ea fp.t.UJl.O .6 e e.6t.ab.eezc.a, queda. obl<..
gado a. mantenV1. COI'L6.tan;remente.. una 1T..e...6e..lT..va. e.n enec.Uvo eq(.Ú.va.
R.e..n.te.., pOIt lo YI1UI.O.6 p al 20% de.. .todo.6 lM de..pó.6i..to.6 que. .tenga.. 
Se.. e~e..nde.., paIT..a. tO.6 eáe.cto.6 de.. e.ó,te alT..ticuio~ que el ,tVw~no 
depó.6ilol!> complT..ende lo.6 depó.6-<Xo.6 a. .ea VM.ta., en cue.l1.t.a. colt.lrJ.e..V/..-
.te., a. p.ta.zo y en c.u.e.n.:ta..6 de ahoMO. La. mUad, pOIT...f.o meno.6, 
de.. .ea. 1Le.6 e./wa. me..nCÁ.ol1a.da., debe/r.á. C.On6LJtiJt en bondO.6 de..po.6ila.
do.6 a. .f.a. VM:t.a. en coR.Of1e.6 e..n e.R. Banco Cen:t.IT..a.i de.. Re.6 eIl.vo.. La. 

l 
I 
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pante de la ~e~va no depo~~ada en el Banco Centnat de R~e~
va d.ebeltá. COnó-UUJL e.n. b-U.Le.-tu de eJ.de ¡(!.{.,6mo Banco o en. mone-
da .6atvado~ña acuñada. Lo.6 60ff/.do.6 depo.6aado.6 en. Banco.6 que 
n.o .6 ea e..e Ce.f'Wr.at de Re.ó e.~va. n.o podll.áJ1 -i.ncJ..t.l.Úlhe en. .ea. ~ e~va 
a que. ~e ~eó-i.ell.e. e.ó.te. aJl.t.{.ctdo. 

AflJ:.. 42. Lo~ Ban.co~ nactOna1.e.ó y 2.x..t~an.j '2.11..0.6 que. 
op~e.n en E~ Saivado~, debe.~ man-te.ne.~, en -todo momen-to, e.n 
e.l (3an.co Ce.n.tJu:r.i. de. Re.óe.~va, una ~e.óe.JLVa en efie.cUvo que. no po
dJtá. .6~ -<.n6,?.lúo~ a.e 10% de .6U6 dc.pó.6do.6, de. acue.Jr.do con .f..a 
Ley de..e Banco Cen.tJr.a.e de. Re.óe.Jr.va. E6:ta.6 áando.6 áaJtmaJLán .ea. 
bMe. del f.,.-(.ll-tema compen6adoJr. que el. Banco Ce.n.tJr.al. de. 'Re..6e.Jr.va 
admúu;.dJr.aJtá.. p~o e.n I1A..ngún cM a el 6unci.onam-<.en..to de.-e. .6-U.te-
ma campeMadoJr. debeltá. .te.n.e.Jr. poJr. e.6ecto .ea Jc.e.ducúón del. encaje. 
de. c.ualqUÁ..e.Jr. Banco 1 m1Í6 baj o de..e .túnU:.e. múurflo de. 10% de. .6 U6 
de.pó.6 doó . 

Si originalmente se imponía la obligación de mante-

ner estas reservas para asegurar la convertibllidad en efecti-

vo de las obligaclones de los bancos, ahora se les considera 

partlcularmente co~o un lnstrumento para la regulación del cré-

dito de parte de la autoridad monetaria. En efecto, solamente 

reservas equi valem:es al monto de las obligaciones, serían su-

ficientes para poder hacer frente a todas las posibles deman-

das de los acreedores; la garantía de los acreedores debe con-

sultarse en el conjunto de activos con que cuentan las insTi-

tuciones bancarias. 

Las disposiciones transcritas, que establecían un 

encaje rígido, no peITflitían al Banco Central aprovechar este 
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instrumento para fines de regulación monetaria. Es con la na

cionalización de la Banca Central, que se introducen disposi-

ciones que permiten al Banco modificar las reservas para con-

trolar el medio clrculante. El Art. 70 de la Ley Orgánica del 

Banco Central, dlce: 

AJr:t. 70. E.e Banc.o man-te.ftdll.á una. CUJl.c.ulauón. mone-
:taJlÁ.a adec.uada. a La6 nec.e6.{.da.d.e.6 de .ea ec.onom.t.a nauonaL En 
C.OM e c.u.en C<..a, debená c.on:tfl..oiaJt :toda expan6.{.ón o c.on.:tn.ac.ci.6n 
anoIU11a.f.e.6 det medto C<..nc.uean,tc., qu.e.. pu.edan. pnodu.un a.U.eJLa.UO
l'i.e6 pvz.ju.dtuai.e.6 en. c.OLl.r:of.. Ij pnecw.6 o el'/. .ea actividad ec.o
n.6m<.c.a en. gen.ena.i. 

PaJtO. UO.6 ll,<J1.e..6 debeftá U6M, pJU.nupa.fulen.:te, .eaó .6-<.
gLU.en;ce¿, óaC!LLUadu. 

a} FijM ':f modtó.{.can. .eo.ó encaje/.) a Jr.e..óenvaó qu.e de.ban 
mantenelL e.a,~ .{.Vl..6.t.L:tu.C<..On.eI.l banccvua6, c.onVul.6U6 depÓ.6,uo.6, Ija 
.6 ea .6 o bfLe .6 u. .:co:ta.u.dad o .6 o bne de.teJl.YYlinada..6 c1a.6 e..6 dJl. dep6.6i
:to. La J:.o:ta.iA .. dad de R.OLl e.n.cajU debell.á.n. e6:ta1t. depo.6ilado.6 en. 
et Banco CevvtJLa.i. 

Con base en esa disposición, la Junta Directiva fijó 

jó lTI2Clalmente el encaje obllgatorio en 15% (resolución del 

23 de enero de 1962) debiendo estar depositado en su totalidad 

en el Banco Central, según lo manda dicho artículo. Esto re-

presentó en realldad un aumento en los encajes anteriores, ya 

que las lnstltuClones deben mantener recursos dlsponibles en 

sus propias cajas, ITrecursos de ventanilla!' para pcd.er atender 

~- - -C\~1. '_ ~.\E'-: . .\. cnlr ,\'. 
q' 1. -, .C. ;l.D DG;: EL SP l 
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la demanda de sus depositantes, en una cuantía que fluctúa de 

acuerdo con la experiencia, entre el 5% y el 10%, debiendo ser 

mayor esta provisJ.ón~ cuanto mayor sea el número de oficinas 

o agencias con que cuente la institución para atender a sus de

posi tantes. Los fondos disponibles de los Bancos , resultaban 

ser entre el 20 y 25% de sus depósitos. 

El 31 de marzo de 1965, la Junta DirectJ.va del Banco 

Central dispuso elevar el encaje legal del 15 al 20%, de mane

ra paulatina entre los meS2S de abrJ.l a junio de ese año y se 

mantuvo así hasta septiembre de: 1967. Este aumento formaba 

parte de un conjunto de medJ.das regulatorias del crédito y de 

control de cambJ.os, conducentes particulannente a reducir la 

demanda de importaciones. 

En virtud de que debían realizarse ventas extraordi

narias de café en el primer semestre de 1967, era de esperar

se un drástico aumento de la liquidez bancaria que podría mani

festarse en una oferta de crédito excepcional que a su vez pre

sJ.onaría nuestras reservas internacionales. Previendo esta si

mamón, en abril de 1967 el Banco Central estableció un enca

Je adicional y extraordinarJ.o consistente en un 100% sobre el 
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aumento (en exceso de un 7%) que tuvleran los bancos respecto 

a su m ve1 de depósitos del año anterior. Es decir, que se 

permitía un crecimiento de depósltos disponible para los ban

cos, de 7% sobre su volumen en 19ual época del año anterior. 

Este encaje adiclonal,que representaba una novedad en nuestro 

medio, se cubrlría con certificados de participación emitidos 

por el Banco Central (del 3% de lnteres anual), habiendo alcan

zado una inversión conjtL~ta de los Bancos de ~18.0 millones co

mo máximo, en junlo de 1967; estas lnversiones fueron liquida

das a medida que disminuy~ron los depósltos en relación con 

los niveles señalados. 

En septiembre de 1967, el Banco Central encontró ne

cesario ejercer una acción máS efectiva sobre el sistffina banca

rio, siempre con miras a 10gl"'ar ura mejor utl1lza.clón de las 

reservas internacionales, al mismo tiempo que para encauzar el 

credi to hacia la producClón. Con ese obJeto y además de las 

medldas de política se1ectlva del credlto y de regulaciones cam

biarias que se comentan por separado, se dispuso elevar el en

caje legal hasta el 30%, de manera paulatina, a razón de 2% 

qUlncena1, entre octubre y diclernbre de ese año. Esto propor

Clonaba al Centra} una mayor lnf1uencia sobre el sistema ban-

" 
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car~o, al llegar éste a dependar en mayor grado del redescuen

to del Banco Central. Este Banco, amplió sus líneas de redes

cuento para devolver recursos a los Bancos Comerciales, pero 

de esta manera se onentaba buena parte del credi to a los prin

cipales renglones de la produc~ón. 

El Banco Central, en su primer' década, ha hecho uso 

de la modificación de los encajes legales, para esterilizar el 

exceso de liquidez en poder de los bancos y para orientar mejor 

el credi to bancario. 

c) Regulación del Crédito Bancario 

En tanto que los encajes bancar~os y la política de 

redescuento, son instrumentos para la regulación infurecta del 

volumen del créfuto, vía suministro de liquidez a los Bancos, 

hay una forma directa de regular el crédito, ésto es estable

ciendo límites cuantitativos o cualitativos a las carteras de 

las insti tu~ones • Por este procediJm..ento, la autoridad banca

r~a determina cual es el monto que estima conveniente que debe 

alcanzar el crefu to del sistema bancar~o y luego asigna cuotas 

a cada insti tuc~ón en partJ..cular; esta detenninación de cuotas 
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puede estar fraccionada (cualitativarrente) en dos o más clases 

de crédito, según las actividades que se estima oportuno finan-

ciar, asignando a cada clase de créditos el volumen adecuado o 

Así también, podrá solamente fij arse lÍIni tes al creclTIuento 

del volumen de los préstamos de cada clase o la obligación de 

mantener una relac1ón deterrnlnada entre las clases de présta-

mos, para asegurar la atención equitativa a los distintos sec-

tores econÓIDlcos. 

La Ley de FundaClón y los Estatutos de la Sociedad 

Anónima Banco Central de Reserva de El Salvador, no daban a es-

ta Instituc1ón atr1buciones para establecer controles directos 

sobre el crédito. En todo caso, poslblemente no se hubieran 

ut111zado, ya que tampoco se aprovecharon en ese tiempo los 

instrumentos de regulaclón indlrecta de que sí Gisponíao Fué 

hasta en la Ley de Reorgan1ZaC1Ón de la Banca Central de la 

Nación (Decreto Noo 116 del 20 de abril de 1961) que se intro-

dujo en el Arto 50. que trata de las facultades del Banco pa-

ra ejercer funclones reguladoras, el 11 teral que dice: 

Ir b) f:,5.tabR.ec.elt c.onvl.Oleó C.Uan:tUa:UVOl.> O c.ua.U:ta:U
VOl.:, del CM:dU:.o, pudten.do l.:,e.fía.f.aIt pOll.c.e.n:ta.jeó máx..<.mo.6 de c.lte
(um¿en..to I:f tope'-> de c.elfl:t.e..lta. pa./ta. .ea. to.ta-Uda.d o pCT.Il.a. de.tellmi.
na.de(/.) c.f.a6 e'-> de cJt.1.di.tO.6; 11 
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Esta dlsposición fué incorporada en iguales términos 

como llteral b) del Art. 70 de la Ley Orgánica del Banco Cen

tral, bajo los rubros EStabllidad Monetaria y Liquidez del Sis

tema Flnanciero - Control del Medio Circulante. 

Dentro de los medlos de regulación directa del cré

dlto bancarlo, deben analizarse las siguientes formas que pue

de utillzar la autorldad monetaria: 

1) Control del credl to a consumidores. Por este medio 

se amplía o restringe la demanda de estcs créditos, señalándo

se condiciones favorables o rígidas en cuanto a primas o pla

zos. La restricClón en el crédito comercial tiene en los paí

ses desarrollados, el propÓSltc de frenar la adquisición de 

artículos tales como automóvlles, refrigeradores, televisores, 

etc., cuando el país está interesado en que el pÚblico apoye 

flnancieramente los programas del Goblerno, cano en los casos 

de esfuerzos de guerra. En nuestros países poco industriali

zados, la medida tendería a des estimular la adquisición de ta

les equipos hogareños, por la alta dependencia de la lndustria 

extranjera en deterioro de las reservas monetarias. Este ins

trumento no se ha utlllzaoo en el país; las restricciones a 
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las importa~ones se han establecido por medio de regulac10nes 

cam01arias y por lirn1taciones globales al créd1to comercial. 

2) Crédito para adquisic1ón de vivienda. Durante la 

Última década se ha dado un fuerte apoyo a la construcción, de-

bido a que conduce a la solución de uno de los más hondos pro-

blernas so~ales y a que su impacto en la economía es inmedia

tamente sensible por la amplia utilización de mano de obra (mu-

cha de ella no cal1f1cada) enpleada directamente en las obras 

e indirectamente por la gran cantidad de materiales fabricados 

en el país que las mismas obras dew¿mdan. 

El Banco Central ha concedido amplios créditos a la 

Financiera Nacional de la Vivienda y al Banco Hipotecario, ade

más de que el crédito otorgado para ese objeto por los bancos 

comerciales, es calificado en forma preferencial en las regula-

ciones crediticias. 

3) Topes de cartera. Esta es quizá la forma más efec-

tiva de regulación del crédito, pues de manera directa se es-

tablecen cantidades máximas que cada institución puede otorgar. 

Estos límites pueden fijarse ya sea en forma global para todo 

---_.- ---
BIBLlOl ECA CENTRAL 

UNlv¡::RSIDAD DE El. SALVAI: 
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el crédlto de cada Banco, o fraccionado por ramas de activi

dad econÓffilca. Se confrontan dlflcultades en seleccionar una 

base justa para determinar las cantidades que se pueden asig

nar a cada Banco, pues generalmente se llIDita a los menos ca

pitallzados o que han efectuado menos operacl0nes de crédito 

en el pasado, con lo cual se restrlngen sus posibilldades de 

crecim1ento. 

Estas regulaciones no habían sldo aplicadas Slno has

ta en mayo de 1965, cuando se dlspuso congelar los créditos co

merciales y que a pa:rtir de junio, todos los bancos deberían 

reorlentar el destino de sus préstamos para alcanzar en diciem

bre de 1965 una relación mínima entre el crédito a la produc

món y el crédito cornerclal, de 55: 45 . En esa oportunidad, no 

se dlctaron normas precisas que distingui8D~n de manera efec

ti va ambas clases de créditos. Más tarde, en 1967 el Banco 

Central formuló un flManual de ClasiflcaClón de Crédito por Ac

tividad Econóffilca" , en que se deflnieron en forma ponnenoriza

da los destlnos de los credi tos, a fin de umfonnar la clasl

ficación de los ffilsmos en las lnstltuciones finanCleras. Se 

distinguió el Crédlto HAll como el dos tinado a actlvidades pro

ductlvas, llamándoseles Crédito llBI! a todos los demás. Se fi-
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J ó una nueva relacl.ón entre estas dos clases de crédl. to, de 

70: 30 y por primera vez se dl.spuso que deberían ajustar sus 

carteras a dicha relacl.ón, no sólo los Bancos, sino también 

las demás instituciones de c~dito talé s como compañÍas de 

seguro y compañÍas financieras. 

d) La política de Redescuento. 

Bajo el enunciado de polÍtica de redescuento, se 

analiza en realidad la pOlÍtica de crédito del Banco Central. 

El Banco Central, debe establecer en sus programas, cuánto 

crédl.to conviene otorgar al sistema bancarl.O y a qué precl.O 

o tasa de redescuento debe hacer los préstamos. Este puede 

ser uno de los más eficaces l.nstrumentos l.ndirectos de regu

lación monetaria. 

La l.nfluencl.a que la política de crédito del Banco 

Central tiene en el volumen general de crédito bancario, es 

tanto máS efectiva, cuanto mayor sea la dependencia del sis

tema bancarl.o, cano sucede cuando hay encajes elevados que 

hacen reducir los recursos propl.OS en poder de los bancos co

merciales. Tambl.én es máS efectivo, cuanto más desarrollada 

está la utilizacl.ón de los servicl.os bancarios dentro del pú-
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bllCO, por el efecto multiplicador que ya se ha comentado en 

.; al'; otra parte, que penm te a los bancos conceder prestamos pu-

blico por cantidades muy superiores a las reservas adiciona

les que les proporclona el Banco Central en forma de crédito. 

Se ha dicho que un Banco Central tlene las funciones 

de banco de los banqueros , o de prestamista de última instan-

cia, porque está supuesto a aUY~llar a los bancos del sistema 

cuando éstos tlenen necesldades de numerario, por medio del 

redes cuento de una parte de su cartera. En los países desa-

rrollados económicamente, esto se manifiesta así, cüando los 

bancos recurren al Banco Central sólo en casos de suma urgen-

cia y por períodos tan cortos como es infuspensable. En paí-

ses como el nuestro, donde e] mercado del funero es tan redu-

cldo, la sltuación se presenta de manera dlstinta. 

Aquí hemos visto que los bancos han procurado utili

zar al máxlmo el volumen de re des cuento que les ha sido asig-

nado por el Central y durante todo el tlempo que las regulacio-

nes establecidas por éste se los permite. En conferencia dic-

tada el 3 de mayo de 1962, por el entonces Presidente del Ban-

ca Central, se encuenta el slguiente comentario en relación 
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con esa práctlca: .1 •••• lHgún dÍa quislera exponerles lo que 

pienso sobre las costumbres adqmrldas aquí en el uso del re

descuento. lI (19) 

Sinembargo, no debe sorprendernos que los bancos 

actúen de lawanera menClonada, pues lóglcamente perslguen los 

mayores rendimientos de su dlnero, y obtener las mayores ven

taj as del crédJ. to del Banco CentraL Incluso hay algunas re

gulaciones de t.LpO operatlvo en los redes cuentos , que inducen 

a los bancos a actuar en la forma descrita, por ejemplo, el 

volumen o tope de redes cuento aslgnado a cada banco en parti

cular) es deternu.nado en parte con base en la utilización de 

redescuento hecl1a por el banco el año anterlor; los documentos 

descontados que han sido retJ.rados, no pueden ser presentados 

de nuevo a redescucnto, a(n cuandc el Balco disponga de margen 

autorizado) generalmente el Banco Central señala deternu.nadas 

condJ.clones de tasa de interés, plazo, etc., para los documen

tos que pueden ser redescontados, condiciones dJ.stintas a las 

que regularmente establecen los bancos a sus clientes, o sea 

que esos cr~dJ.tos son contratados en condiciones especiales y 

con objeto de ser llevados a redescuento al Banco Central, en 

estas clrcllnstanclas, los bancos comerClales no están intere-
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sados en mantener esos créditos dentro de la cartera financia

da con recursos proplOS, pues eXlsten otras oportunidades de 

créditos que les producen mayores rendimientos. 

Sucede que el Banco Central procura imprinur una po

lítica selectiva del crédito, a través del redescuento, cuyo 

objetivo prlffiordlal debería ser proporcionar liquidez a los 

bancos en casos de necesldad. Resulta lma tal.--ea muy difícil, 

canallzar el credl to bancario hacla determinadas ramas de la 

producción y querer proporclonar tasas preferenciales de ln

terés para las mismas, con un limitado volumen ele credl to co

mo es el que puede aportar el Banco Central a los demás ban

cos. Ese propósito se ve frustrado en la práctica pues dada 

la lirnltación que necesariamente tienen las lÍneas de crédlto 

del Banco Central, se utillza con faCllldad en conceder pres

tamos favorables para los grupos allegados a las Instituciones 

lntennedla~las y no llega en efecto a favorecer en forma gene

i"al a la gran masa de personas interesadas, cano fuera lo de-

seable. 

A contlnJaClÓn se presenta la forma en que se han 

movido las tasas mínimas de re des cuento a través de la histo-
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rld del Banco Central. En las prJJneras revistas del Banco, 

no aparecían las tasas fiJadas por la Junta Directiva, y fué 

hasta en mayo de 1936 que por prJJnera vez se publica esa in

formaClón. 

Los da~os son los siguientes 

Tasa Anual 

Desde mayo de 1936 
11 30 marzo 1939 
!I 15 octubre 1946 

30 abrll 1952 Adelantos con garantía 
25 enero 1960 Casos especlalísimos 

Casos espeClales 
Descuentos agrícolas 

e lndustriales 
Otras operaClones 

4% 
3% 
4% 
0.190 

2.5% 
3.5% 

4.5% 
5.5% 

adicional 

A partir del 24 de agosto ce 1964, se establece una 

tasa básica o general de 4.0% para documentos de créditos de 

avío agrícola, pecuarlo e lndustrial y documentos provenientes 

de financiamiento de exportaciones de productos salvadoreños 

de origen industrial o agropecuarlO. Se establecía taIPbién una 

tasa especlal para los créditos otorgados con garantía de cé-

dulas hl poteC'..a.rias, 19ual a la tasa de interés que pagaban las 

IIIlsmas cédulas. 

A la par de las tasas indicadas, se abrieron líneas 
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.. 

de redes cuento para los bancos y las instituc~ones de crédito, 

aparte de los cupos ordlnarios de redescuento, siempre con el 

propósito de orientar la ayuda f~nanciera a determinadas ramas 

de la producc~ón. Así, tenemos como ejemplo las siguientes 

clases de crédito, cada una con sus regulaciones particulares: 

para s~ernbra de maíz, de arroz, de rnaic~llo~ de frijol, de 

ajonjolí, de kenaf, de caña de azúcar, etc.? así también las 

tasas llegaron a una gran variedad y con escalas cano la s~-

guiente: 

'+ % 

5 % 

6 1/2% 

7 1/2% 

Cuando los créditos hubieren sido 
concedidos a un ~nterés no rnayo~ 
del 

Cuando los credi tos hub~eren sido 
concedidos a un ~nterés no mayor 
del 

Cuando los créditos hub~eren sldo 
concedidos a un ~nterés no mayor 
del 

Cuando los créditos hubieren sido 
concedidos a un interés no mayor 
~l 

6 1/2 % anual 

7 % anual 

7 1/2 % anual 

8 % anual 

Cuando el Banco Central elevó su tasa de redescuen-

to el 25 de enero de 1960, declaró que lo hacía !lcon el obje

to de estimular la afluenc~a de fondos del exterior y desalen

tar la sallda de fondos del país, atraídos por el alto tipo 

de interés que actualmente Pl48valece en los mercados monetarios 

mundiales 1: • 
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Repetlffios que en nuestro mecho, la influencia de la 

tasa de redes cuento es I1l.Ínima, por lo distanciados que se en

cuentran los tlpoS de lnterés que cobra el sistema financiero, 

de la tasa fiJada por el CentlCil. Habría sido preciso que to

do el mercado aumentar'a sus tasas de interés, para atraer re

cursos del exterlor; a esto debe agregarse la importancia que 

tlenen otros aspectos para la estabilidad monetaria, como son 

la situaclón polítlca, la conflanza en la moneda local y las 

facilldades de camblO o convertlbllidad. Todos estos elemen

tos faltaban en aquella época. 

Debido a las profundas necesidades de impulsar nues

tro desarrollo económico, las lnstituclones rectoras de los 

dlstintos campos de la política económica, caen con frecuencia 

en el error de lntentar con las lnstrumentos de que disponen 

la reorientaclón de la economía, cuando pumera encontrarse 

mstrumentos más adecuados para cada obj eto. Particularmente, 

debe ser la coordinación de la política económica y fiscal del 

Estado, con la polÍtlca monetarla lo que pUede conducimos a 

un desarrollo armónlco de nuestra economía. 

e) Compra y Venta de Títulos Valores. 

Este es otro instrumento que utilizan los Bancos 
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Centrales para regular el volillIlen del crédito, surninis-crando 

recursos adicionales a la economía medlante la compra de valo

res que estén en poder del pÚblJ.co, o restringiendo el medio 

circulante por la venta de títulos de la cartera del Banco Cen

tral. 

Estas operaciones conocidas como de Mercado Abierto, 

modifican la llquidez de los Bancos porque reciben de sus clien

tes los cheques o el efectivo con que el Banco Central ha paga

do su compra y ésto les permite ampliar sus encajes en dicha 

institución con las consecuenclas ya comentadas de poder ampliar 

su actividad crediticia; o, en el caso de restricción, las cuen

tas de depósitos de los Bancos son reduCldas por los cheques que 

giran sus clientes para pagar el valor de los títulos que adquie

ren del Banco Central, reduci~ndose así el volumen de operacio

Iles credlticias que puede atender el sistema bancario. 

La efectividad de este instrumento resulta para nues

tro medio rrás bien teórlca, pues se precisa de un mercado fi

nanciero activo y bien organlzado~ donde puedan colocarse o 

adquirirse valores con facilidad. 

El banco puede efectuar operaciones de mercado abier-
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to, con base en lo que establece el Art. 78 de su Ley Orgánlca 

que dice: 

AJLt. 78. - El Banc.o pw:~.dc. c.ompll.aJl., Il.ecúbúz. e.n ga.
nantia, c.ol'll.le.ltVaJt en Ci1Jl:te./ta y ve.nde.n: 

10. - Le;t/l.a6 de Teóoll.e/L-Ca em,¿údo.6 pon el Gob-LeJlJ1.o de. 
El SaR..vadoll., c.uyo vel'l.cÚrú.en.-to !'LO exc.eda. de W1. 

aJíoj 

20. - TUCLto.6 de. Cll.édA.;to de. h.e.n.:ta. á-Lja, Yt0Ud0.6 o ga
Jtc..n.:r;.,[za.ÚO.6 pOh. e.l f,.~;tado, deci.aJt.ado.6 e.te.gi.b.te.6 
pOIl. .ea J.vz.e.ct<.Va. 

Por otra parte el Art. 79. lo autorlza para emitir 

sus proplos valores llamados Certlficados de ParticlpaClón. 

El capítulo sépt1ffio de la Ley establece un Fondo 

Regulador de Valores, que tiene por objeto preveTIlr o moderar 

fluctuaclones conslderables en el precio de los títulos valo-

res eIDltidos o garantizados por el Gobierno. 

Los tres medios a que se refieren las dlsposiciones 

Cl tadas han sido utllizados por el Banco Central, pero partl

cular.mente para flnanciar programas del Gobierno; la emisión 

de Certificadoo de Partlcipación, se ha considerado como una 

disrranuClón de las cantldades lnvertidas por el Banco en tí-
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tulos valores, ampllando de esa manera los fondos disponibles 

para esa clase de inverslones. 

Como se dijo antes, el Banco Central no ha utllizado 

este instrumento con flnes de regulaclón monetaria, por el DO

co desarrollo del mercado local de valores; pero sí es un me-

dio que debería ser utillzado más ampliamente para el financia-

miento por parte del Banco Central, de programas de desarrollo 

" econarmco. 

f) Regulacl0nes Cambiarlas. 

En su función de conservar estable el valor interno 

y externo de la moneda, la autorldad monetarla puede llegar a 

establecer regulaclones cambiarias. Más blen debería decirse 

restricclones carnblarias, ya que regulaClones tlene que haber

las siellpre, desde que la Ley Monetaria abandona el patrón 

oro (o plata) puro, que consiste en establecer la completa li-

bertad pCL~ convertlr los billetes en monedas o en los propios 

metales, así como para exportar e importar estos mismos metales. 

La 11bre convertibl1idad en países de enor.me concen-
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tración del poder finanClero y con economíasdependlentes en tan 

alto grado de los mercados extran] eros) representa una excelen

té oportunldad para el aglo y la explotación mediante el expe

dlente de modificar artlflcialmente los tipos de cambio, en per

]U1C10 de los pequeños productores que tlenen que recurrir a 

las empresas poderosas para efectuar sus exportaciones o para 

que les conviertan a moneda naclonal el valor de las mismas, y 

que tienen que Sollcitar de esos IDlSIDOS empresarios, créditos 

de avío (habilltaclones) para imClar y desarrollar sus traba-

j os agrícolas. 

En El Salvador se sufrló esa situación por muchÍsimos 

años, hast:a que pudo funClonar adecuadamente el Banco Central 

de Reserva. En épocas pasadas se adoptaron medidas legales pa

ra contrarrestar las fluctuaclones de los precios de la moneda 

en el mercado local; fluctuaciones que, cerno se h~ dicho, a ve

ces eran artlficiall.s y otras originadas por variaClcnes en el 

mercado mundial. Las medidas fueron diversas: prohibiciones 

de lIDpcrtaciones o exportaciones de metales, se sellaron las 

reservas metálicas de los bancos de emisión, se emitieron leyes 

morator'las, etc. 

La Última Ley Morator'la del 12 de marzo oe 1932, es-
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taba siendo aplicada cuando se fundó el Banco Central en 1934, 

de manera que aún cuando se estableció en la Ley del Banco la 

obllgación de camblar sus bllletes, a la vlsta, por oro o dlvi-

sas, en ciertas condlciones, ésta provisión no entraría en vigor, 

hasta que el valor externo del Colón fuera fijado por una nueva 

Ley Monetarla, según el tenor del Art. 57 (Transitorio). 

La obligaclón del Banco Central respecto a sus bille-

tes, estaba establecida en su Ley en los sigulentes térIDlnos: 

!lAI¡;[. 39. - U Banco e6-taJLá. obugado a CCU'¡Ú-tCUL, (1. la 
w.4;ta, !.>U6 .:>-tUe.te6 en c.a.n;t<.dade6 no menOILe6 de CWCO MIL CO
LONES, pOh.. olLO o a opuón del Baneo, pOIL di.vi.Mtó ex;tJl.OJ1.jeILQ,6 
que. llenen .ea!.> lLequ1..-!>-vto4 de. .ea nueva Ley Mone.to.!'v<..a.. Ee.:tt
po que h..eg-<-ILá. paM el c.o.nje de 6b:ede6 pOIL di..v,ua6 e>GtlLOJ1.jc.
lLaó, o v-tcevelL6a., no podJtá. VaJrJ..aJL CI1 mM del. 3% aJVÚba. o aba
j o de .ea pM." 

El experto inglés Sr. Powell justificaba en los si-

guientes términos las condiciones señaladas para la conversión 

de los billetes ' 

,1 La ÚYU.ca de.manda. ieg'[;ÜillWi1e,.¡1.te l1.ece6aJÚa que.. puede. 
naCeMe a.e Banco de lLedunut!.>Uó b<-lie.te6 e6 paJta pago!.> venddo!.> 
a pCÚ6e6 ex:tlLa.I1.JelL0.6. A;¿ Banco!.> 2. te da. .ea. opdál1. de pagaJl.. en 
OILO o en taiQ,6 c.amb-to.6 Que .ea nueva. Ley Mone;taJrJ..a le pekmita. 
paJl.a. dej aJl. pend<.e¡L:te .ea po!.>-tb-tUdad, c.u.a.n.do li e.gue. eR. ti..empo, 
de pellJrl.Ú.Ul. aR... Ba.nco Ce.ntlLa..e de. Re.6eJLva. ma.n.teneIL paJl.te. de. ¿,u 
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lt¿6e.ltva, de ac.ue.ndo c.on fu!J A..de<M modeJtna6 de c.oopeJr..a.d6n ban
C.alUa. p e.H taleó otJta6 mo vte.da..6 , que, o .6 ean tan ac.elOtable..6 c.omo 
el.. ano laque .6 e.al'l. A..gua'cme.v¡..te apltopia.da6 pa.Jta..e.0.6 ¡}i.ne.6 de El 
Salvadof( ... 

La 661cn'iLu:a tien.e. un. o.) j e;co muy impolLtQJ"..te. E6;f:.e. U 
peJulu.:tLn al. tíanc.o i r.l<..2..n.:l:ft..a.!J te.n.gCl... moneda. e..VJtanje.Jta., l'l.egaJt6e 
a pagM 4U6 bilie...teó en w.nda.dc.na. moneda de.. ort..O. Ee objeto de 
uta. e.6,úpcl.adótt e..6 neR..e..vaJt aR.. Banc.o fu obUga.CÚón. c.omp&:ta
meY'L:ttl, A..nl1ec.Có aJu.a. de. pagM -ó uó bA...eee.tu e..11 ano en el PJWp'¿o U. 
Sa-f...vadofl... :3ajo la. 6óJtmu1.a pnopue/.Jta, n.o puede obugálLóele a 
hac.en uta (rlÚ.e.VLtJta.ó eó,ní en po-óA..uón de pagM 2.n mone.da6 ex-
:tJr..a.Ytje.Jr..a..ó e.n luga.JtJ. La .uúpUÁ.a.uón que. ,~ólo e.ó:tá. obligado 
a pagM .6W'Ila.!J de 1.000 e.o.t.oneó (ta Ley ÚA..j6 unc.o mLe. c.oloneó J 
tiene: pOJt aOje.:to pne.ve.YtA..fl.. La ah.ugau6n de pa.gaJe. .6wna6 pe.que.
iic~ !j e..6 rnayoJUn.z.n.:t.e !1YL c.a.~ a de. e.onJe.YLA..enc(a.. En.ea r.Jná.cti..c.a. 
actual; 1M pe.Jt.6011a6 que. nec.e..6de.11 pe.que.ña6 c.a.n.-ttdade..ó podltán 
C.OJ'l.6 e.glLUl.. .¿..t e.ambA..o, no del. '3ane.o Cen..tJz.a.t de. Ru enva, .6A..no que. 
d..: lo.6 bane.o.6 c.ome.Jtua.le6. 

La e..6üputa.uón QUe. pe.JmU. te. que. el e.ambA..o ófuetúe. en
tJc.e. e,.urn..:te..6 neLa.t.i.vam.mtc. Q,lchO.ó debeJtá obv-Lcur.. .ea ne.c.e..óA..da.d de.. 
un.a. A..n;te.JLven.c<..ón de.mC'..ó-Lado nn2..c.u.e.¡1te del Ba.nc.o Cenbt..ai. de Re.
.6e..Jtva en .ea. bo-Ua de. CambA..o. Un l11a.Jtge.n de. 3% de. c.ua,eqc.u:e.n ta.
do de.. la. pcvu.da.d e.xc.ed.e. Lo/.:¡ 11 go1d :Jo-Ln.:t6 /1 :(''2..ÓJtA..c..O.6, pe.JLO la.6 
ex.polLtauol1u 2. -tmpolLta.UOI1e.6 de alto e/.>;f:.aJz.á.n. de. hec.ho bajo el 
c..on:tMt de.R.. Banc.o. Ir 

La Ley del Banco establecía en el Art. 40 una cober-

tura mínima en oro y divisas extranjeras del 25% de sus bille-

tes en circulaClón y obligaclones a la vista. Para hacer efec-

tlvO el manteDlffilento de esa reserva, se establecía un mecanis-

mo simple pero poco efectlvo, consistente en que desde que la 

reserva dlsminuyera del 30%, el Banco debería aumentar sus ti-

pos ge descuentos y adelantos a razón de 1/2% por lo menos, 

t ' 
-----------------------------------------------
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por cada 1% que faltare para que la reserva llegara a cubrir 

el 30% menClonado. Además, si en un año determinado, esa re

serva hubiere s~do inferior al 300
ó en tres ocasiones distintas, 

se restringiría el pago ds dividendos de ese año a los accio

nistas del Banco y se reforzaría el Fondo General de Reserva. 

Las reservas internacionales del Banco, nunca bajaron del lí

mite establecido por la Ley. 

La actual Ley Orgánlca del Banco Central establece 

que esa instituc~ón "deberá ejercer los poderes que le confie

re la Ley. para mantener la par~dad oro del valor del Colón y 

su convertw~hdad en otras divisas l~bre.lIlente convertibles. r, 

Para ese obJeto, le otorga un conjunto de facultades e impone 

obl~gaciones . Enumerándolas: 

a) El Banco Central tlene:. el poder exclus2..'Jo de emi tlr 

especies monetarlas. (Art. 49 ) 

b) Deberá mantener una reserva suficlente en divisas 

extranjeras para atender cualquier posible demanda de carr~io 

extranJ ero. (Art. 5 O) 

c) F~jar y modificar los encajes o reservas sobre de

pósitos bancarlOS. (Art. 70) 

d) Establecer controles cuantltatlvos y cualitat~vos 
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del crédlto. (Art. 70) 

e) Señalar diferenClal entre tipo de re des cuento y tipo 

de interés de los Bancos. (Art. 70) 

f) Autorizar los tlpOS máximos de interés que pueden 

pagar loo Bancos sobre depósitos. (Art. 70 ) 

Como puede observarse, la Ley no flja al Banco Cen

tral un requisito de reservas que deba mantener en relación 

con su circulación monetarla o con sus obllgaciones a la V1S

ta en general; úmcamente manda que debe mantener una reserva 

"suflclente para atender las deJ:1aTldas de cambio exiranjerd' • 

Sinernbargo, medlante otrus dLsposiClones establece la obllga

ción del Banco de conservar la paridad monetarla del colón y 

comprar y vender cualqUler cantidad dc divisas que le sean 

ofrecldas o demandadaS por cualquier Banco establecido en el 

país, todo lo cual hace comprender la necesldad de guardar re

servas lnternaclonales 5uficlentes para atender las necesida

des del Cor.l.erClO nacional. 

La autorldad monetarla no confrontaría dificultades 

de ninguna índole, Sl recibiera di V1Sas extranj eras en cantl

dad suficiente para cubrir todas las necesidades de la econo

mía interna, que signifiquen pagos en el exterior, ya sea por 
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lffiportaciones o de otra índole. Pero no slendo así, se corre 

el riesgo de que llegue un momento en que no puedan satisfacer

se las demandas y la moneda local se deprecie. La Ley del Ban

co otorga facultades de regulación monetaria, pero de ninguna 

manera lo autoriza para eXlgir que le sean vendidas todas las 

tenencias de camblo extranjero en poder de particulares, como 

tampoco negar la venta de di visas a quien lo solicite. Unica

mente puede el Banco proponer al poder EJecutivo que se adop

ten medidas legales conducentes a regular el uso de nuestras 

dlvisas. 

Tanto la Ley antigua del Banco Central, como la vigen

te, sostlenen un tlpO de CamblO unitario es decir. que se coti

za a ~2.50 por un dólar cualquiera que sea la proveniencia de 

las divisas que compra cl Central, y se vende al JIllsmo tipo, 

con cualquler destino que los usuarlOS compren los dólares. En 

algunos países, hay cambio múltiple, según el cual se subsidia 

deter:mlnados renglones de la producción naclonal, comprándoles 

las monedas E::xtranjeras obtemdas en sus exportaciones, con un 

premio sobre el cambio generalmente establecido; por otra par

te, en esos slstemas se castiga la ~portaClón de determinadas 

mercaderías, como artículos suntuarios, etc., vendiéndoles la 
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moneda extl~jera necesar1a, a un tipo de cambio super10r para 

elevarles su costo. LStas medidas ayudan a alcanzar el equili-

br10 entr2 las dlv1sas que 1ngcesa al país y las qu¿ se gastan, 

por cuanto est~ulan a los exportadores para que vendan al sis-

tema bancarlO naClonal la moneda extranjera obtenida de sus ex-

portaClones, y reducen los gas~os innecesarios de moneda extran-

Jera en artículos no necesarios, por su alto COSl:O para los con-

sUlmdores. 

Por decreto número 146 pub 11 cado en el Diario Oficial 

número 96 de 30 de mayo de 1951 9 S~ dictó la primera Ley de Con-

trol de Transferenc1as InternaClonales, que tenía por objeto 

según el Arl:. 1 controlar los mOVlffilentos internaclonales de 

cap1tal, es dec1r, que las restr1CC1oncs se concretaban así 

únicamente a las operaciones de capital. 

Se estableció la obl1gación de toda persona, natural 

o jurídlca de camblar las dlv1sas que adqu1eran por cualquier 

concepto, en el slstema bancano, por otra parte, el Banco Cen-

tral deberá vender dlvis~s a todas las personas que lo solici

ten para los fines legítimos que se expresan en la Ley. Prácti-

camente, se pueden vender dlvlsas para cualqUler objeto excepto 
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en los casos que pudieran dar origen a traslados de capitales 

hacia el exterior. Se han establecido regulaciones para la 

venta de divisas con cualqmer destino, slempre con el objeto 

de evitar que se burlen las l.'estricciones. Para autorizar 

pedldos de importaclón de mercadería, se exigen los comproban-

tes aduaneros del lngreso de las ffilSffias al país, y si se de

sea pagarlas anticipadamente, debe hacerse depósitos previos 

de garantía que son devueltos al comprobarse el ingreso de lo 

comprado. En cuanto a la venta de divisas para gastos de via-

je o para el sos~enimlento de famlliares o estudiantes en el 

exterior y gastos semejantes, se han establecido llinites que 

se estl1I1al1 razonables, a fln de reducir a lo justo, la cuan-

tía de tales gastos. 

La revista lIFlnanzas y Desarrolloll (20), corres pon-

mente a diclembre de 1969, prBsenta una ccmparación por con-

tinentes, de los países que tlenen restricclones cambiarias 

'" aSl: 

AFRICA AMERICA ASIA EUROPA TOTAL ----
Nlnguna restrlcción 1 13 5 L~ 23 

Restricción s610 a 
pagos de capital 27 8 7 11 53 

Restricción a los 
pagos corrlentes 
y de capital 17 4 16 5 42 

Total países 45 25 28 20 118 
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Las restr~cc~ones establecidas en el país, no son 

drást~cas y han resultado beneficiosas para la estabilidad 

monetar~a. Sus beneficios fueran mayores si se lograra so

lumonar algunos aspectos en los cuales todavía se presentan 

filtrac~ones, de cuantía indeterminada, como es el caso de 

la excesiva ~beralidad en el tratamiento que se da a expor

taclones e ~portaciones del área centroamericana; así tam

blén, a clertos renglones invlsibles de nuestra balanza de 

pagos, en los cuales no se hacen los esfuerzos adeclli1dos pa

ra consegulr que lleguen al s~stema bancario los pagos que se 

obtienen por servlclos como representaciones de casa extran

jeras, nl se controlan debldamente los pagos que efectuamos 

por regalías) lntereses y gastos adnunistratlvos en el exte

rlor, particulannente cuando los pagos los hacen empresas sub

simarias del país a sus matrlces E::n el extranjero. 

g) La Legislación Bancaria y el Control de las Inst~

tuclones. 

La vlgilancia que el Estado pumera ejercer sobre 

las instituciones de crédlto, en un pr~ncip~o fué incorporada 

a las diSposlciones legales en forma muy somera y basada única

mente en el criterlo de que correspondiendo al Gobierno el de-

..........,~----------
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recho de acuñar o autorizar la acuñaclón de moneda así como de 

emitlr billetes al portador, le correspondÍa el estricto deber 

de vigilar las operaclones de los bancos~ con objeto de evitar 

el aumento ficticl0 del capital y las posibles quiebras de los 

establecimlentos. Es así como desde la primer contrata para 

el establecmento del banco que se llamó lIBanco Internacional 

del Salvador", se introduce el Art. 26 que dice ¡¡El t-1inistro 

de Haclenda por sí o por medlo de un delegado empleado del ra

mo, podrá asistir al arqueo mensual de las cajas del Banco, pa

ra verificar la existencla metálica con relación a los billetes 

en circulación. Podrá 19ualmente pedlr un arqueo extraordina

rlO cuando lo juzgue conveniente. H Esto ocurre en 1880 ~ en 

1898, cuando se enute la Ley de Instituciones de Crédito, no 

se incluyen en su articulado, disposiciones que faciliten al 

Gobierno la vigilancia de esas instltuciones, sino únicamente 

regulaClones en CUéL'1to a la relación que deben guardar sus emi

siones billetarias con el capltal del Banco y con la reserva 

metálica en poder de la Instl tución. También se lncluyen algu

nas disposiclones relativas a los tlpOS de operaciones actlvas 

que podÍan efectuar los bancos. 

Ln forma semejante se desarrollaba la Ley de Bancos 
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de Emisión dictada en 1899; contenía regulaclones relativas al 

respaldo de la emisión billetaria y a las operaciones activas 

de credi to que podÍan ejecutar las Insti tuelones, pero no es

tablecía vlgllancla especlal por parte del Estado. 

Durante los períodos de crisis, en los que el Gobler

no autori¿ó a los bancos a suspender la convertibilidad de sus 

billetes, se deslgnaron organismos transl torios que en cierta 

fonna debían vlgilar el cumplllniento de las condlciones que es

tablecían los decretos de moratoria. Por ejemplo, en 1897 se 

establece una camlsión compuesta de cinco personas, nombradas 

3 por los directores de los bancos y 2 por el Gobierno, que de

berían reelbir los docum~ntos que respaldaban la emisión bllle

taria de los bancos. En la moratoria dlctada el 7 de noviembre 

de 1913, se deslgna una Junta de vlgilancia integrada por miem

bros seleccionados por el Goblerno y por los bancos, la cual 

estaría encargada de velar por el f1el cwnplimiento del decre

to de moratoria y tamblén por que se depositaran en la Tesore

ríe.. General los valores que garantizaban la emisión. 

Como se ve, los dos organismos de vigilancia mencio

nados, funClonaron específlcamente para supervisar el cumpli-
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ffilento de los decretos de moratoria cOrTespond2entes. Por De

creto Leglslatlvo de 20 d2 Julio de 1920, se estableció un 

verdadero organismo llamado Junta de Vlgllancla, el cual esta

ba formado por funclonarlos nombrados por el Poder Ejecutivo, 

y operó en esa forma hasta en 1933 cuando por Decreto Legisla

tlVO No. 203 del 3 de octubre, fué creada la Contraloría Gene

ral de Bancos y Socledades Anónlffias. Esta Contraloría fué más 

bien simbólica y sus funciones las desarrolló la Junta de Vi

gilancla a través de la Inspecclón de Bancos y Sociedades Mer

cantiles, de conformldad con lo que establecía el Art. 13, del 

Decreto No. 203 ya mencionado. 

La sltuación irregular en que funclonaban estos or

ganismos de vigilarlCla, fué normallzada ellO de septiembre de 

1936, al modificarse la Ley de la Junta de V~gllancia de Bancos 

y Sociedades AnóDlffiaS. Esta Ley, con diversas modificaciones, 

determinó la autoridad y J~sdicción tanto de la Junta de Vi

gllancia como de su órgano ejecutlvo la Inspección de Bancos 

y Sociedades Mercantiles; así actuó el organismo de fiscaliza

Clón hasta la nacionalizaclón de la Banca Central. Por Decreto 

496 de 15 de dlciembre de 1961, al dictarse la Ley Orgánlca del 

Banco Central de Reserva de El Salvador, se lncorporé a dicho 
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organismo la Superlntendencia de Bancos y Otras Instituciones 

Financier'as, la cual Sustl tuiría a la antigua Inspección de 

SOCledades Mercantlles en todos los aspectos relacionados con 

la vlgilancla de las Instltuciones de crédlto, quedando aquella 

encargada de la vlgilancla de las demás sociedades mercantiles, 

las cooperativas y los slndlcatos. 

Sería muy fácil afirmar que la antigua Inspección de 

Bancos y SOCledades Mercantlles no cumplló a caballdad con su 

cornetldo) pero es preciso tornar en cuenta lo loo tado de su 

personal y las a~pllas funciones que tenía aSlgnadas. Corno pun

tos de referencla, podría mencionarse que en el año de 1950 

contaba con 22 empleados y controlaba 161 empresas; para el año 

de 1957, tenía 37 empleados con obligación de flscalizar 431 

empresas. Esta es a los oJos de cualquier entendido, una ta:!'12a 

imposible de cumpllr; más aún, la oflcina tropezaba con una di

ficultad adicional, cama era la carenCla de personal verdadera

mente tecnificado que la capacitara para poder cumplir cabal

mente los servlclos que estaba llamada a prestar, según se ex

presaba en la mernorla de aquel organlSffiO correspondlente al 

período terrnlnado en septiembre de 1957. 

La Junta de Vlgilancla contaba con los instrumentos 
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legales suficientes para hacer efectlva una verdadera fiscali

zación de las sociedades anónimas. Ld Ley obllgaba a las em

presas a proporcionar a la Junta balances y estados de pérdi

das y gananClas, así cano cualquier otra información que les 

fuera sollci tada. Además, la. J ünta podÍa practicar las revi

Slones que creyera convenientes en las empresas, pudiendo eXl

gir el nombramiento d~ un Contador Público Certificado para 

ejercer sus funclones de vigllancia~ o nombrarlo directamente 

slendo en todo caso por cuenta de la institución respectiva el 

salario del Aufu tor. 

Las sanciones que la Junta puede imponer a las ins

tltuciones sujetas a su vlgllancla, consisten en lnultas, sus

pensión de Directores, Presldentes, Gerentes, etc., y hasta la 

designación temporal de un interventor por el Poder Ejecutivo, 

mientras se sustituyen los Dlrectores que hubieran sido desti

tuídos por infracclones legales. 

La actual Ley Orgámca del Banco Central, que creó 

corno un organismo del mismo a la Superlntendencia de Bancos y 

Otras Instltuciones FlnanCleras, otorga a este órgano de vigi

lancla muchos medios efectivos de acclón, aunque las sanciones 

sólo pueden ser .unpuestas por la Junta DU'8ctlva del Banco. ])e-
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be agregarse la autoridad que representa para la Superintenden

cla, su posiclón lncluída dentro d¿l Banco Central, que permi

te la influencia de este Banco rector sobre el sistema bancario 

y financlero del p3.ís. Con todo y la amplla autoridad que la 

Superintendencia tiene para hacer cumpllr a las lnstituciones 

flnancieras, con las leyes y dlsposlciones del Banco Central 

de Reserva, se continúa tropezando con la dificultad de que las 

leyes del país que regulan las ~nstituciones de crédito son tan 

llIDitadas y antiguas, que es poca la función que puede desempe

ñar la SuperintendenCla en hacerlas cumplir. En cuanto a exiglr 

que las instltuciones se aJusten a sanas práctlcas bancarias, 

en nuestro rnedlo tan sUJeto a la interpretac~ón legalista de 

las cuestiones, resulta cas~ L~poslble encauzar a las inst~tu

ciones por normas que, aunque convenientes, no estén respal

dadas por disposiclones legales expresas. 

A pesar de las dificultades con que todavía se tro

pieza, puede afirmarse que la actual SuperlntendenCla de Ban

cos y Otras Instituciones Flnanc~eras está capacitada para 

ejercer una flscalización de las operaciones de los bancos y 

demás lnstltuciones, suficlenternente &nplia y ajustada a las 

técDlCas modernas. Para eSe objeto, cuenta con un personal 
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de profesionales especlallzados eD las dlstintas materias, 

que pueden ejecutar una fiscalización de los aspectos conta

bles, admiTI1stratlvos y de estrlcta técnica bancaria. 

El lo. de septiembre de 1969, la Legls1atura dictó 

el Decreto 452 con el propósito de promover la confianza del 

público en las lnstltuClones de crédito y salvaguardar los 

lntereses de los particulares, estableciendo responsabilida

des penales para Audltores y demás funcionarios que deban 

fiscalizar dichas instituciones. Todavía no se conocen los 

efectos que tales disposiclones puedan tener en el desarrollo 

de las instituciones fiduciarlas. 

Como ApenG1Ce No. IV se presentan los artículos más 

importantes agregados al Sódlgo Penal, por el mencionado De

creto 452. 

11) La Efectlvldad de los Instrumentos de RegulaClón del 

Slstema Financiero. 

En el cuerpo de este Capítulo III, se ha estudiado en 

fo~ teórlca cuáles son los medlOS de que se vale la Banca 

Central para lnfluenciar al sistema financiero a fin de hacer 
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efect1. va la polÍ t1.ca monetar1.a que se haya trazado. Esto sig

nif1.ca que, para que se or1.ente adecuadamente al sistema finan-

ciero, es preciso que la autoridad monetar1.a se trace una polí-

tica, f1.je m8tas y objetivos respecto al volumen de medio cir-

culante que es conveniente a la sociedad, de modo que ésta d1.s-

ponga de medios de compra para sus transacciones, y, por otra 

parte, que la ffi1.sma autorldad disponga de los medies legales 

\ ~ \ para lmplementar la pollt1.Ca trazada. 

Ya se comentó que el Banco Central, Socledad Anóni-

ma, no d1.spoma de los med1.os legales para una efectiva direc-

ción del sistema. Habléndole dado en su orgaru.zación la fOTIna 

de lnstl tución prl vada, resultaba difícil asignarle poderes y 

autorldad sobre las otras instl tuciones bancarlas, la cual só-

lo podía ser ejerc1.Ja por el Estado. De acuerdo con su Ley, 

su campo de acclón se llffi1.taba a su política de redescuento 

(volumen y costo de crédito que el Central podía otorgar a los 

Bancos del slstema), y más tarde a la compra y venta de títu-

los, por rn.ed1.0 de su Fondo Regulador de Valores. El Central 

no podía mod1.ficar los encajes bancarlos, pues éstos habían 

sido fljados por la Ley; tampoco nabía provisiones lega~es que 

le permitieran establecer regulaciones cualitativas o cuanti-

( , 
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tativas al crédito bancarlo nl a la compra-venta de divisas ex

i:ranj eras • 

Si a la realldad expuesta, agregarrLos que el Banco 

Central estaba dirigidú por representativos de los mismos inte

reses que regÍan a los bancos comercla1es, fácilmente puede 

afirmarse que durante 8S0S años no hubo regulaciones al siste

ma financlero y que fué más bien éste el que orientó las fun

ciones del Banco Central, sittlaclón que proporcionó amplios 

beneficios a la empresa prlvada y casi condujo al fracaso fi

nal a nuestra moneda, como se ha com3ntado en este mismo Capí

tulo. 

Al t~ el Estado la dirección del slstema finan

ciero por medlo de la actual lnstituClón autónoma Banco Cen

tral se le dotó de los instrumentos adecuados para implementar 

las poli ticas que se trazaren. Pero el lnteres general de la 

economía nacional, puede requerir limitaciones al sistema ban

carlO y financiero que constltuyan sacriflClo de utilidades o 

en otras palabras una acción del Banco Central en conflicto 

con los intereses de las inst~tuciones privadas. Es aquí don

de se vuelve un reto a los organismos rectores del sistema, 
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cuando están organlzados en forma coleglada, adoptar con la 

debida oportunidad y en su Justa medldd, las disposiciones 

que aconseja la técnica monetaria para la buena orientación 

del sistema monetarlO. 

En historla, y lo mismo es en historia econémica, 

nadie puede afirmar cuál hubiera sido el curso de determina

dos fenómenos, si se hubleran tomado algunas medidas en vez 

de otras. Por ello, al comentar las medldas de regulación 

apllcadas por el actual Banco Central en la última década, 

se ha sido particulanmente descrlptivo y se ha mostrado có

mo, en ese período, el Banco Central ha hecho uso activo de 

sus lnstrumentos de regulaClón, slendo sólo su partlcipación 

en el mercado de valores la que se ha mantenido reducida, sin 

una orientación definida, y hasta qUlzás subordinada a las 

necesidades financleras del sector pÚbllCO. 

Es indudable que la recuperaclón de nuestras reser-

vas lnternaClonales que llegaron en los prlffieros meses en 1961 

a los límltes máS baJOS que pudlffios nunca imaginar (~39.0 IDl

llones)y que a medlados de este año muestra la cifra de ~152.0 

(IDlllones), representa el efGcto de la aplicación de los varlOS 

"" 
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instrumentos de regulación monetaria, los que podrían mencio

narse en el orden de la importancia del papel desempeñado, a 

,_ nuestro juicio, en la recuperación de la base de la solidez de 

nuestra moneda: lo., Regulaciones Cambiarias, que hace que re

grese a nuestro sistema el valor de nuestra exportación de bie

nes y servicios y permite que se paguen todas las obligaciones 

legítimas a nuestro cargo; 20., Los EncaJes Bancarlos, que fue

ron elevados paulatlnamente hasta el 30% del valor de los de

pÓSltos de toda clase, haciendo depender en una mayor medida 

a las instltuciones bancarlas~ del redes cuento del Banco Cen

tral; 30., Regulación del Crédl to Bancario, mediante el esta

blec1ffi1ento de una claslficaclón general del crédito por des

tino y una proporción obligatorla de la cartera que deberá des

tinarse a la producclón (estas regulaciones se hioeron exten-

sivas a las instituciones financleras no bancarias), y 40., la 

política de Redescuento, que respaldada por la elevación de 

los encajes, penru te al Banco Central orlentar posi tlvamente 

una porción importante del crédito total, hacia los renglones 

de la producción que interesa favorecer. 

Al comparar los ténm.nos, condiciones o regulaciones 

que actualmente se han fiJadO al sistema financiero, con las 
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qüe reglan hace chez anos 5 se apreCla una energlca partiClpaClon 

del Banco Central en la chrecclón del slstema financiero. Se 

han tabulado algunas clfras lndlcativas de los camblOS experi-

mentados en la úl tJ:Il2 déc.ada por el slstema bancario, en cuanto 

a depósltos y a operaciones credlticias, las cuales permiten 

apreclar los efectos de la acción del Banco Central. 

Cano queda dicho, el comportarruento del medio circu-

lante y del volumen del créch to, es un efecto de los varios 

lnstrumentos apllcados por el Central desde su nueva organiza-

ción, en un esfuerzo de austeridad para reconstrulr nuestras 

reservas monetarlas; pero procurando no restar .11Ilpulso al sec

tor productl va. 

El gráflCO No. 3 (pág. 100) Y el cuadro No. 4A, mues-

tran el creClmiento de los depósltos de los bancos comerciales 

e hipotecarla en el Banco Central, acentuado por los aumentos 

en las tasas de encaJe legal que del 10% o~glnal pasaron en 

1962 a 15%, a mediados de 1965 a 20% y a flnales de 1967 a 30%. 

Esto proporClonó mayor lnfluencla al Banco Central sobre las 

chSponibllldades de recursos del sistema, llmi tanda la expan

sión no regulada del crédl to proplO de los bancos. Tal cama 

~------------------------------------------------- --- -
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puede verse en la misma gráfica, a pesar del crecilffiento de 

los depósltos del sector privado en los bancos, la curva as

cendente del crédito pudo ser dominada a partir de los últi-

mos aumentos en los encajes o sea a partir de 1965. 

Aparte de esos efectos de las modificaciones en la 

tasa de encaje, la IDlsma gráflca evidencia los efectos de 
.. 

una nueva pOlÍtlca de re des cuentos apllcada por las autori-

dades del Banco Central. A fines de 1960, cuando la si tua-

clón de nuestra moneda estaba seriamente amenazada, el Banco 

Central creaba medlO Clrculante concediendo credi tos al sis-

terna bancario en cantidades que excedÍan del cuádruplo de los 

encajes, con la conslgulente preslón sobre nuestras divisas. 

Nacionalizado el Central, comenzó a reducir el crédito, lo 

cual condujo a los bancos a reducir también sus préstamos, 

manteniendo una tasa de lncremento en proporción al crecimien-

to de los depósitos, hasta 1965 en que la elevación de los en-

cajes dió una nueva orientaclón a la curva. 

Puede verse que en 1963 el crédlto del Banco Central 

pasa a mostrar clfras lnferiores a los montos de encajes de 

los bancos. Esta reducción en el volumen de redescuento, se 
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Cuadro NO I 
ALGUNOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LOS BANCOS 

COMERCIALES E HI POTECARIO 
(Cifras de fin de año) 
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1960 61 62 61 64 6~ 66 67 68 69 70 

ENCAJESto .. -10:t -;'!4141---11i 1: ~1"""20 ~ --Ital~ 10 % -

Ver cifras en páginCl 101 

Fuente: Revista Mensual del Banco Central de Reserva 
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Cuadro No. 4 

A-ALGUNOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LOS BANCOS 
COMERCIALES E HIPOTECARIO 

(Miles de Colones - Saldos de Fln de Año) 

Crédl to Temado Crédltos Depósitos 
Depósltos del e del 
en el BCR Banco Central Inversiones Sector Privado 

1960 25.546 107.151 246.478 175.173 
1961 26.240 73.249 247.620 184.520 
1962 35.007 45.480 269.675 209.599 
1963 44.471 32.956 312.632 264.185 
1964 49.623 36.398 365.663 304.991 
1965 74.565 65.417 360.708 325.804 
1966 78.598 64.848 391. 859 361. 032 
1967 115.228 103.936 362.805 364.958 
1968 130.181 100.611 373 .166 388.452 
1969 138.220 126.311 400.300 425.943 

B-DESTINO DEL CREDITO CONCEDIDO POR LOS 
BANCOS COMERCIALES E HIPOTECARIO 

(Saldos de fln de año) 

1 9 6 7 196 8 1 9 6 9 

Ml110nes Millones Millones 
de Colones % de Colones % de Colones % 

I Total Crédl to Clase hAll 342.5 369.9 410.0 

Menos: Crédito B.C.R. 101.0 93.2 115.0 

Sub-total 241.5 67.8 276.6 74.5 295.1 73 .8 

Total Crédito Clase IBt/ 114.8 32.2 94.5 25.5 104.5 26.2 

TOTAL 356.3 100.0 371.2 100.0 399.6 100.0 
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verificó en fornia paulatlna, en el transcurso de dos años a 

fin de no afectar de manera vlolenta a los usuarios; tal po

lítica ayudó a que los empresarios agrícolas e industriales, 

repa.triaran algunos capitales llevados al exterior, o que ob

tuvleran prestamos fuera para flnanClar su producción, con 

lo cual se lograba fortalecer nuestra posición en divisas ex

tranjeras. 

Después de un período de acentuada restricción en 

los créditos del Banco Central y al ffilsmO tlempo que se aumen

taron los encajes, se ha inyectado CredltO en forma creClen

te a fin de mantener y desarrollar la actlvidad productiva. 

pero el Banco Central puede orientar de manera directa toda 

esta porclón del crédlto. El Cuadro No. 5 al final de este 

capítulo, presenta cómo ha crecido el credi to o redescuento 

que concede el Central, superando aún las cifras máxi"Ilas de 

1961, pero ahora guardando relación con los proplos depósl tos 

de los bancos. 

El otro instrumento de que ha hecho uso la autori

dad monetaria, es la regulación cualitativa del crédito, es

tableciendo una pl~po~ción mínima obligatoria entre el crédi-
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to comerclal, que como se ha expuesto antes, se fijó en 1965 

en 55% y 45%, respectlvamente, que era aproximadamente la si

tuación que en esa época mostraban los bancos; es decir, que 

para que pudlera alllTIentarse el credl to comercial, era preclso 

alllTIentar tamblén el destinado a la producción. En 1967, ya 

con un mejor análisis de los crédltos del sistema, se agrupa

ron los destlnos de los ffilSffiOS de acuerdo a la conveniencia 

para la producción y el desarrollo del país, en Clase "A" (pre

ferenclal) a la que debería destinarse no menos del 70% de la 

cartera y la Clase ,lB" que podría representar hasta el 30%. Las 

cifras del Cuadro No. 4 B, muestran la forma en que el sistema 

bancario se fué adaptando a la mencionada regulación; debe ob

servarse que el credlto global ha contlnuado creciendo a fin 

de satisfacer las necesldades de la economía, y el crédito 

Clase "B" no ha sufrido una reducción de JJnportancia. En con

secuencia, puede declrse que el efecto de este instrumento de 

regulación, ha sido la reorlentaClón de la corriente crediticia 

del sistema bancarlo, haCla los sectores productivos de la eco

nomía. La relaclón 70:30 se está aplicando también a las demás 

lnstituciones flnancieras no bancarlas. 

La tasa de redes cuento , otro de les instrumentos de 
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regulación monetaria, tiene poco efecto en nuestro medio. En 

otros medios más desarrollados, la modificaClón de la tasa re-

presenta el anuncio de la autoridad monetarla de que inicia 

una política de restrlcción o de liberación de medio circulan-

te, la cual hace efectiva a través de los diversos medios de 

que dlspone y, particularmente, con su participación en ope

raciones de mercado ablerto. El sistema bancario, anticipán-

dose al consecuente encarecimiento o abaratamiento del credi-

to, slgue la orientación de la tasa de redescuento. 

Entre nosotros, la tasa de re des cuento afecta única-

mente al crédito que los bancos otorgan con recursos del Cen

tral, de manera que su efectlvldad es reducida y más bien se 

ha empleado para promover a través del sistema, financiamien-

to barato a los sectores productivos. En la página 73 se mues-

tran las diversas tasas de redescuento que fluctúan entre 2 1/2% 

y 7 1/2%, de acuerdo con los destinos de los créditos y los ti-

pos de interés que cobran los bancos intermediarios. 



., t 

CREDITO DEL BANCO CENTRAL, USADO POR LOS BANCOS COMERCIALES EOTECARIO ~~ 

(Miles de Colones - Cifras de Fin de Año) 

1960 1961 1962 1963 1964 1965 1967 1968 1939 

Café 51.036 57.186 19.669 11.120 17.932 36.454 4ti. 49.131 65.781 65.826 

Otros Agrícolas 44.311 37.196 18.956 10.151 11.611 17.285 2:0 30.017 35.194 40.599 
x 

Industriales 23.787 17.754 4.441 3.965 1.857 8 .681 2~6 50:944 26.673 18. '+93 

Comerciales 27.081 18.309 496 1.123 1.543 3.639 7 -.- -.- -. -
Exportación -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- 38.477 50.832 

Pecuarlos 931 598 272 59 230 365 ro 615 615 1.371 :,) 

Varios Destinos 9.802 5.000 6.436 2.916 6.101 1.194 - -.- 1.188 15.381 

156.948 136.043 50.269 29.334 39.274 67 .618 8~1 130.706 167.928 192.6n2 

,. * Incluye a Compañía Salvadoreña de Café. 

x Para 1967 los créditos de exportación se incluyeron en créditos industrial 

FUENTE: Revistas del Banco Central. 
I 
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IV. - EL SISTEr"lf-. FI;¡ANCIERO FRENTE AL DESAR~OLLO 

a) La Promoción del Desarrollo. 

Cuando abordamos el análisis de la promoción del de-

sarrollo, tenemos que ha.cer referencia al esfuerzo conjunto 

que deben realizar tanto los organismos del Estado, cano el 

sector prl"ado, para alcanzar el objetivo fundamental del de

sarrollo: un mejor nivel de vida parq la población. 

Los elementos que canponen este esfuerzo, compren-

den la inverslón en una infraestructura física y social que 

permita un eficlente aprovechamiento de los recursos de la 

economía; elevaclón de 1:3. tasa. anual de inversión; desarrollo 

del nivel tecnológlcoj mejoramiento del Dlvel de empleo; co-

rrección de la dlstribuclón del ingreso entre los factores de 

producción; etc. 

En términos estadÍsticos, la sola elevación del pro-

ducto naClonal, COnstlruyE una elevación del ingreso "per cá-
.. 

pltad de la poblaclón. Pero existiendo grandes diferencias en 

BIE'JOTECA CENfF 
UNIVr:.Rs,IOAD DE EL S~~ 
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los niveles de vida de los distlntos sectores de la población, 

se vuelve imperativo tener en consideración no solo el ingreso 

"per cápita' sino tamblén propugnar por la elevación a planos 

decorosos de los "niveles IDÍDlJ'lOS de vidalt de la población. 

En un documento producido en enero de 1961, (15), la 

flrffia de consultores franceses TEC~IIFRANCE resume los factores 
-

que contribuyen a elevar el nivel de vida, de la sigulente rna-

nera: 

1. La renta indlvidual o familiar, que directamen
te depende de la situación de empleo, 

2. Las condiciones sanitarias y demográficas, 

3. La alimentaclón y la nutrición, 

4. La educación, incluyendo la instrucción elemen
tal y técmca, 

5. Las condiclones de u'"'abajo, 

6. El consumo y la economía, 

7 . Los transportes, 

8. El alojarnlento y las instalaciones domésticas, 

9 . El vestuario, y 

10. Las lJ.bertades humanas. 

Por otra parte, el distinguido economista John H. 
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Adler (16), al formular ciertas reflexiones sobre las enseñan

zas adquiridas en las úl"b..ma.s décadas por los econarustas, acer

ca del desarrollo, señala algunas medidas que pueden emplearse 

para fomentar el desarrollo. 

Cita en primer lugar la importancia incontrovertible 

que la creación de medlos de producción tiene entre las formas 

de estimular el crecimiento econÓffilco, aún cuando se sostiene 

a la vez que la formación de capital es más b~en resultado y 

no causa del desarrollo, como pudiera interpretarse de la ex

periencia con el desenvolvimiento del capital~smo europeo y 

del norteamericano. El segundo aspecto de importancia que 

men~ona, es el mantenimiento de un adecuado equilibr~o de la 

balanza de pagos, vigilando la magnitud de los ingresos que el 

país deriva de sus exportaciones, can parado con sus obligacio

nes por importa~ones y servicio de su deuda externa. Ensegui

da men~ona entre las enseñanzas que nos ha dejado la experien

cia, que el desarrollo econá~co no signif~ca solamente la in

dustrialJ.zaclón, sino que tamb~én exige una expansión de la pro

ducción agrícola; el des~llar ésta no debe cOndUClrTIOS a 

creer que permaneceremos siempre en condiciones de productores 

de materias prlffiaS, sino qUG es obligaClón velar porque el país 
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~ 
no Galga en la necesidad de depender del exterior aún para 

las necesidades básicas de la población. Finalmente, señala 

como qUlnto punto, la contribución que corresponde al esta

do, mediante el ahorro público, en la creac16n de los elernen-

tos de lnfraestructura física y social que coadyuven el de

sarrollo; así como la adopción de medidas que estimulen el 

ahorro privado y la formaclón de capítal. 

A fln de reducir las desigualdades en la distribución 

del ingreso, se hace necesaria una polÍtica intensa de creación 

de empleo y una política fiscal bien orientada a ese objeto. 

Lo dlcho nos lleva a resumir que el Estado debe uti-

lizar para impulsar el desarrollo, los instrumentos principa

les siguientes: 

l. Política de inversión pública, 

2. política del gasto público, 

3. polítlca tributaria, 

t¡.. Incentivos a la lnversión privada. 

Todo esto queda comprendido dentro de la esfera de 

acción puramente gubernamental. Cuando queremos determinar el 
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campo de acción del sistema f1nanClero para la promoc1ón del 

desarrollo, tenemos que ver cuál es la capacidad del sistema 

para proporcionar a la economía nac10nal los recursos necesa

r10S tanto en el sector pÚb11co como en el sector pr1vado, pa

ra activar la maquinaria productiva y para nuevas inversiones 

de capital. 

Con la transfornJaClón que ha tenido el sistema fi

nanciero, desde las épocas remotas en que círculab2. el oro y 

la plata amonedados, le creac1ón poster1or de los bancos y el 

dinero simbólico (b1l1etes bancarios), hasta la época actual 

en que el sistema ya complejo y desarrollado, es capaz de cre

ar dinero y se dispone de financ1amíento por memo de presta

mos, tanto internos como externos, es interesante el estudio 

crítico del aporte que el S1stema financiero ha dado a la eco

nomía para su desarrollo. 

b) Contriliución de las Instituciones Financieras Priva

das. 

Al 1niciarse la década de los 50, el país contaba 

prácticamente sólo con tres Bancos además del Central: El Ban-
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ca Salvadoreño, el Banco Hipotecarla y el de Londres y América 

del Sud, Ltd. (Sucursal, que hoy se llama de Londres y Montreal). 

Apenas se acabada de fundar en 1949 el Banco de Comercio y es-

taba en proceso de liquidación el Banco Occidental. Pero entre 

1954 Y 1957 se fundan cuatro nuevos Bancos que, juntamente con 

los anteriores, desarrollan en esa década una vallosa campaña 

de educación entre el público, llevando los servicios bancarios 

hasta las ciudades importantes del interior de la República, 

para lograr la confianza del público en los serviclos bancarios. 

Una comparación de la forma en que han crecldo durante los úl

timos veinte años la circulación bi11etaria y el uso de los 

serviclos bancarlos medldo a través del pramedlo de Cheques 

pagados mensualmente, el volumen general de depósitos de par

ticu1ares y la velocidad de circu1aclón de los depésltos a la 

vista, evidencian los avances logrados por 21 esfuerzo de las 

instituciones bancarias: 

Tomedios 
ti.1es de 
:olones) 

Numerario en 
Clrculación 

Depósitos de 
Particulares 

Importe che
ques pagados 
mensualmente 

Velocidad de 
Circu] ación 
de Depósitos 
a la Vista 

1939 
1949 
1959 
1969 

17.658 
63.145 

101. 745 
122.870 

8.612 
43.968 

178.268 
425.943 

'uente: Revistas del Banco Central de Reserva). 

16.736 
74.949 

226.282 
487.706 

.071 

.061 
1.560 
2.680 
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Los depós~tos a plazo que eran muy reducidos y los de ahorro 

casi ~nexistentes antes de la década a qUe nos referimos, se 

incrementaron en forma cuan~osa, mediante incentivos adicio-

nales a las tasas de interés, tales cano los sorteos y las fa-

ci~dades de retiros. A la política bancaria antigua de difi-

cuItar la apertura de nuevas cuentas e ~ncluso cobrar por ser-

vicio en los casos de cuentas con saldos muy redu~dos, susti-

tuyó una agres~va campaña de ganar clientes y extender el cam-

po de acción de los Bancos, memante las técnicas más modernas. 

Lo expuesto, representa los logros del sistema ban-

cario en cuanto a sus opera~ones pasivas. Indudablemente lle-

garon al pueblo y lograron que una buena parte de él se deci-

diera a sacar sus &~orros de sus escondites para confiarlos al 

banquero. Pero en cuanto a los prestamos, o sean las operacio-

nes act~vas de los Bancos, s~ bien han tenldo un crecÍffi1ento 

paralelo, correspondiente al aumento de recursos disponibles, 

las técnicas de operación no se han desarrollado en la forma 

conveniente para impulsar la economía nacional; más b~en pue-

de decirse que ha llegado a tenerse prestamistas muy fuertes, 

con ampl~os recursos, pero siempre con la mentalidad original 

del capitahsta benefactor, paternalista. Dada la estructura 

l l . 
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de nuestra sociedad y el grave atraso de las disposiciones le

gales , las instituciones bancarias (y las sociedades anónimas 

en general) están constituídas como sociedades familiares y 

así los beneficios del progreso de nuestras instltuciones, se 

han encaminado caSl exclUSlvamente a favorecer a los mismos es

tratos sociales. El apoyo decidldo que durante la década del 

cincuenta prestó el Banco Central a los bancos comerciales, 

permitió que éstos formaran carteras de créditos por varias ve

ces el monto de los pequeños capitales aportados; el crédito 

barato de los redes cuentos del Central, se utllizaba para fi

nanClar en gran escala a los capitalistas que seguían haciendo 

enonnes gananclas con el sistema de "habilitaciones ,1 a los pe

queños productores dgrícolas, con las mismaE consecuencias de 

la época anterior al establecimiento de la Banca Central, de 

propiciar la concentraclón de la propledad agrícola. 

No obstante la creciente curva de afluencia de recur

sos experimentada durante esa década por el sistema banccrio, 

como resultado de los buenos preClos del café y una sltuación 

bastante favorable en el azúcar y el algodón, la modesta ini

ciatlva prlvada de pequeños industriales o agriCUltores, en

contraron siempre una limitada atención financiera en el sis-
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tema, en cambio se desarrollaron las transacciones comercia-

les de las ventas a plazos y el país se dió el lujo de consu-

IDlr cantidades fabulosas del producto de nuestras exportacio-

nes, en vehÍculos de lujo, ~~efactos domésticos y otros ar-

tículos suntuarios, así corno en viajes al exterior, gracias 

a las facilidades de crédito del slstema. 

Los beneficios establecidos por las Leyes de Famen-

to Industrlal, de Hoteles, de Cines, etc., dictadas con gran 

prevlsión en los 50, sólo fueron aprovechados por los que te-

~ ~ ~ d d nlan aCceso al Cl~dltO bdncarlo y, aun cuan o no es emostra-

ble, sí puede asegurarse que de haber existido una mayor di-

fusión y mejor orientación del crédito, nuestro desarTOllo in-

dustrial pudo haberse ffiaDlfestado en el establecimiento de nu-

meros as empresas de tipo artesanal o plantas industriales de 

mediana envergadura, que elevaran considerablemente el nivel 

de e.'llpleo en el país. 

Concluyendo, puede decirse que la Banca prlvada tu-

vo su época de oro en los años 50; manteniendo en sus manos la 

dlrección del Banco Central, se beneficiaban de los recursos 

casi ilimltados de esta lnstltución y no sufrían restricción 
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ro. orientación alguna en su política de crédito. En esas cir

ct.U1stancias, si bien debernos convenir que su destacada activi

dad para lograr el crec~niento del sistema bancario es una va

liosa contribución al desarrollo nacjonal; su participación 

activa en el mercado del crédito estuvo muy alejada de lo que 

podría considerarse como el servicio de los altos intereses 

nac~onales. Resta considerar hasta donde ésto puede ser una 

función ,jexpontáneatl del sistema bancarJ.o. 

No se han hecho comentarios sobre la actividad banca

rla posterior a 1960, porque con las nuevas disposiciones sur

g~das con la nacionalización de la Banca Central, esos comen

tarios los encontramos en otro Capítulo al evaluar la efecti

vidad de las medidas adoptadas en la dirección del sistema fi

nanclero, por el Banco Central de Reserva. 

c) Ft.U1ciones Desarrolladas por las Inst~tuciones Finan

cieras Creadas por el Estado. 

Como se ha expuesto, las primeras instituciones fi

nancieras creadas por el Estado, lo fueron bajo el principio 

de mantener al Gobierno con la menor intervención en la eco-

; 
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nomía naclonal, dejando de acuerdo con la tradición liberal, 

que las fuerzas que rlgen la economía se encargaran de mante

ner el equilibrio y la armonía necesarias para el progreso. 

Así nacieron prJJneramente el Banco Central y el Ban

co Hipotecario en 1934, y en 1942 la Federación de Cajas de 

Crécb.. to, tamblén se creó en 1942, como sociedad anónima, a la 

CompañÍa Salvadoreña de Café, se concedieron privilegios a la 

Cooperatlva Algodonera Salvadoreña y se lnició el sistema de 

preclos de subSlcb..O para los ~zucareros. Todas estas lnstitu

Cl.ones, Sl blen facl11 taron el desarrollo y canercialización 

de nuestra producCl.ón agrícola, contribuyeron con las lnsti

tuclon¿s bancarlas prlvadas, a consolidar aún más las posicio

nes de los sectores más favorecidos de nuestra economía. 10 

expuesto, no comprende al Banco Hipotecario y a la Federación 

de Cajas de Créch to, que sí rlTImeron beneficiosos frutos a 

la economía naclonal, cano se comenta adelante en este capítulo. 

A partir de 1950, con una política más laboral apoya

da en la ConstituClón Política de ese año, se inicia el esta

bleClnuento de instJ.tuClones qescentralizadas del estado que 

tleTIen por objeto aplicar parte del patrimonio públlCO, bajo 
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una admimstración ágl1 cano si fuera empresa privada, a la so

lución de los problemas que confrontaban determinados sectores 

de la sociE::dad. Así se convirTió la antigua Mejoramiento So

cial, S. A., en dos lnstituciones llamadas Instituto de Vivien

da Urbana e Instituto de Colonización Rural, encargadas de fo

mentar la pequeña propiedad urbana y rural, respectivamente; 

se creó el Instituto Regulador de Abastecimiento, para regular 

los precios de estos artículos; la Canisión Ejecutiva del Puer

tó de Acajutla (hoy Portuaria Autónoma - CEPA) para la construc

ción y administración del muelle en aquel puerto; el Instituto 

Salvadoreño de Fomento de la Producción (hoy de Fomento Indus

trial - n~SAFI) y la Administración de Blenestar Campesino 

(A.B.C.), instituciones encargadas de financiar la producción 

lndustrial y agrícola; y el sistema de la Financiera Nacional 

de la Vivienda, para tréltar de resolver el problema habi tacio

nal. Se menciona el establecÍlnlento de todos estos organismos, 

para hacer notar que la mentalidad había dado ya un giro total 

en cuanto a la conveniencia de que el Lstado participara en la 

actividad económica. 

Los resultados del cambl0 han sido eVldentemente po

sitivos y qUizá los defectos que puedan observarse provienen 
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más bien de que se hayan conservado demasiados medios de par

ticipación de los mismos intereses prlvados en las institucio

nes. Así debe haberle parecldo a nuestros Legisladores, cuan

do en Agosto de 1961, dictaron una Ley de Garantía y Defensa 

de Entidades de Utilidad PUblica Fundadas o Sostenidas con Fon

dos del Estado, por la cual se trató de romper el control que 

los grandes intereses mantenían en esas entidades, \len provecho 

de grupos minorl tarlos econám.camente poderosos", prohibiendo 

que las mismas personas fueran directlvos de distintas entida

des, o que lo fueran aquellos que pudieran tener intereses en 

pugna con las mismas y prohiblendo también la reelección de 

los direcnvos. (Ver Apénd:Lce No. V). Desdichadamente y cano 

sucede frecuentemente con las disposlciones que afectan a los 

intereses CDéados, la citada Ley ha sido lnterpretada y modi

ficada de tal manera qU2 su efectivldad ha quedado muy reducida. 

\ Instituciones como el Banco Hipotecario, la Compañía 

Salvadoreña de Café y la Cooperatlva Algodonera, se dedicaron 

a proporcionar credi to al sector agríCOla para la producción 

de café y algodón, pero de acuerdo con el sistema tradicional, 

1:.1 mayor apoyo flnanciero fue slempre a los grandes producto

res y camercializadores de los productos, y los pequeños y me-

• 
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dianos productores slguieron (y slguen) dependiendo de los '¡ha

bilitadores'l que les proporcionan crédito en condiciones tan 

restringidcs que no permiten la formación y prosperidad de las 

pequeñas unidades agrícolas. 

La Flnanciera Nacional de la Vivienda ha tenido una 

valiosa particlpaclón como canallzadora del crédito interno y 

externo, hacia la construcción de viviendas de tipo económico, 

pero no ha tenido mucho éxito en la promoción del ahorro popu

lar) quizá por disponer de aJIlplios recursos de crédito no ha 

hecho esfuerzos en ese sentido. Los beneflcios comerciales del 

sistema han sido en gran medida, para determinadas firmas expen

dedoras de materiales de construcción y grupos de ingenieros 

vinculados a las Asociaciones de Ahorro y Préstamo. El siste

ma, que origlnaJmente se intentó organizar en forma de coopera

tlVas, siendo ampliado posteriorm8nte a que pudiera tener la 

forma de sociedades anónlmas, ha venido funcionando solamente 

con este tlpo de sociedades sin que la Financiera haga esfuer

zos por crear la forma cooperativa, siquiera a manera de ensa

yo. Es importante señalar los efectos lnflaClonarios del desa

rrollo de estos programas de construcciones con crédito exter

no o del Banco Central, razón por la que la Financiera debería 
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hacer esfuerzos para consegUlr una mayor participaclón del aho

rro privado en sus programas. 

El INSAFI se creó para cubrlr las necesidades de fi

nanciaIDlento que surgieran del esfuerzo por el desarrollo in

dustrial. El País, con una Ley de Fomento de la ProducClón, 

había establecido el clima apropiado para el desarrollo y és

to se complementaría con la partlcipaClón activa de este Ins

ti tuto que ayudaría a prDIllover las empresas. Sin embargo, el 

Instltuto no siempre tuvo el apoyo económico y político nece

sarlOS para su eXltoso desarrollo, de manera que sus planes 

anuales de reallzación han sido descoordinados y se han ejecu

tado modestamente. Además, se crearon cc:mpramsos que descapi

talizaron al Instl tuto, cerno los cuantiosos prestamos a t-finas 

Monte cristo, que tenían por objeto resolver un problema de ori

gen laboral; caso sa~ejante ocurrió cuando se financió al Fe

rrocarrll de El Salvador. Desde un principio, no se insistió 

en crear la imagen de un Instituto de Premoción; nuestros em

presarios, que no gustan de ser' controlados, no aceptaban el 

credl to supervisado y el Instituto solo financiaba a las empre

sas que no fueran sujeto de crédito de la banca privada, de mo

do que rBcurrir al JNSAFI era como confesar una situación de 
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fracaso. La inversión directa del INSAFI, como participante 

en el capital de empresas industriales, ha sido en tosa y ha 

trdÍdo a 18 discusión cuál es el tiempo que debe conservarse 

esta clase de lilverSloncs, qUE. le ayudan a financiar sus pro

gramas ~ ya que su Ley dispone que debe liquidarlas cuando las 

empresas sean 2uto.cin.:>nciables. 

Se comentan flnalmente a dos instituciones que han 

beneficiado al pequeño y mediano productor, como son la Fede

ración de CaJas de Crédito y la Administración de Bienestar 

Campesino. Esta lnició sus préstamos de manera equivocada, 

con fines polÍticos, perQ posteriormente se ha corregido la 

situación y actualmente está prestando un buen servicio al sec

tor agrícola, lo mismo que el sistema de crédito rural. Ambas 

instituciones se eT1f---3n+:;¡n o 1:3. 1 iJId tación de sus recursos y 

se ~stima oue buena parte del Crédlto del Banco Central debe

ría canalizame por su medio. 

d) Perspectivas 

Las previslones que pudieran hacerse con respecto a 

una posible partlCl~ci0r. ~ctiv~ del sistema financiero en apo-
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yo del desarrollo econóffilco nacional, deberán estar condiciona

das a cambios fundamentales en el marco legal que gobierna a 

las instituClones Cpartlcularmsnte las privadas) y en la polí

tlca que adopten el Banco Central y el GOblGrTIO en la promo

ción de un mercado para los l:í tulos valores de renta fija. De

ben fijarse objetivos a las emisiones y limitar los beneficios 

de exenClón tributaria que actuaJmente permite que los grandes 

capitalistas inviertan en estos títulos para eludir impuestos 

sucesorales y luego los mismos valores son entregados a la Te

sorería en pago de impuestos, para concentrarse finalmente en 

el Banco Central. Los otros beneficios, cano exención de im

puesto sobre la renta, debería trataJ.'"' de cuantificarse, por el 

beneficio tan lirnltado que representa para el pequeño ahorran

te y por lo exagerado que resulta para los contribuyentes colo

cados en los altos nlveles de lu escala contributiva. 

El C6dlgo de COl1lE:!rC10 recientemente aprobado, esta

blece condlClones favorables para desarrollar el mercado de 

valores, y la Ley de Bancos (1) señala los medios para que el 

Banco Central pueda hacer que el sistema bancar:Lo adquiera y 

mantenga en propiedad, títulos valores emitidos o garantizados 

por el Estado. Mlentras no tengan vigencia esas leyes, sería 
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conveniente adelantar esfuerzos para que el sistema bancario 

y los particulares, mediante condiciones apropiadas, encuen

tren conveniente cooperar en el esfuerzo de desarrollo econó

mico naCJ.onaL Este objetivo debe atenderse con prontitud, 

pues el sistema financiero tlende a gozar de una llquidez que 

no habíamos visto desde hace más de 10 años y se corre el 

rlesgo de que sUl~jan las presiones por eliminar parcial o to

talmente el control de cambios y por que se permita el gasto 

inmoderado del valor de nuestra producción, en artículos sun

tuarios, en vez de invertirlo en beneficio nacional, con lo 

que repetiríamos nuestro error de la época dorada de los pre

cios del café. 
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V.- COI~CLUSIONES 

a) La Po1ítlca Frente ¿J1 Desarrollo. 

Los últimos Goblcrnos han intentado realizar planes 

o programas de desarrollo econémico y social para el país, me

dl.:mte estudios bastante bien elaborados, que establecen me

tas que podrían ser alcanzadas Sl existiera la debida coordi

nación entre las U!ildades gubernamentales, y el suficiente 

poder político p.3ra una aCClón sostc:mida y firme hacia los 

objetivos trazados. 

La falta de estos Últ:unos elementos, nos parece la 

prlncipal causa del fracaso en la ejecuclón de los program~s, 

aunque se afirme que las condiciones económicas han sido des

favorables. 

Ls evidente la falta de coordinación en las distin

tas unidades del Gobier.no para la formulación de planes de 

trabajo. Existen ofertas abundantes de ayuda exterior por 
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parte de organismos internaClona1es de tipo financiero, para 

el desarrollo de planes de utilidad general; así también hay 

cuantiosas necesidades internas de desarrollar ese tipo de pro

gramas y sin embargo, no hemos sido capaces de dar forma a 

proyectos concretos de esa clase • Créditos concedidos por 

esos organismos financieros, desde hace varios años, conti

núan pendientes de formalización por no haber podido el Gobier

no llegar a establecer las condiciones adecuadas para que los 

proyectos puedan desarrollarse. Algunos de estos casos se han 

frustrado debido a presiones de los sectores económicamente 

poderosos, que se niegan a proporcionar al estado las facili

dades para el cumplimiento de tales condiciones, porque signi

fica para ellos el sacrificio de algunos intereses personales. 

Así también en el campo fiscal, no ha podido el Go

bierno introducir reformas que le proporcionen mayores ingre

sos, ya sea para el Gobierno Central o para las instituciones 

autónomas; cuando lo ha lntentado, se ha visto obligado por 

las pres~ones de los sectores interesados, a retirar o dero

gar los decretos, como sucedió con reformas al impuesto sobre 

la renta, con nuevas tarifas para el serviclo de acueductos y 

alcantarillados y con una nueva tarifa de arbitrios municipa

les para San Salvador. 
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Creemos que los recursos internos disponibles y los 

externos a que tenemos acceso, pueden subvenir de manera sufi

ciente a la financiación de los programas. Se requiere, por 

supuesto, eficiencia en la fonnulación de los proyectos espe

cíficos, persuación para obtener cooperación de los distintos 

sectores econánicos y políticosj finneza para impulsar el cum

plimiento del programa; y honestidad para que se desarrolle de 

acuerdo con el interés de la generalidad. 

Los Gobiernos no han hecho esfuerzos por persuadir 

a los distintos sectores nacionales de la conveniencia de eje

cutar un plan econánico. No ha habido campañas informativas 

que, aprovechando los órganos de divulgación, lleven la canpe

ne"tración de los propósitos gubernamentales, a los distintos 

sectores cano asociaciones, sindicatos, partidos polÍticos, 

etc., pare. lograr un apoyo más amplio a los planes de desarro

llo. Ni siquiera los distintos órganos oficiales han trabaja

do en forma coordinada; y con frecuencia se ha sacrificado el 

interés general de un proyecto, para satisfacer los intereses 

particulares de sectores económica o políticamente poderosos. 

b) Disponibilidad de Recursos. 

Un análisis por sectores, nos permite formamos una 
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idea de los recursos que puedan emplearse para impulsar el de

sarrollo nacional. Las cifras que se presentan enseguida tie-

nen por objeto proporcionar una imagen del aporte que cada uno 

de los sectores hace a la actividad econóffilca. ~~ cuantía 

real que en el futuro pueda esperarse, depende en gran medida 

de la inteligencia con que se orienten las políticas monetaria, 

f~scal y de desarTOllo, del Gobierno. 

10.) El ahOrTO bruto del Gobierno. Se considera ahorro del 

Gobierno a la diferencia entre sus ingresos corrientes y sus 

gastos corrientes, los cuales estarán destinados a la inver

sión. En los Últimos diez años hemes tenido las siguientes 

cifras: 

Gobierno Central 
Comparación de Ingresos Corrientes y Gastos Corriente 

Años 1960 a 1969 

(En miles de colones) 

Ingresos Gastos Ahorro 
Año Corrientes Corrientes del Gobierno 

1960 ; 170,9..62 132,322 38,640 
1961 161,115 139,449 21,666 
1962 171,672 145,271 26,401 
1963 181,180 150,116 31,064 
1961+ 210,458 158,781 51,677 
1966 224,542 169,284 55,258 
1966 223,519 182,644 40,875 
1967 226,905 188,152 38,753 
1968 231,482 201,425 30,057 
1969 251,954 209,241 42,713 

(Fuente: Revista del Banco Central de Reserva) 



- 128 -

Las cifras reproducidas, muestran un crecimiento 

constante en los ingresos y en los gastos, pero no se aprecia 

ninguna tendencia deflmda en el ahorro anual. Aún cuando 

podrían lograrse algunas economías en la adnunistración públi

ca o una mejor orJ.entación del gasto, el incremento en el aho

rro público sólo es posible alcanzarlo mediante una ampliación 

de los ingresos, partlcularmente los ingresos tributarios que 

representan la mayor parte de los J.ngresos corrientes. Para 

ello sería preClsa una reforma trlbutaria y que se mejoraran 

los procedL~entos adrnJ.nJ.stratJ.vos de la recaudación. 

Por cuanto los programas de desarrollo comprenden la 

partiClpación de otras unidades descentralizadas del Gobierno 

NaClonal y de los Gobiernos Munici ¡:BIes, hay en esos organismos 

algunas fuentes adicionales de ~lOrro que contribuyen a la rea

lización de los programas y que deben tanarse en cuenta como 

recursos financieros del sector público. 

Las cantidades sobrantes para inversión, después de 

cubiertos los gastos corrientes, constituye la primer fuente 

de recursos para la planJ.fJ.caclón del desarrollo. 

20.) El ahorro de los particulares. Al analizar las Cl-
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fras de la inversión privada en los últimos años, puede apre-

ciarse un crecimiento continuado, excepto por el año 1968 que 

muestra con respecto al año anterior una diswinución substan-

cial. Esto puede sC!r una consecuencia de la drástica reduc

ción que desde ese año anterl.or, hizo el Gobierno en el ren-

g16n de la l.nversión pública. Esto confirma que en el esfuer

zo por el desarrollo, la acción debe ser conjunta; la partici-

CUENTAS NACIONALES DE EL SALVADOR 
CUENTA DEL G!\STO 

(En ffil.les de colones - Precios corrientes) 

1964 1965 1966 1967 

:RSION PRIVADA •.•••• 214,273 215,594 226,740 254,888 

1968 1969 

189,327 202,400 
Lenes de Producción 160,839 166,850 162,778 185,487 127,830 130,000 
)nstrucción •• •••••.• 53,434 48,744 63,962 69,401 61,497 72 ,400 
Residencl.ales •.•••• 33,265 34,752 49,234 46,860 45,408 n.d. ~' 

Industriales .•••.•• 4,304 566 2,942 3,523 1,061 n.d. 1. 
ComerCl.ales o de Ser-.. 5,927 5,243 5,876 10,500 9,181 n.d. 'f: v~c~o ••••••••••••• 
Otras Construcciones 9,938 8,184 5,909 8,518 5,848 n.d. * 

latos no disponibles (Fuente: Revista del Banco Central de Reserva) 
pación que pueda tener un sector de la economía, es a la vez 

causa y efecto de la contribución de los otros sectores. El 

organismo planificador no puede dejar la iniciativa al SGctor 

privado, sino que deberá generar por medio de los planes de 

inversión públ1.ca, el impulso que mueva hacia adelante la eco-

noma. 
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Puede observarse que, entre los sectores participan

tes que estamos estuchando, el privado es el que contribuye 

en mayor cuantía. Si se proporcionan las condiciones adecua

das, puede lograrse una partlcipación todavía mayor de este 

sector. 

30.) Los recursos externos. El país ha recibido ofertas 

de Gobiernos amigos, así como de organismos l.nternacionales, 

de ayuda financiera para cubrir parCl.almente los costos que 

representan les planes de desarrollo nacional. La ayuda de 

otros Gobiernos y la de instituciones privadas de otros paí

ses, generalmente se refiere a otorgar plazos más o menos am

pIlOS para el pago del costo de maquinarl.a, equipo y demás 

mercancía que sean precisos para nuestras necesidades y que 

se l.ffiporten de esos países; los tlpoS de interés y los plazos, 

son los usuales del mercado. 

El Gobierno de los Estados Unidos, por medio de la 

AgenCla para el Desarrollo Internacional, y los organismos fi

nancieros internacionales, proporcionan al país credi tos en 

condiciones muy favorables, particularmente para los programas 

de desarrollo social. Actualmente estamos utilizando presta

mos con plazos hasta de 40 años y con lntereses de 3/4% anual; 
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sin embargo, la genera11dad de ] os créditos han sido concedl-

dos entre 5 y 6% anual para 20 a 30 años de plazo. Enseguida 

se presenta un resumen del estado de la deuda externa del sec

tor público al flnal del año pasado: 

CREDITOS EXTERNOS PARA EL SECTOR PUBLICO 
AL 31 DE DICIEf1BRE DE 1969 

Montos 
Concedidos 

(Hiles de Colones) 
Saldos 

Adeudados 
Montos 

DisQonib1es 

A.I.D. 69.162.5 63.007.5 4.430. 
EXIMBN~ 15.457.5 3.347.5 6.332.5 
B.I.R.F. 118.962.5 64.552.5 19.250. 
Gobiel~o Alemán 6.405. 6.405. 
B.C.I.E. 43.140. 3.057.5 40.367.5 
B.I.D. 115.000. 69.467.5 38.275. 
A.I.F. 20.000. 19.182.5 817.5 

T O T A L .•. 388.127.5 222.615. 115.877.5 

Por otra parte, el Banco Central registraba a la mis

ma fecha préstamos del exterlor, así, a corto plazo ~11.602 (mi-

les) y a largo plazo e64.097 (miles). 

Es difícil detenninar cuánto más crédito puede obte-

ner el país; pero de los resultados de las negociaciones, de 

las conversaciones que se han sostenido al negociar préstamos, 

etc., puede afJ.nIla.rse que siempre que pueda aportarse una par

tlcipación lnterna, podríamos obtener una amplia participación 
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de aquellos organismos. En otras palabras, se necesita nues

tra contribución parClal pero sobre todo y fundamentalmente, 

proyectos concretos aceptables. 

40.) Bl financiamiento del Banco Central. El análisis 

del crédito que el Banco Central puede otorgar, conlleva siem

pre el problema de defimr qué cantidad de crédito adicional 

es razonable inyectar a la econanía. Porque si los recursos 

que presta el Banco son tornados a la vez de los ahorros del 

pÚblico, ya sea en forma de encajes bancarios, por colocación 

de títulos valores cano los Certificados de Participación, etc., 

su efecto monetario se neutral~za en gran parte; en caso con

trarlo, la creación de dinero por memo del credi to, origina

ría necesarlan~nte un incremento en la demanda de los artícu

los d~ producClón nacional y de los importados, que si no es 

compensada por un aumento de la producción ocasionaría algunos 

efectos inflacionarlos; y en cuanto a las lffiportaciones, se 

confrontaría una disIDlnución en las reservas de divisas. 

El problema está en definir los proyectos que pueden 

ser financlados por el Banco Central, sin que provoquen graves 

distorsiones en el nlvel de precios. Al 31 de diciembre de 

1969, el Banco Central reglstra los slguientes credi tos e inver-
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siones: 

(En 11iles de Colones) 
crédito e Inversiones .............................. . 
l. Bancos Comerciales e Hipotecario •..••..••.•.•••.. 

a) Adelantos y prestamos con recursos propios .••• 
b) Crédito con fondos del exterlor •...•.••....... 
c) Credito con recursos del FDE .•...•.......••.•. 
d) Cédulas Ihpotecarias .......................•.• 

2. Otras instituclones financleras privadas ........ . 
a) Adelantos ... I ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

b) Crédito con fondos del exterlor •.......•...... 
c) Crédlto con recursos del FDE ................. . 

3. Instituciones Oficlales Autónomas •...........•••. 
a) Adelantos ............•... 
b) Valores.................. . ..... 
c) Crédito con fondos del exterlor. 
d) Crédlto con recursos del FDE ......... . 

4- • Gobierno Central ................................. . 
a) Adelantos (2) ............ " ................... . 
b) Valores con recursos propios .••••...•......... 
c) Valores con fondos del exterior •.......•...... 

278,433 
126,311 

98,713 
4,346 
8,476 

14,775 

28,882 
22,937 
4,527 
1,417 

67,122 
29,882 
15,878 
19,095 

2,266 

56,118 
20)277 
30,841 
5,000 

Se han comentado los principales medios de financia-

~ento para el desarrollo, con objeto de señalar las fuentes 

de recursos de que disponen, tanto el sector pÚblico cerno los 

empresarics, para desarrollar proyectos de interés para la 

economía nacional. Estas fuentes deben ser aprovechadas en un 

programa financiero del desarrollo. 

El quid está en estructurar programas realistas, en 
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mantener dentro de las esferas oficiales el interés por alcan

zar las metas de reallzación propuestas y en promover dentro 

de la. empresa privada las condiClones adecuadas para qUe los 

empresarios secunden al Ejecutlvo en la reallzación de los 

planes de desarrollo. 

c) Llffiltaclón de Crédlto a Pequeños Productores. 

Hay varias razones por las cuales los pequeños arte

sanos, lndustrlales, agrlcul tores o comerciantes, tropiezan 

con dlflcul tadcs para poder gozar dtÜ crédl to bancarlo. Las 

pr1nc1pales son: a) la baJa cuantía de sus préstamos, cuyo 

maneJo representa elevados costos administrativos para la ins

ti tuclón, b) La carenCla de garantía real o lo reducido de su 

valor; c) Que el cllente no proporciona negoClos adicionales 

al Banco, y d) Que: res1den en lugares alejados de las oficinas 

bancarias y éstas no dlsponen de los memos para mantener con

tacto con los deudores. 

El Goblerno y el Banco Central han hecho esfuerzos 

por alJ.. viar esta Sl tuaClón. Se ha temdo para ese obj eto la 

participaclón de la Admimstraclón de Bienestar Campeslno (A.B.C.) 
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y la Federación de Cajas de Crédito con las Cajas afiliadas, 

para otorgar prestamos a los agricultores, y la misma Federa

ción para crédito a los artesanos y pequeños comerciantes. 

El Banco Central ha proporcionado recursos a las dos 1nstitu

ciones citadas y ha tratado de persuadir a las instituciones 

bancarias de que se interesen en llevar el crédito a las zonas 

rurales; como un incentivo para ello, concedió tasas de inte

rés muy reducidas para los créditos agrícolas de aquellas 1ns

t1tuciones que establecieran un departamento agropecuario para 

atender a los productores de ese sector de la economía. 

El propÓS1tO de esa medida del Central, es interesar 

a los banqueros en fomentar la producción agrícola; que los 

bancos operen sus unidades especializadas que les permitan la 

supervlslón del uso de los créditos y así pUGda talvez llegar

se a conslderar como sujetos de crédlTO no sólo a los que rin

den garantías reales y eyistentes, Slno también a los que ofre

cen su producción futura. 

Varias instituciones bancarias están respondiendo 

favorablemente a esta excitativa del Banco Central. 
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d) Regulaciones y EstDnulos al Sistema Financiero. 

Aún cuando ninguna dlSposlción legal prohibe a las 

instituClones bancarlas colocar sus recursos en créditos de 

mediano y largo plazo, los bancos no operan con esta clase de 

credi tos, sino en forma. muy limitada y ha sido hasta en los 

últimos años que ha comenzado a reportarse una proporción de 

créditos a plazos entre tres y cinco años. 

Debemos converur que el credi to que debe pagarse en 

uno o dos años de plazo, difícllmente puede ser base para el 

establecimiento o desarTOllo de empresas productivas. Apenas 

podemos esperar que este tlpo de flnanciamiento pueda servir 

para aportar capltal de trabajo reembolsable al final del ci

clo de producción, para nuevamente sol1citarlo en préstamo pa

ra continuar las operaciones. Incluso hay proyectos agropecua

rlCS cuyo clclo de producclón reqUlere más de ese tiempo, lue

go los plazos necesarlOS para el establecimiento y desarrollo 

de las empresas) son amplios y así requieren que sean los finan

ClaIDlentos. 

En esta liml tación de los plazos, hay algo de tradi

Clón~ desde que a los Bancos de Emlslón les era prohibido colo

car sus recursos a plazos mayores de un año; luego el criterio 
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de liquidez entendido como la dlsponibilidad de créditos acti

vos a plazos adecuados a la posible eXlg~bilidad de sus obli

gaClones pasivas; y, finaJrnente, el criterio de rendilILi.ento 

ya que de acuerdo con las práct~cas bancarias actuales, cons

tituyen un beneficio más elevado en la operación, los cargos 

por corrusiones, derechos y el cobro anticipado de intereses 

sobre el capital total colocado. 

Se ha comentado ya, cómo el asunto de la liquidez de 

las instituciones debe verse en una forma muy distinta de la 

tradicional, estableciendo estimaciones de los volúmenes de 

ret~ros que razonablemente deban esperarse en un período, si

tuación para la cual deberán adecuarse las disponibllidades. 

Retiros extraordlnarios o mas~vos que ocasionalmente pudieran 

presentarse por circunstancias especiales, deberán ser atendi

das mediante el aUX1lio adecuado del Banco Central. 

La nueva Ley de Bancos contempla así la situación y 

establece regulaciones con objeto de que los Bancos puedan co

locar sus recursos a distintos plazos, de acuerdo con las cla

ses de depósitos u origen de los fondos, esperándose que así 

se podrá desarrollar una oferta de crédito que efectivamente 
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consti tuya apoyo a los proyectos de desarrollo. Su aplicación 

tendrá la vigilanCla y el respaldo del Banco Central. 
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VI. - RECorf¡ENDACIONES 

lo.) Hacer Efect~va la Planea~ón del DesarTOllo. 

La prosecuc~ón del desarrollo económico nacional no 

es una tarea que pueda as~gnarse en forma aislada a las autori

dades rectoras del sistema financiero. Para una acción efecti

va, es prec~sa una planeación a nivel nac~onal~ la fijación de 

pr~oridades y el señdlarnlento de metas precisas a las que deba 

or~entarse la acción armoniosa y coordinada de los distintos 

órganos del Estado. 

D~señado el esquema de prioridades, la tarea funda

mental es mantener los objetivos y ganar la participación inte

resada de las distintas u~dades de la organización estat2Ll; 

luego, formar W1a corr~ente de opi~ón pública favorable a los 

obJet~vos a f~n de que el sector pr~vado participe también en 

el esfuerzo para el desarrollo. 

El rol que puede desempeñar el sistema financiero 
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en el desarrollo nacional, si blen es lffiportante, no es autó

nomo y su acclón puede ser un apoyo o un lastre a los planes 

nacionales, según haya o falte la coordinación correspondiente. 

Las sigulentcs recomendaciones, son ideas que podrían 

favorecer una mejor particlpaclón del sistema financiero den

tro de los planes de desarrollo económico nacional. 

20.) ConveTIlencia de una Ley de Instltuciones de crédito. 

Al comparar las condiciones en que se desenvolvía el 

Banco Central antes y después de su nacionalización, se ha se

ñalado su posiclón ventajosa y más efectiva en la dirección del 

sistema flnanciero, gracias a que su actual Ley Orgánica le 

proporciona los instrumentos adecuados para ejercer su función 

de guía de la polítlca monetaria y credlticia del país. 

Pero hay actualwente muchas decisiones de los banque

ros que afectan las posibilidades de que las corrlentes de fi

nanciamiento lleguen a todos los nucleos econóffilcos. Con este 

objeto, y para que el slstema financiero se organice de acuer

do con las técnicas modernas, que llene su función de canalizar 

el ahorro individual hacia la producción y para que se pueda 
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garantlzar la solidez y solvencia de las lnstituciones finan

cieras, se hace preClsa una Ley de Bancos que llene la ausen-

cia casi total de regulaclones en este campo tan delicado cama 

es el manejo de los ahorros del público. 

El actual proyecto de Ley de Instituciones de Crédi-

to y Orgamzaciones Auxillares es en nuestra opinión un cuerpo 

de regulaClones que debería ponerse en aplicación en corto tlem-

po, para que la economía naclonal pueda derivar pronto los be-

neficlos de un sistema bancarlO ordenado. 

30.) Estímulos al Sistene Financlero para la Conceslón de cré
dito a MedÍano y a Largo Plazo. 

Se propone para estudio, un sistema de encajes dife-

renciales según los cuales se eX1ja una porclón más reducida a 

los depósitos de ahorro y a plazQ, a fin de que los Bancos dis-

pongan de margen para otorgar lncentivos a sus depositantes; 

además, que se reduzca a cero el encaje en aquellos casos en 

que los depósitos estén colocados en préstamos de mediano y 

largo plazo. (Con base en el Art. 70 llteral a) de la Ley del 

B.C.R.) . 

La siguiente, podría ser una fórmula que llenaría 
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ese objetivo: 

Depósitos a la Vista y Depósitos a Plazos no mayores de 30 

dÍas, 30%. 

Depósitos de Ahorros y Depósitos a Plazos mayores de 30 días, 

que no estén colocados en préstamos de plazos maycres de 3 

años o en títulos emitidos o garantizados por el Estado, 20%. 

Deberían cont1nuar vigentes las disposiC1ones rela

tivas a la composición de la cartera, que establecen una rela

ción de 70:30 para los créditos productivos y los créditos co

rnerclales. 

Además, debería permitlrse a los Bancos elevar en 1% 

la tasa de interés qUe se puga sobre los depósitos a plazo, co

mo un atract1vo amcional al pÚblico, lo cual no encarecería 

el costo de esos depósitos para los Bancos, por la disminución 

del encaje al 20%, o la ellffiÍnación total del encaje, si se 

colocan en préstamos de memano plazo. Veamos cuales serían 

las tasas que los bancos resultarían pagando por sus depósitos; 
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Depósitos Depósitos 
de Ahorro a Plazo 

a) Tasas actualmente vigentes 
(nominales) 4- .0% 5.0% 

b) En relac1ón con el 70% de los 
depósitos disponible (Tasas 
efectivas) 5.7°6 7.1% 

c) DisIDlnuyendo el encaje al 20%, 
resulta una tasa efectiva de 5.0% 6.25% 

d) Si los Bancos aunentan el in-
terés sobre DepóS1 tos a Plazo, 
al 6%, tasa efect1va 5.0% 7.5% 

e) Sl les fondos están colocados 
en préstamos de mediano plazo, 
(tasa nominal = tasa efect1va) 4-.0% 6.0% 

4-0.) FaCll1dades de erédl to al Mediano y al Pequeño Empresarios. 

En tanto qu¿ las dlSpos1Clones legales no propOrc10-

nen mejores oportunidades para los medianos y pequeños empresa-

r1OS, es aconsejable que la polít1ca crediticia del Banco Cen-

tral se oriente a proporcionar mayor apoyo financiero a las 

1nst1tuciones que se han interesado en los pequeños productores, 

particularmente la Admin1stración de B1enestar Campesino y la 

Federac1ón de CaJas de Crédlto. La polít1ca del Central podría 

orientarse en los siguientes aspectos: 

a) Ampl1ar sustanc1almente el crédl to canalizado a 

-1 
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través de la A.B.C. y de la Federación, que son las lnstitucio

nes que por no perseguir lucro, ayudan en mejores condiciones 

al pequeño productor. Si fuera indispensable, podrían reducir

se las cantidades asignadas para financiarru.ento de los sectores 

más favorecidos de nuestra econcmía como productores de café, 

algodón, etc., que pueden obtener recursos en fuentes bancarias 

y en el exterlor. 

b) No tratar de limitar la tasa de lnteres que se cobra 

al usuario, en los prestarnos refinanciados por el Banco Central. 

Esta nos ha parecldo siempre una polítlca contraproducente. la 

instituClón lntenmedlaria mientras opere independlente tiene 

que resarclrse de los costos adrnlTIlstratlvos (incluso posibles 

quebrantos) de este tlpO de operaciones. Los solicitantes de 

los credltos, desean ser rescatados de los agiotistas, las ta

sas bancarias son siempre más favorables y si las disponibill

dades de credl to se ampliaran adecuadamente, pronto se llega

ría a una tasa razonable de interes. Sería conveniente estimu

lar la formación de Cooperativas que permitieran a sus miembros 

hacer uso en forma conjunta del crédito institucional. 
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50. Estimular la Colocación de Bonos para Financiar Construc
ciones y Otras Inversiones de Carácter Duradero, con Aho
rros del PGbllco. 

Actualmente ha cobrado mucho auge la construcción de 

Vlvlenda y slgue lmpulsándosela para llenar una indiscutible 

necesidad y por sus saludables efectos en la economía nacional, 

al proporcionar empleo y elevada utilizaClón de productos na

cionales. Pero buena parte del flnanciamiento se está hacien-

do con recursos del exterlor o con crédlto del Banco Central, 

que necesarlamente producen un efecto lnflacionario en nuestra 

economía, al lnyectársele cuantlosos recursos que no corres-

ponden a blenes consumiblGs que se hayan producido en el mismo 

período. 

La Financlera Naclúnal de la Vivienda, muy particu-

larmente, debería procurar la colocaclón de bonos entre el pú

bllco o hacer efectiva la colooaclón de las hipotecas asegura-

das, a fin de reunir ahorros del público para finanClar sus pro-

gramas de construCClones. El procedimiento que sigue para es-

tos financlamlentos el Banco Hlpotecario, obteniendo recursos 

a través de la colocaClón de Cédulas, es el más conveniente, 

excepto cuando las Cédulas son vendidas al Banco Central pues, 

en ese caso, no se están reuTIlendo ahorros del público, sino 

r 811'~-(;- -----

L r'~ 
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que hay una creaclón de dlnero. 

60. Desarrollar una Activa Participación del Fondo Regulador 
de Valores del Banco Central, en el Mercado Local. 

Los programas de inversión del Gobierno Central y de 

las Instl tuciones descentrallzadas, que se requieren para im

pulsar el desarrollo económico nacional, deJIlandan inverslones 

cuantiosas que a~n cuando podrían ser financiadas en parte con 

recursos del exterior, generalmente establecen corno condición, 

y además es convenlente, que los gastos locales sean cubiertos 

con recursos internos. 

Si el Banco Central proporcionara los recursos para 

ese objeto, crearía una presión inflaclonaria inconveniente. 

Se estima preciso que dicha Instituclón acometa la labor de 

crear un ITLt::!rcado para los títulos effil tidos por el Estado, co-

menzando pc~ determinadas a~siones que estén en poder del Ban-

co y a las cuales les otorgue toda garantía de liquidez, de tal 

manera que prlffieramente los Bancos comerciales se interesen en 

colocar en ellos sus I~CursOS ociosos en el entendido de que 

podrán vendérselos de nuevo al Central cuando sus necesidades 

de liquidez se los requiera. Posteriormente seguirán ese ejem-

plo las lnstituclones privadas y los indivíduos, pues será una 
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forma de percibir intereses sobre los fondos ociosos. Los arre

glos respecto a la promesa general de compra, deberán contern-

plar determinados requisltos relativos a comisiones o a tasas 

diferenciales, según el tiempo que se hayan poseído los valores. 

Este ensayo podría hacerse también con Certificados de 

Participación del propio Banco o con una de las emisiones de 

Certificados de Tesorería que hace el Gobierno y, en todo caso~ 

los valores que posteriormente gozaran del privilegio de la li-

quidez que se ha mencionado, no deberían conservar los benefi

cios de exenclón de lmpuestos de sucesiones y donaciones, por 

el carácter especulativo que adquirirían. 

Aparte de lo 2xpuesto, es importante que el Banco Cen-

tral proporcione al sector pÚbllCO los medjos económicos que re-

qmere para desarrollar sus programas. No es posible para el 

Gobierno atender con sus ingresos ordinarios las cuantiosas in

versiones que un verdadero programa de desarrollo económico na-

cional demandaría. Deberá tenerse en conslderación en todo ca-

so, que la creación de dinero por parte del Central no exceda 

los límites que permitan conservar una relativa estabilidad en 

los precios internos e lnalterado el valor internacional de la 

moneda. 

San Salvador, mayo de 1970. 

, , 
" -1 



DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE LA DENOMINACION 
IICOLON II PARA NUESTRA MONEDA 

LA ASAI1BLEA NACIONAL DE LA REPU3LICA DE EL SALVADOR, 

Considerando: 

APENDICE 

lo. Que el próximo 12 de octubre hará cuatrocientos años que f~ 
descublerto el Nuevo Mundoj cerrándose con este hecho la Edad Media) 
abriéndose la Edad Moderna: 

20. Que con ocaslón de este centenarlo, todas las naciones civj 
lizadas están dispuestas para honrar, como es debido, la memoria de 
CrlstÓbal Colón, á cuyo genio, esfuerzos, valor y sacrificlos se debj 
el bien trascendental de que dos grandes secciones de la humanidad Sl 

piesen su coexlstencia en el planeta y entrasen en relaciones, que he 
preClpltado el progreso en todos sentidos: 

30. Que entre las naciones, son las americanas las que deben l11é 

yor gran tud á Cristóbal Colón, porque su inmortal empresa las mzo E 

trar en el torrente de una civilización más conforme con la naturale2 
y los destinos del hombre, que las Clvilizaclones asiáticas que lffipe
dÍan el florecJJIUento de la intellgencla y el desarrollo social, come 
resultado de las conquistas sucesivas de que fueron víctimas unas de 
otras las antiguas rezas amerlcanas 

40. Que la América Central cuenta entre sus timbres históricos 
el haber sido la prlffiera tierra contlnental descubierta por el Grande 
Hombre: 

50. Que El Salvador debe asociarse á sus hermanas del Centro y 
las RepÚblicas todas de la Amérlca para concurrir con la humanidad en 
ra al homenaje que va á rendirse al descubridor del Nuevo Mundo: 

60. Que la moneda, signo de la riqueza, símbolo del cambio, sin 
tiza y representa el trabajo humano en todas sus manifestaciones, y q 
por su duraClón puede perpetuar hasta la gratitud y admiración de un 
pueblo; 

DECRETA: 

Artículo 10.- El Artículo 14 de la ley de 20 de febrero de 1883 
relativa al sistema monetario de la RepÚblica, se reforma así: 

Art. 14.- El peso de plata de 25 gramos y de la ley de 0.900 se 
denominará "Colónll y así será designado en los documentos oficiales. 

El anverso de todas las monedas de plata será enteramente 19ual 
al que, para las de oro, se establece en el artículo precedente. El 
reverso de las de un peso y de 50 centavos tendrá en bajo relieve el 
busto de CristÓbal Colón rodeado de una leyenda que mga "Cristóbal O 

- , 
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lón;' y en la parte de abajo dirá: "Amérlca Central" y el valor de la 
~ .~'h pleza en numeros araulgos. 

Continúa el artículo Sln otra variación. 

Art. 2. - La Casa de r10neda preparará los troqueles necesarlOS ] 
que el primeID de enero de 1893 empieze la acuñaclón de los "Colones' 
de las monedas de plata de á Clncuenta centavos, como se dispone en _ 
presente ley. 

Dado en el Salón de Sesiones. San Salvador, á prlffiero de octubJ 
de mil oChocientos noventa y dos. 

L. VáóQue.z Guzmán., 
le!"' Srio. 

OnOnll.e. VWLán., 
Presidente 

M. P-Ln-
20. S 

Palacio del EJecutlvo. San Salvador, octubre 4 de 1892. 

Por tanto. eJecútese, 
CaJr1.0.6 Eze;ta.. 

Tomado del Diario Oficial Número 233 
de fecha 5 de octubre de 1892 

El Subsecretario de Fomento, 
encargado del DespaCho. 

Fe.fUtl.aYl.do GÓme.z 



DECRETO EJECUTIVO QUE ESTABLECE EL "FONDO 
INTANGIBLE DE ORO EN CUSTODIA". 

El PodGr Ejecutivo de la RepÚblica de El Salvador, 

Considerando: 

APENDICE II 

Que el país a+r..lviesa conmciones anormales con motivo de la ae 
mal crisis mundial, :fue nuestra ~qJ.anza econÓTIlica es desfavorable; qt: 
existe una circulación restringida e insufic18~te a las necesidades e 
la agricultura) del cmercio, de los particulares y del Fisco; que hé 
necesidad urgente de ayudar a los agricultores para la recolección de 
las próximas cosechas; 

Considerando: 

Que el oro que los Bancos guardan en sus sótanos no puede estar 
a dispos1ción ni de los Bancos ni de los particulares para ser objete 
Ce especulacicnes perjudiciales al país, porque tales depósitos de 01 
pertenecen al pueblo, el cual tiene en sus manos los billetes que el 
Supremo Poder Zjecutivo no debe permitir se queden sin respaldo; 

Considerando: 

Que; con el peligro de la exportación del oro, los Bancos no pUE 
d?"1 servir los intereses inmedl.ai.:os de la agricultura; que el aumente 
de In circulació~ dentro de los lÍffi1tes legales beneficiará no sólo é 

agr~c~ltor, sino ~~~ién al comercio e indirectamente también al Fise 
desde -=-l punto de vista del aumento de sus ingresos; 

Considerando: 

Que con presencia de ese estado de cosas que entrañan un serio 
peligro a los principios básicos del trabajo, la propiedad y el order 
péblico, declarados por nuestra Constitución PolÍtica como anteriores 
y superiores a las leyes positivas, el Supremo Poder Ejecutivo está E 

el d8be~ d~ crear un Fondo Intang1ble de Oro en Custodia y de dictar 
medidas perentorias de emergenc1a; 

Por tanto: 

En uso de sus f acul tades extraordinarias previstas en el artía. 
lo octavo d~ la Constitución, en Consej o de Ministros, y para dar CUE 

ta a la Honorable Asamblea Nacional en s~s próximas sesiones ordinarj 

Decreta. 

Art. 1.- Se exime a los Bancos de emisión existentes de la oblj 
ción de conv~rtlr sus billetes. Esta exención será temporal y para TI 

tras no ca~l~n las causas económicas que dan motivo al presente deCI 
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Art. 2. - Para garantía del público, el Gobierno, por medio de la 
Junta de Vigilancia de los Bancos, procederá inmediatamente a la guar
da bajo sellos del Estado en los sótanos de éstos del oro de que dispo
nen en sus arcas, dando publicidad en el "Dl.ario Oficial" de las canti
dades guardadas. 

Art. 3.- Los Bancos, a cambio de los beneficios que recibirán con 
la inconvertibilidad de sus billetes, estarán en la obligación de dar 
faCl.lidades al comercio, a la industria y en especial a la agricultura, 
entrando en transacciones con las personas que les ofrezcan las garan
tías necesarias, debiendo llegar a poner billetes en circulación hasta 
por la cantidad que les faculta la Ley de Bancos de Emisión. 

Estarán asimismo obligados a no hacer efectivos los credi tos que 
tengan en cartera a la fecha de este decreto y contra personas domicilia
das en la República, ni a cobrar por ellos durante el tiempo de la vi
gencia del mismo, ni por los que se contrajeren después, más del diez 
por ciento de intereses, ni a capitalizar en su caso los intereses cuyo 
\~ncimiento no corresponde a un lapso de por lo menos un año. 

Art. 4.- Durante la vigenCl.a del presente decreto no podrán los 
Bancos elevar el tipo de cambio de las letras bancarias a más del 105% 
de prima y estarán en la Obligación de hacer el servicio de los giros 
bancarios para llenar las necesidades justas y racionales del canercio 
y del público en general en la medida de sus posibilidades. Deberán 
negarse a venderlos cuando se les soliciten para gastos o situaciones 
de fondos que no obedezcan a necesidades de esa naturaleza o sean de 
naturaleza improductiva para la riqueza nacional o innecesaria para el 
intercambio comercial del país. El Gobierno tendrá derecho de hacer 
que se examine en cualquier momento la contabilidad de los Bancos, pa
ra cerciorarse de que cumplen debidamente esta obligación. 

Art. 5. - Cualquiera estipulación en los contratos que celebren 
los Bancos que abiertamente o en fonna simulada tienda a eludir las 
disposiciones del presente decreto será nula. 

Art. 6. - El Ministerio de Hacienda queda encargado de dictar las 
medidas que fueren necesarias para el cumplimiento del presente decre
to, que entrará en vigencia el :nusmo dÍa de su publicación. 

Dado en el Palacio Nacional. San Salvador, a los siete dÍas del 
mes de octubre de mil novecientos treinta y uno. 

Arturo Araujo. 

El Ministro de Hacienda, Crédito 
Público, Industria y Canercl.o, 

Francisco J. Espinosa. 
El Ministro de Relaciones Exteril 

Justicia, Instrucción Pública y Bene. 

El Ministro de Gobernacl.ón, 
Fomento, Agricultura, Trabajo y Sanl.dad, 

J. Novoa. 
Tomado de Diario OflCl.a1 Número 222 
de fecha 7 de octubre de 1931 

R. Arrieta Rossi. 

El Ministro de Guerra, 
Marina y Aviación, 

~1aximi 1 i ano H. f4artinez 



APENDI CE II 1 

REVALUACION DEL ORO 

El Art. 40. de la Ley de Fundación del Banco Central de Reserva 
de 19 de junio de 1934 dispuso que el oro que se transfil?iera al Banco, 
y el que pasara a su poder por cualquier otro título, fuera revaluado 
en sus lJ.bros, de acuerdo con el Decreto de revaluación del dólar, erni
tido por el Gobierno de los Estados Unidos el 31 de Enero de 1934; y 
que el oro así revaluado figurara en la contabilidad del Banco al tipo 
de dos colones por cada dólar de curso legal en los Estados Unidos, has
ta tanto que no se fijara el valor del colón por medio de una nueva Ley 
Monetaria. 

Dada. la incertidumbre que reinaba en aquella fecha en el mercado 
de cambios respecto del valor externo del colón, se resolvió dejar el 
tipo de cambio que regía de jure aunque era puramente namnal ya que nin 
guna transacción se efectuaba a ese tipo sino que a cot~zaciones muy su
periores. 

Fundado el Banco Central de Reserva, desaparecieron inmediatamente 
las fluctuaciones violentas del cambio, y por el manej o adecuado de las 
reservas, muy pronto se estab~lizó dentro de los lÍmites de ~2. 49 Y ~2. S 
por cada dólar, en mercado libre. Hasta ahora, es decir durante cerca 
de ocho añes consecutivos, el Banco ha logrado mantener la estabilidad 
dentro de los límites señalados. 

Con el fin de sujetar las disposiciones legales a la realidad e~ 
nómica y considerando que la experiencia obtenida, confirma que el tipo 
memo de e2.50 por un dólar, que ahora rige, indica el nivel natural de] 
camb~o al que se ha reajustado la econcmía salvadoreña, y tanando en cor 
si de ración que no es conveniente todavía decretar una nueva Ley Monetarj 
porque en las circunstanciaa actuales de la Guerra reina la incertidumbl: 
en las relaciones internacionales y persistE la confusión en la mayoría 
de las monedas en el mundo, el Banco pidió al Supremo Gobierno y la Asan 
b1ea Nacional Legislativa, por Ley de 20 de Mayo de 1942, decretó a ini
ciat~va del Poder Ejecuhvo la revaluación de las existencias de oro de] 
Banco Central a razón de e87. 50 la onza troy de oro fino, o sea al misme 
precio de $35.- la onza que rige en los Estados Unidos, computado al can 
bio de e2. 50 por un dólar. 

Tomado de la Revista del Banco Central de Reserva de El Salvador de fec 
junio de 1942 



Apendice IV 

ALGUNOS ARTICULOS DEL DECRETO LEGISLATIVO No. 452/1969, QUE 
SE ADICIONARON AL CODIGO PENAL 

"Art. 488-A- La sustracción, apropiación o distracción de cual
qmer clase de bJ.enes de J.nsti tuciones bancarias, sociedades de segu
ros, de capi talizacJ.ón, de ahorro ~ cooperatJ. vas, de construcción de 
vi vJ.endas o de cualquiera otra especie que funcione con dineros o va
lores del pÚblico, canetida o consentida por quienes se hallaren encar
gados en cualquier concepto de la dirección, administración, control 
o auditoría de las mismas, constituye delito de defraudación a la eco
nomía pÚblica y será sancionado con la pena de cinco a quince años de 
presidio, según la gravedad del caso. Se entJ.ende que han consentido 
todos aquellos que debiendo conocer los actos o hechos de que se trata, 
los ignoraron o no los impidieron por falta de diligencia. Ii 

"Art. 488-B- Los encargados legalmente de vigilar y fiscalizar 
el funcionamiento y operaciones de las personas jurídicas indicadas en 
el artículo anterior, que en el desempeño de sus funciones tuvieren co
nocimiento de los hechos constJ.tutivos de la defraudación y no dieren 
cuenta a qmen corresponda o no tomaren las medidas legales pertinentes. 
serán castigados con la pena de uno a tres años de prisión mayor, según 
la gravedad del caso, y a la destitución del cargo, sin que el reo pue
da gozar del beneficio de la excarcelación." 

PUBLlCAlXl EN EL DIARIO OFICIAL Número 165, Tomo 224, del dÍa lunes 8 de 
Septiembre de 1969. 

1?1~~'orE('I\ CE t 
IJNIVER5ID/I.!) D~ E_ s, 

-------- -- -



APENDICE V 

LEY DE GARANTIA Y DEFENSA DE ENTIDADES DE UTILIDAD PUBLICA 
FUNDADAS O SOSTENIDAS CON FONDOS DEL ESTADO 

DECRETO No. 249. 

EL DIRECTORIO CIVICO-lvtILITAR DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

r. -Que la Asocl.ación Cafetalera de El Salvador, la Asociación de 
Ganaderos de El Salvador, el Banco Hipotecario de El Salvador, la Com
pañía Salvadorefia de Café, S. A. y otras entidades similares que en 
la actualidad existen o que se funden en el futuro, con fondos del 
Estado, o se sostengan con fondos de éste, ya sea total o parcialmen
te, y, de confornudad con sus propias leyes y estatutos, tengan por 
obJeto defender los intereses de la economía nacional, especia1mente 
la agricultura, que es su más JIDportante rubro; 

rr.-Que tales obJetl.vos sólo pueden lograrse procurando precios re
munerativos para los productos agrícolas e industriales, asegurándose 
así una rentabllidad justa a todos los productores, particularmente 
a los medlanos y pequeños, que constituyen la gran mayoría; 

III.-Que la experl.encia ha demostrado que los grandes intereses inci
den para mantener controladas esas entidades en proveCho de grupos mi
norltarlos económicamente poderosos, lo cual perjudica las finalidades 
persegUl.das por tales instl.tuciones y a la generalidad de los agremia
dos cuyos l.ntereses se qUl.ere proteger; 

POR TANTO, 

en uso de las facultades legislatlvas que le confiere el Decreto No. 
1, de velnticinco de enero del año en curso, publicado en el Diario Ofi 
cial No. 17, Temo 190, de la msma feCha. 

DECRETAs SANCIONA Y PRO[~ULGA, la siguiente: 

LEY DE GARA!HIA Y DEFENSA DE ENTIDADES DE UTIU DAD PUBLICA FUNDADAS O 
SOSTENIDAS CON FONDOS DEL ESTADO 

Art. 10.-No pueden ser direCTl.VOS de entidades de utilidad pÚblica, 
tales corno la Asociación Cafetalera de El Salvador, la Asociación de 
Ganaderos de El Salvador, El Banco Hipotecario de El Salvador y la Com
pañÍa Salvadoreña de Café, S. A.: 

a) Las personas que se dedlquen al comercio o industrias de trans
formación de las materias primas producidas por las entidades 
de utilidad pÚbhca referidas, y las que tengan intereses en 
pugna con las mismas; 

--- - - ---- ---- ---- - - --
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b) Las personas que se dedlquen a actividades crediticias de igual 
naturaleza que las desarrolladas por las entidades de utilidad 
pÚblica; 

c) Los miembros direct~vos de entidades de derecho privado dedica
d~s a las mismas actlvidades de que tratan los literales ante
r~ores. 

lid) Los Delegados Departamentales o miembro de los Comités Bancarios 
de las entidades de utllidad pÚblica". 

IISe prohlbe que una misma persona pueda ser: directivo en más de una 
de las entidades que contempla esta Ley; Directivo y Delegado Departa
mental; Directl vo y miembro de Caru. té Bancario; y Delegado Departamen
tal y ~embro de Comité Bancarloli

• 

Art. 20. -Ningún miembro de directivas o comités bancarios de accionis 
tas de las entidades de ut~lidad pÚblica relacionadas o aludidas, po
drán hacer gestiones de credi to ante las instituciones expresadas, a 
favor de personas particulares, ni beneficiarse por gestiones que rea
licen contrav~niendo esta prohibición con el pago de comisiones, grati
fica~ones o regalías de cualquier clase. El incumplimiento de esta 
dlspos~ción se sanClona con la dest~tución del infractor. 

Art. 30. -Ningún notarlo, que sea miembro de alguna de las directivas 
de entldades de util~dad pÚblica a que se refieren los artículos ante
riores, o de los co~tés bancarios respectivos, podrá ejercer la cartu
lación en cualquier operación en que ~ntervengan tales entidades. 

Art. 40.-Los dlrectivos o miembros de los Comités Bancarios de las 
entidades a que se refiere este Decreto no podrán ser reelectos, sino 
después de dos períodos. 

Art. So.-Para el cump~ento inmediato de lo dlspuesto en esta Ley, 
en lo referente a los Directivos Delegados Departamentales y miembros 
de Comités Bancarios de la Asociación Cafetalera de El Salvador y de 
la Asociac~ón de Ganaderos de El Salvador, las Directivas Departamen
tales de estas entidades están obligadas a convocar a Asamblea General 
Departamental extraordinaria, la cual deberá verificarse en la primera 
quincena del mes de septiembre próximo entrante, para sustituir total
mente a los miembros Directivos y Delegados actualmente en funciones, 
que cesarán en sus cargos. Aslmismo ~ las actuales Juntas de Gobierno 
de ambas ~nstituciones deberán convocar a Asamblea General de Delega
dos extraordinaria, la que habrá de verificarse en la segunda quincena 
del mes próximo entrante, con el objeto de sustitu~r a todos los Direc
tivos de sus respectivas Juntas de Gobierno y a los Miembros de los 
Co~tés Bancar~os correspondlentes, quienes cesarán en sus cargos. 

Los ~embros de las Juntas Departamentales, de las Juntas de 
Gobierno, los Delegados a las Asambleas Generales y los Miembros de 
los Co~ tés Bancarlos de las entidades refer~das, actualmente en fun
~ones, no podrán ser reelectos. 
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Los nuevos Directivos, Delegados y miembros de los Comités Ban
carios terminarán los períodos para los que fueron electos las perso
nas a quienes sustituyan. 

Si los organismos de las entidades relacionadas no cumplieren 
en los plazos establecidos en el inciso anterior con lo ordenado en 
el mismo, los funCJ.onarios que no estuvieren capacitados para conti
nuar como Directivos, Delegados y rruembros de los Comités Bancarios 
serán nombrados interinamente por el Poder Ejecutivo en los Ramos de 
Econonúa y de Agrlcultura, y las Juntas de Gobierno, una vez en el 
ejerCJ.clo de sus cargos, harán las convocatorias respectivas, para 
reponer conforme a los Estatutos a los mencionados Directivos y miem
bros de Comités Bancarios, poniéndose así término al reglinen de inte
rlnato. 

Art.60.-Esta ley prevalecerá sobre toda disposición legal o estatu
tarla que se le oponga. 

Art.70.-El presente Decreto entrará en vigencia ocho dÍas después 
de su publlcación en el Dlario Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los once dÍas del mes de 
agosto de rrul novecientos sesenta y uno. 

Julio Adalberto Rivera. 

FellClano Avelar. 

Ricardo Jiménez Castlllo, 
Ministro de Econanía 

Aníbal Portillo. 

Eduardo Montes Umaña 
Ministro de Agricultura y Ganadería. 

D.O. No. 147, Tomo 192, Agosto 16 de 1961 
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